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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

Al accionista único de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A.U.:

1. Opinión.

Hemos auditado las cuentas anuales de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A.U. (la Sociedad), que 
comprenden el balance a 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2023, así 
como de sus resultados  y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que 
se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

2. Fundamentos de la opinión.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación 
con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 
de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España, según 
lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, 
aunque hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas, no han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, 
hayan afectado a la necesaria independencia, de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión.

3. Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría 
de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra 
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y 
no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.

Hemos determinado como aspectos más relevantes de la auditoría, que se deben comunicar en 
nuestro informe:
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3.1 Venta de títulos a través de red externa (bono Guagua sin contacto).

La Sociedad tiene contratada a una empresa independiente la gestión de la red de ventas 
de recarga de los títulos no personalizados, por lo que parte de las ventas se realiza a través 
de un sistema externo, que no está manejado directamente por la Sociedad. No obstante, se 
realizan una serie de comprobaciones para analizar la veracidad de la información aportada 
por el agente externo. Debido a que parte de la información de las ventas se transmite a la 
Sociedad a través de un sistema ajeno a la misma, se ha considerado un aspecto relevante 
de nuestra auditoria.

Nuestros procedimientos han consistido en la revisión de los títulos vendidos, además de 
proceder a la circularización del proveedor, con el objetivo de que nos verifique el saldo y el 
volumen de operaciones que han llevado a cabo.

3.2 Otros ingresos de explotación: 

La Sociedad financia una parte importante de los gastos corrientes de su actividad a través 
de partidas presupuestarias del Excmo. Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria, único 
accionista, con cargo a transferencias corrientes del presupuesto municipal. Durante el 
ejercicio 2023, la Sociedad ha recibido, por este concepto, un importe de unos 19,93 millones 
de 
de Pérdidas y Ganancias. 

Nuestros procedimientos de auditoría consistieron, entre otros, en evaluar toda la 
documentación soporte de dicha aportación, con el objetivo de obtener evidencia de 
auditoria suficiente y adecuada sobre los riesgos valorados de incorrección material en estas 
transacciones. Además, hemos procedido a la circularización del Excmo. Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, con el objetivo de que nos verifique la totalidad de las 
aportaciones realizadas. Por otro lado, hemos comprobado que se ha aportado en la 
memoria toda la información al respecto.

4. Otra información: Informe de gestión.

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2023, cuya 
formulación es responsabilidad del consejo de administración de la Sociedad, y no forma parte 
integrante de las cuentas anuales. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre la otra información contenida en el informe de gestión se encuentra definida 
en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, que establece dos niveles 
diferenciados sobre la misma: 

a) Un nivel específico que resulta de aplicación al estado de la información no financiera, que 
consiste en comprobar únicamente que la citada información se ha facilitado en el informe de 
gestión o, en su caso, que se haya incorporado en éste la referencia correspondiente al informe 
separado sobre la información no financiera en la forma prevista en la normativa y, en caso 
contrario, a informar sobre ello. 
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b) Un nivel general, aplicable al resto de la información incluida en el informe de gestión, que 
consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la citada información con las cuentas 
anuales, a partir del conocimiento de la Sociedad obtenido en la realización de la auditoría de 
las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la 
misma, así como evaluar e informar de si el contenido y presentación de esta parte del informe 
de gestión son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo 
que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a 
informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito anteriormente, hemos comprobado que la 
información mencionada en el apartado a) anterior se facilita en el informe de gestión y que el resto 
de la información que contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del 
ejercicio 2023 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.

5. Responsabilidad del Consejo de Administración en relación con las cuentas anuales.

El Consejo de Administración es el responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
Sociedad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación 
de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el Consejo de Administración es el responsable de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen 
intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista. 

6. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales.

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas 
anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas 
en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 
a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.
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Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Consejo de 
Administración. 

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Consejo de Administración, del 
principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de 
auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada 
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe 
una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con el Consejo de Administración de la Sociedad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. Entre los riesgos significativos que han sido objeto de 
comunicación a los administradores de la Sociedad, determinamos los que han sido de la mayor 
significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en
consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

GRUPO DE AUDITORES PÚBLICOS, S.A.P
Nº R.O.A.C. S-1213

Fdo. José A. Moreno Marín
Socio-Auditor de Cuentas

Nª ROAC:19.889
En Las Palmas de Gran Canaria a 12 de abril de 2024
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1. Organización y entorno

1.1 Descripción de la organización

Detalles sobre la organización y su estructura: actividad, dimensiones, su ámbito de actuación 

territorial, posición en la cadena de valor.

Guaguas Municipales S.A. (en adelante GMSA) es la Empresa Municipal de Transporte 

Colectivo Urbano de viajeros que presta sus servicios en la ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria. Se integra en el consorcio que rige la coordinación de las empresas de transporte 

regular colectivo de viajeros en la isla de Gran Canaria, denominada Autoridad Única del 

Transporte de Gran Canaria (en adelante AUTGC). 

GMSA cuenta con una flota de 257 vehículos que prestan servicio en un total de 46 líneas que 

son explotadas directamente por la empresa. 42 de estas líneas son diurnas (40 

convencionales y 2 exprés) 1 línea que opera de medianoche y 3 líneas que operan de noche. 

La longitud de la red alcanza los 810 kilómetros y un total de 832 paradas. La empresa 

municipal de transporte presta servicio los 365 días del año durante las 24 horas.

En cuanto al capital humano, GMSA cuenta con una plantilla de 769 empleados, distribuido de 

la siguiente forma: 

Alta Dirección - 1 empleado

Personal Directivo - 22 empleados

Personal Técnico - 13 empleados

Personal de Mando - 44 empleados

Personal de Oficio 689 empleados
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A continuación, se representa el Organigrama General de Guaguas Municipales, S.A.

El Comité de Dirección de GMSA está formado por un conjunto de profesionales 

independientes provenientes de distintos campos. La diversidad del Comité de Dirección es 

evidente en todos sus aspectos: género (mujeres y hombres), experiencia profesional 

(economistas, ingenieros, y todo tipo de profesionales de diversos ámbitos de las múltiples y 

diversas especialidades que cada vez son más necesarias para poder llevar adecuadamente la 

correcta gestión de una empresa), edad (entre 30 y 60 años) y formación (académica, técnica).  

La selección y renovación de miembros se realiza conforme a los criterios establecidos por la 

Gerencia de GMSA, con el objetivo de dotar a la compañía de un órgano rector implicado en 

los fines de GMSA e impulsor de su actividad y el consiguiente control de la misma. El director 

del Comité realiza las funciones de Gerencia de la GMSA y reporta al Consejo de 

Administración, que es órgano de máxima representación y responsabilidad de la compañía.

El modelo de dirección y gestión de GMSA, está basado en la permanente innovación, atento a 

las nuevas tendencias y a la creación de nuevos servicios, en revisión permanente de procesos 

y modelos organizativos cuyo propósito no es otro que ayudar a evolucionar de forma 

constante y cada vez más dinámica y ágilmente a las nuevas y cambiantes realidades a las 

que nos ha tocado hacer frente, y en la cual estamos llamados a desempeñar un papel cada 

vez más relevante. 

GMSA afianza su proyecto de empresa para consolidar su función de servicio público de 

transporte colectivo eficaz y eficiente para los ciudadanos de la ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria, al tiempo que garantiza la estabilidad del personal de la compañía.
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Formando parte su estrategia de mejora continua, GMSA desarrolla como su principal proyecto 

la puesta en marcha de la MetroGuagua (línea de alta capacidad) con el que, en respuesta al 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de 2011, lidera su implantación en la ciudad, y cuya 

entrada en funcionamiento se prevé alcanzar durante el último trimestre de 2025, aunque 

paralelamente y pivoteando básicamente sobre la misma, pretendemos implementar 

sustanciales mejoras en la movilidad del entorno donde desarrollamos nuestra actividad.

De este modo, GMSA hace una apuesta firme por un modelo de gestión en consonancia con 

los tiempos que corren, en equilibrio económico, social y medioambiental, y basado en la 

seguridad y la calidad como elementos fundamentales del servicio. 

En este momento, GMSA se encuentra inmersa en un proceso permanente de contratación de 

personal con el claro objetivo de mejorar la calidad del servicio que prestamos. Este hecho ha 

provocado que la empresa se haya consolidado como un agente dinamizador de la sociedad 

en la que también presta servicio a través de las distintas acciones que realiza cada año dentro 

del ámbito de la responsabilidad social corporativa. 

GMSA, por lo tanto, es una empresa que continúa instalada en la senda del crecimiento, con 

un seguimiento continuo de la evolución de la demanda y de la adaptación de la red a las 

necesidades que se van generando en la ciudad, con el fin último de dar un mejor servicio al 

viajero.

Su cadena de valor la componen precisamente todos los participantes de dicha red de 

conocimiento y actividad que actúan como proveedores, clientes, colaboradores, 

patrocinadores, organizadores, financiadores, etc., de los proyectos desarrollados.

1.2 Descripción del entorno externo a la organización

Detalles sobre el panorama competitivo, las macro y micro condiciones de las jurisdicciones en 

que opera y los principales retos políticos, ambientales o tecnológicos a los que se enfrenta en 

dichos ambientes.

Las partes interesadas que tienen influencia y a su vez son afectadas por las decisiones de 

Guaguas Municipales han sido tenidas en cuenta en el análisis y la planificación estratégica de 

la empresa para el periodo 2021- 2024. 

Los grupos de interés considerados son los que se muestran a continuación, pasando a 

destacar los aspectos más significativos de los principales grupos:

Clientes 

Viajeros 

Grandes generadores de viajeros (Universidad, Zonas Hospitalarias, Zonas 

Comerciales, Zonas Administrativas) 

Asociaciones vecinales y grupos organizados de ciudadanos (ONCE, CERMI) 

P006754ad10805041cd07e82f9060d36r

http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/valDoc/index.jsp?csv=P006754ad10805041cd07e82f9060d36r


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

Guaguas Municipales, S.A.
               E.I.N.F AÑO 2023

6

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Cabildo de Gran Canaria

Autoridad Única del Transporte 

Trabajadores y representantes 

Trabajadores de Guaguas Municipales 

Sindicatos 

Comité de Seguridad y Salud 

Actores críticos vinculados a MetroGuagua

Banco Europeo de Inversiones

GEURSA- Servicio de Urbanismo 

Partners

DESIC

Proveedores

Otros Operadores Insulares del Transporte 

Global

Policía Local y otras fuerzas de Seguridad

Asociaciones del sector de la movilidad 

Asociación de empleados autónomos del taxi

LPA en bici

Fredica

Sagulpa

Entidades colaboradoras

Cruz Roja-

Teatro Cuyás 

Organismos e Instituciones Reguladoras 

Transporte 

Organismos e instituciones medioambientales

Organismos e instituciones vinculadas a la seguridad y salud de los trabajadores (INSS 

y Consejería de Sanidad)
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Inspección de Trabajo e ICASEL

Mutua de Accidentes de Trabajo

Servicio de Prevención Ajeno

Sociedad Civil

Confederación Canaria de Empresarios (CCELPA)

Clúster Canario de Transporte y Logística

Federación de Empresarios del Transporte

Autoridad Portuaria de Las Palmas

Medios de comunicación

Clientes. El cliente quiere satisfacer sus necesidades de transporte y movilidad. Para ello 

requiere: 

Servicio suficiente y horarios apropiados. 

Puntualidad, frecuencia.

Conducción cómoda y segura. 

Confort, rapidez, limpieza, amabilidad en el trato. 

Atención, información. 

Precios razonables. 

Trabajadores y representantes. Dependiendo del departamento, los requisitos pueden variar 

sustancialmente, pero podemos enunciar requisitos comunes como son: 

El cumplimiento de los términos de la relación contractual. 

Seguridad y salud laboral. 

Condiciones de trabajo óptimas para desempeñar la función. 

Formación específica. 

Reconocimiento del trabajo bien hecho. 

Flexibilidad para conciliar vida familiar y laboral. 

Ser tenidos en cuenta en la toma de decisiones de asuntos que les afecten 

directamente. 

Proveedores. Requieren: 

Frecuencia y periodicidad en los pedidos. 

Cumplimiento de los contratos. 

Ventajas económicas. 

Flexibilidad en los plazos de entrega. 

Comunicación. 

Fidelización. 
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Ayuntamiento. Requiere: 

Eficiencia y eficacia en la prestación del servicio. 

Gestión inteligente de los recursos. 

Satisfacción de la demanda. 

Cumplimiento de la legislación en materia laboral, de seguridad, calidad, protección de 

datos y respeto al medio ambiente. 

Flexibilidad y disponibilidad para cubrir eventos especiales. 

Autoridad Única del Transporte de Gran Canaria. Requiere: 

Cooperación e implementación de políticas de transporte. 

Eficiencia y eficacia en la prestación del servicio. 

Gestión inteligente de los recursos. 

Satisfacción de la demanda. 

Cooperación y entendimiento con el resto de operadores de transporte de la isla.

La compañía es miembro de varias entidades del sector del transporte y servicios para el 

transporte como asociado y/o partícipe, entre las que se encuentran las siguientes:

Federación de Empresarios del Transporte (asociado y miembro de su Junta Directiva)

Asociación de regulares de viajeros de Canarias (asociado y miembro de su Junta 

Directiva)

ATUC Movilidad Sostenible (asociado y miembro de su Junta Directiva)

Unión Internacional de Transporte Público (UITP) (asociado)

Asociación de Empresas Públicas Locales de Interés General (asociado)

Clúster de Transporte y Logística de Canarias (asociado)

Gexco, S.L. (partícipe en un 33,33%)

Red Canaria de Transportes Integrales, S.L. (partícipe en un 33,33%)

La visión y misión de la empresa se plasma en la Visión, misión y política del sistema integrado 

de gestión que se reproduce a continuación:

GMSA tiene la visión de ser una empresa de transporte de personas cuya principal razón de 

ser es el cliente, y que contribuya a la mejora de la movilidad de la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria. Nuestro carácter de servicio público esencial nos compromete a esforzarnos 

permanentemente por ofrecer un transporte seguro, accesible, puntual, frecuente y sostenible, 

contribuyendo con ello a la mejora de la calidad de vida y, a la sostenibilidad del transporte en 

Las Palmas de Gran Canaria. 

GMSA será la empresa líder en el sector de la movilidad, cohesionada, moderna, innovadora y 

comprometida con la sociedad, manteniéndose en la vanguardia de las nuevas tendencias de 
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movilidad que se vayan desarrollando. Prestaremos un servicio con niveles excelentes de 

seguridad y confort que mejoren la experiencia global del cliente, haciendo que el transporte 

público colectivo gane cada vez mayor cuota de mercado. Seremos el actor clave en la 

movilidad sostenible y en la mejora de las condiciones de vida de la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria.

GMSA será el actor clave en la movilidad sostenible y en la mejora de las condiciones de vida 

de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Mantendremos nuestro compromiso con la 

sociedad y sus grupos de interés, a través del aseguramiento del sistema integrado de gestión.

GMSA se compromete:

En el área de gestión de calidad a elaborar, realizar y evaluar periódicamente su propuesta de 

servicios en la que ofrece el mejor transporte sostenible, que dé respuestas a las necesidades 

de la sociedad de Las Palmas de Gran Canaria, cumpliendo con los requisitos legales 

aplicables, así como con otros requisitos que la organización suscriba.

En el área medioambiental, se compromete a proteger el medioambiente y prevenir la 

contaminación, reducir al mínimo sus emisiones, vertidos y residuos, así como establecer 

anualmente objetivos alcanzables, medibles y evaluables.

En el área de prevención de riesgos laborales a proporcionar unas condiciones de trabajo 

seguras y saludables para la prevención de lesiones y el deterioro de la salud. Eliminar los 

peligros y reducir los riesgos de nuestras actividades, así como mejorar la consulta y 

participación de nuestros trabajadores en materia de seguridad y salud.

Asimismo, el Sistema Integrado de Gestión se sustenta en un compromiso de mejora continua.

GMSA cuenta, como su mejor patrimonio, con sus trabajadores que velarán en todo momento 

por el cumplimiento de los valores de la empresa.

En Guaguas Municipales entendemos la sostenibilidad como un conjunto de actividades e 

iniciativas de las personas que formamos parte de la empresa destinadas a obtener efectos, 

tanto para el bienestar social como para el medio ambiental, creando una relación en positivo 

en los entornos donde prestamos nuestro servicio.

Por nuestra propia naturaleza, compaginamos actividades que revierten directamente en la 

ciudadanía, en mejorar la vida de personas, con aquellas que nos permitan obtener una 

rentabilidad que garantice la continuidad y el crecimiento de GMSA.

Con el empeño de apoyar la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible y reafirmar nuestra adhesión a los 10 Principios del Pacto Mundial, Guaguas 

Municipales, en coordinación con la estrategia del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria, ha integrado como prioritario el concepto de Sostenibilidad en la visión, misión, 

valores y estrategia de empresa, de tal forma que la aspiración de la compañía se fundamenta 
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en ofrecer a la sociedad un transporte público seguro, accesible, puntual, frecuente y 

sostenible. En el año 2023 se ha presentado el informe de seguimiento del Pacto de Naciones 

Unidas y se ha publicado el Informe de Sostenibilidad 2023.

El informe de sostenibilidad se vertebra en seis ejes de actuación para consolidar nuestra 

posición de liderazgo en la movilidad de Las Palmas de Gran Canaria: 

- buen gobierno y equilibrio económico, 

- movilidad segura e inclusiva, 

- experiencia del cliente, 

- compromiso medioambiental, 

- promoción del bienestar y desarrollo de los trabajadores 

- y colaboración con la comunidad. 

El apoyo político y el cambio en la cultura de la movilidad, promueven el aumento de la 

demanda del transporte público posicionando a GMSA en una situación muy favorable para la 

óptima prestación del servicio a medio/largo plazo.

La empresa tiene la oportunidad de avanzar en el camino de la polivalencia, con el fin de 

mejorar la pro-actividad hacia la resolución de problemas y la comunicación interna, así como, 

el desarrollo del plan de sucesión que garantice la transmisión del conocimiento de la empresa 

y promueva la carrera profesional de las personas con talento en el corto/medio plazo.

1.3 Desafíos e incertidumbres

Detalles sobre las principales expectativas, datos esperados sobre la evolución del entorno 

externo o posibles circunstancias futuras que afecten a la disponibilidad de recursos clave.

Los riesgos identificados por la empresa se centran en dos ámbitos, por un lado en la 

perspectiva económica, en concreto en el riesgo de un desequilibrio de las aportaciones 

públicas y privadas, y por otra en perspectiva de usuario o sociedad, en cuanto a no poder 

satisfacer la demanda de acuerdo con las expectativas que en nosotros tienen depositadas.

2. Objetivos estratégicos

2.1 Definición de objetivos

Detalle de objetivos 

Los objetivos estratégicos definidos por la empresa para el Plan Estratégico 2021- 2024 son los 

siguientes:
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GMSA buscará el mantenimiento del equilibrio entre las aportaciones públicas y privadas, 

mejorando la eficiencia y ofreciendo una estructura tarifaria que dé cobertura a la realidad 

social de forma sostenible, con el objetivo de garantizar el beneficio mínimo exigido.

GMSA trabajará en aras de conseguir la excelencia en la atención y comunicación con el 

cliente con el objetivo de ofrecer información fiable en tiempo real, prestando los servicios con 

niveles de calidad crecientes y dotando a la ciudad de una red accesible y respetuosa con el 

medio ambiente (accesibilidad universal).

Otros objetivos relevantes de GMSA son los siguientes:

Mejorar contenidos, procesos y canales de información.

Buscar la excelencia operacional.

Adquirir y mantener la infraestructura con criterios de sostenibilidad.

Adecuar la formación a las nuevas necesidades tecnológicas y sociales.

Promover la cooperación entre departamentos y el trabajo en equipo.

Mejorar la polivalencia y la gestión del conocimiento.

2.2 Estrategias

Detalle de acciones y estrategias implantadas para alcanzar cada uno de los objetivos 

marcados.

A continuación, se mencionan algunas de las iniciativas que se han puesto en marcha y se han 

implementado de forma satisfactoria en el Plan Estratégico 2021-2024 a fin de poder alcanzar 

las metas establecidas para este ejercicio en relación con cada uno de los objetivos han sido:
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- Proyecto de la MetroGuagua. 

- Plan de comunicación del proyecto MetroGuagua. 

- Captación de fondos y proyectos europeos. 

- Promoción de campañas para estimular la movilidad en TPC y en Guaguas 

Municipales. 

- Mejora de la red de líneas - Partners. 

- Mejora de accesibilidad - Infraestructuras.

- Definición de las infraestructuras necesarias para los vehículos de la MetroGuagua e 

- Mejoras en la accesibilidad de paradas y terminales.

- Plan de acondicionamiento de espacios coordinado con otros actores (terminales, 

paradas preferentes). 

- Plan de fidelización de clientes. 

- Diagnóstico y Plan de Mejora de la comunicación interna. 

- Plan de generación de energía limpia

3. Cuestiones Medioambientales

3.1 General 

Descripción de cómo la organización gestiona los impactos medioambientales asociados a su 

actividad.

El compromiso de GMSA con el medioambiente queda recogido en el Sistema Integrado de 

Gestión (en adelante SIG) de la compañía en el que se recogen la adecuación a la norma ISO 

14.001 que rige los principios generales de la gestión y planificación de la actividad de la 

empresa, así como los objetivos que GMSA asume en esta materia.

La integración de criterios de eficiencia y sostenibilidad es la base sobre la que se establecen 

los principales compromisos de GMSA:

Cumplir con la legislación vigente.

Promover el uso responsable de los recursos.

Gestionar los residuos generados siguiendo el modelo de jerarquización de residuos; 

priorizando la prevención y evitando en lo posible su eliminación.

Adoptar medidas para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

Trabajar activamente en la identificación de oportunidades de mejora.

Alentar al personal a través de la formación y la sensibilización, para que participe 

activamente en la aplicación de estos compromisos.
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El impacto directo ambiental de la actividad de GMSA se asocia con la operativa generada por 

su flota, en donde se valora el nivel de emisiones de gases contaminantes de los vehículos y 

los residuos peligrosos derivados del uso y mantenimiento de los vehículos (aceites y 

lubricantes usados, filtros de aceites, envases de plástico con sustancias peligrosas, baterías 

usadas, lodos de separador de agua, líquidos refrigerantes y anticongelantes, residuos 

eléctricos y electrónicos, etc.). El impacto directo ambiental, también se asocia con la operativa 

de la sede social u oficinas centrales de GMSA, en donde se valora especialmente los 

aspectos de reciclado y consumo de energía, cuidándose el cumplimiento de determinadas 

normas relativas a la utilización de los recursos energéticos (luz básicamente) y reciclado de 

papel y otros materiales. El que podría denominarse impacto indirecto ambiental vendría 

determinado por la actividad realizada fuera de la sede social, cuyo impacto no puede ser 

medido por GMSA por falta de información al respecto. 

Las políticas medioambientales se centran en la reducción de emisiones contaminantes, 

mediante la renovación de la flota hacia vehículos más eco-friendly, la gestión controlada y 

seguimiento de los residuos peligrosos, la eficiencia en el consumo energético (alumbrado, aire 

acondicionado, maquinaria), reutilización de agua del tren de lavado y reciclado (básicamente 

plástico y papel).

La materialización de una emergencia ambiental tal como vertido o derrame de sustancias, los 

posibles vertidos de productos químicos durante el mantenimiento en la zona de taller y de 

aguas residuales a la red de alcantarillado, pueden representar los riesgos más evidentes en el 

medio/largo plazo en relación con el impacto medioambiental.

GMSA dispone de unas pautas de respuesta ambiental, así como simulacros y revisión 

periódica, verifica sistemáticamente los protocolos y medios de contención de vertidos y mejora 

y documenta la sistemática de inspección, control y mantenimiento del sistema de separación, 

garantizando que los parámetros de vertido sean los adecuados y cumplen con el marco legal 

en vigor para mitigar los riesgos asociados al impacto medioambiental.

Por último, GMSA aprovecha la adquisición de vehículos nuevos para reducir el consumo y 

disminuir la contaminación en aras de su compromiso medioambiental.

3.2 Contaminación atmosférica 

GMSA ha seguido trabajando en el año 2023 en la obtención de datos que permitan la 

medición del impacto de la huella de carbono de su actividad. Los datos recabados se

presentan en la siguiente tabla representando el Alcance 1 la huella de carbono por el consumo 

de gasoil y el Alcance 2 la huella por consumo eléctrico, y han sido calculados según las 

plantillas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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Conviene poner en contexto los datos de la huella de carbono de GMSA como empresa de 

transporte colectivo de viajeros que ha transportado a 48 millones de viajeros.

*Se ha realizado un recálculo sin tener en cuenta la adquisición de un 7% de biodiesel

El Alcance 1 ha aumentado su valor en el ejercicio 2023 debido al incremento de kilómetros 

recorridos (+ 9,62%), fruto de la recuperación paulatina de servicios, una vez superada la 

pandemia, y la gratuidad en el transporte público regular en guagua desde 2023.

GMSA se hace consciente del impacto derivado de la contaminación atmosférica generada por 

su flota de vehículos y tiene siempre presente la repercusión de este impacto en el 

medioambiente, implementando las acciones necesarias para reducir la emisión de gases 

contaminantes a la atmosfera, como por ejemplo, adquiriendo vehículos menos contaminantes 

en el proceso de reducción de la antigüedad media de la flota de vehículos, objetivo al que no 

se ha renunciado a pesar de la coyuntura económica mundial, organizando cursos de 

conducción eficiente a la plantilla que reduzcan el consumo de gasóleo, fomentando los cursos 

de sensibilización a los colegios del uso racional de los medios de transporte, etcétera.

Respecto a la emisión de Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de azufre (SOX) y otras 

emisiones significativas al aire, a continuación se detalla en el cuadro las emisiones durante el 

año 2023 y su comparación con 2022:

2023
Normativa
emisiones

Km. Recorridos
HC (Hidrocarburos 

no quemados) Kg/kWh
NOx (Óxido de 

Nitrógeno) KG/kWh
MP (Micropartículas de 

hollín) KG/kWh
EURO II 0 0,00 0,00 0,00
EURO III 807.069 5,30 40,40 0,80
EURO IV 1.389.317 6,40 48,60 0,30
EURO V 3.007.005 13,80 60,10 0,60
EURO VI 3.473.662 4,50 13,90 0,30

EURO VI D 3.038.892 4,00 12,20 0,30
PHEV (Hibrído enchufable diesel) 361.445 0,50 1,40 0,00

Eléctrica 30.389 0,00 0,00 0,00
Total general 12.107.780 34,50 176,60 2,30

2022
Normativa
emisiones

Km. Recorridos
HC (Hidrocarburos 

no quemados) Kg/kWh
NOx (Óxido de 

Nitrógeno) KG/kWh
MP (Micropartículas de 

hollín) KG/kWh
EURO II 124 0,00 0,00 0,00
EURO III 814.281 5,40 40,70 0,80
EURO IV 1.238.164 5,70 43,30 0,20
EURO V 2.701.210 12,40 54,00 0,50
EURO VI 3.309.994 4,30 13,20 0,30

EURO VI D 2.680.077 3,50 10,70 0,30
PHEV (Hibrído enchufable diesel) 271.447 0,40 1,10 0,00

Eléctrica 30.404 0,00 0,00 0,00
Total general 11.045.701 31,70 163,00 2,10

tCO2eq 2022 2023
Alcance 1* 15.532,91 16.896,91 1.364,00
Alcance 2 120,25 121,86 1,61

TOTAL 15.653,16 17.018,77 1.365,61
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El número total de kilómetros recorridos por nuestra flota en 2023 fue muy superior al de 2022 

(+1.062.079 kilómetros). Este dato explica el aumento de emisiones con respecto al año 

anterior, a pesar del esfuerzo de la compañía por renovar la flota de vehículos y eliminar 

aquellos más contaminantes. 

En detalle, el incremento del número de kilómetros recorridos con vehículos Euro V o inferior 

fue de 449.612 km, lo que supone un incremento del 9,46% de los kilómetros realizados con 

estos vehículos en 2023.

En cuanto al número de kilómetros recorridos con vehículos Euro VI o superior fue de 612.466 

km, lo que supuso un incremento porcentual del 9,73 % sobre el año anterior.

En términos relativos, en 2023 las emisiones de hidrocarburos no quemados se incrementaron 

en un 8,83%, las emisiones en óxido de nitrógeno en un 8,34% y las de macropartículas de 

hollín en un 9,52%. 

Con estos datos, se entiende que la causa del aumento de emisiones ha sido el incremento de 

km recorridos por los vehículos (+9,62%) y, sobre todo, aquellos realizados por vehículos Euro 

IV y Euro V, que se han visto incrementados en un 12,21% y un 11,32% respectivamente. Todo 

Normativa
emisiones

2.023,00 2022 Diferencia Diferencia %

Euro V o inferior 5.203.391 4.753.779 449.612 9,46%
Euro VI o superior 6.904.388 6.291.922 612.466 9,73%

12.107.780 11.045.701 1.062.079

Normativa
emisiones

Km. Recorridos
HC (Hidrocarburos 

no quemados) Kg/kWh
NOx (Óxido de 

Nitrógeno) KG/kWh
MP (Micropartículas de 

hollín) KG/kWh
Euro II -124 0,00 0,00 0,00
Euro III -7.212 -0,10 -0,30 0,00
Euro IV 151.153 0,70 5,30 0,10
Euro V 305.795 1,40 6,10 0,10
Euro VI 163.668 0,20 0,70 0,00

Euro VI D 358.815 0,50 1,50 0,00
PHEV (Híbrido enchufable diésel) 89.998 0,10 0,30 0,00

Eléctrica -15 0,00 0,00 0,00
Total general 1.062.079 2,80 13,60 0,20

Diferencia de emisiones 2023-2022 (valores absolutos)

Normativa
emisiones

Km. Recorridos
HC (Hidrocarburos 

no quemados) Kg/kWh
NOx (Óxido de 

Nitrógeno) KG/kWh
MP (Micropartículas de 

hollín) KG/kWh
Euro II -100,00% 0,00% 0,00% 0,00%
Euro III -0,89% -1,85% -0,74% 0,00%
Euro IV 12,21% 12,28% 12,24% 50,00%
Euro V 11,32% 11,29% 11,30% 20,00%
Euro VI 4,94% 4,65% 5,30% 0,00%

Euro VI D 13,39% 14,29% 14,02% 0,00%
PHEV (Híbrido enchufable diésel) 33,15% 25,00% 27,27% 0,00%

Eléctrica -0,05% 0,00% 0,00% 0,00%
Total general 9,62% 8,83% 8,34% 9,52%

Diferencia de emisiones 2023-2022 (porcentajes)
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ello derivado del esfuerzo de Guaguas Municipales, S.A. por hacer frente al incremento 

exponencial de la demanda debido a las medidas de gratuidad del transporte.

Como datos positivos adicionales, destacar que no se han recorrido kilómetros con vehículos 

Euro II, ya eliminados de la flota de Guaguas Municipales, S.A., y que se redujo en un 0,89% 

los kilómetros recorridos por vehículos Euro III.

3.3 Prevención y gestión de residuos.

GMSA para garantizar el control de todos los residuos generados en sus actividades, realizará 

la clasificación y deposición de los residuos generados en los correspondientes recipientes 

habilitados para su correcta gestión, según lo establecido en el procedimiento interno del SIG 

de la compañía. A continuación, se detalla el volumen en kilogramos de residuos peligrosos 

gestionados por las empresas autorizadas para cada tipo de residuos que se ha generado en el 

ejercicio 2023 y su correspondiente comparativa con 2022:

Durante el año 2023 se ha incrementado en un 63,9 % la cantidad (kg) de residuos peligrosos. 

Este incremento viene determinado el incremento de los lodos separadores de agua (+96,2 %), 

incremento del papel con aceite, trapos y otros absorbentes similares (+74 %), incremento de 

las baterías usadas (+31,1 %) y del incremento de los aceites lubricantes usados (+10,7 %). 

Este incremento viene determinado por el aumento de la carga de taller interno, se han 

incrementado las unidades reparadas en taller en 28 unidades. Superando a nivel interno los 

120 vehículos.

RESIDUOS PELIGROSOS AÑO 2022 AÑO 2023

ACEITES LUBRICANTES USADOS 13.600 15.050 10,7%

FILTOS DE ACEITE Y OTROS DE AUMÓVILES 1.096 1.474 34,5%

ENVASES DE PLÁSTICO CON SUSTANCIAS PELIGROSAS 351 18 -94,9%

PILAS ALCALINAS 0 0 0,0%

BATERÍAS USADAS 6.761 8.863 31,1%

LODOS DE SEPARADOR AGUA 23.420 45.945 96,2%

TUBOS FLUORESCENTES Y BOMBILLAS 16 0 -100,0%

PAPEL CON ACEITE, TRAPOS, OTROS ABSORBENTES SIMILARES 4.688 8.157 74,0%

BOTES DE SPRAY (AEROSOLES) 136 290 113,2%

SANITARIOS (CORTANTES Y PUNZANTES) 17 17 0,0%

BIDÓN METÁLICO VACÍO USADO 0 0 0,0%

SEPIOLITA 2.146 1.210 -43,6%

LÍQUIDOS REFRIGERANTES 0 4.844 0,0%

RESIDUOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 165 0 -100,0%

TÓNER 0 15 0,0%

EQUIPOS DES. MONITORES Y PANTALLAS 0 67 0,0%

EQUIPOS DES. MONITORES Y PANTALLAS NO CRT-NO LED 0 21 0,0%

EQUIPOS DES. INFORMÁTICA PEQUEÑOS AP COMUNICACIONES 0 574 0,0%

TOTAL KG RESIDUOS PELIGROSOS 52.396 86.545 65,2%
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Adicionalmente, en correctivo también se está afrontando más reparaciones que antes se 

derivaban a talleres externos, en concreto unas 7 unidades más.

Otro punto a tener en cuenta es que se ha mejorado el check-list de mantenimiento interno 

haciendo "más completo" el mantenimiento y permitiendo a la dirección del taller hacer un 

seguimiento más exhaustivo de las intervenciones, garantizando, en definitiva, una mejor 

ejecución.

El incremento del residuo Lodos separadores se debe a que el 13 de marzo de 2023 se tuvo 

que realizar una limpieza de todos los depósitos del separador de hidrocarburos.

Los residuos que han disminuido han sido la sepiolita (-43,6 %) y los envases de plástico con 

sustancias peligrosas (-94,9 %).

Dentro del Plan de minimización de residuos vigente (2022- 2025) se contemplan medidas en 

relación con los siguientes residuos: lodos, aceites lubricantes y baterías. En la actualidad 

GMSA se encuentra en proceso de seguimiento de las acciones contenidas en este plan 

teniendo en cuenta el nivel actual de viajeros, estado y edad media de la flota y del porcentaje 

de trabajos de talleres que se hace de manera interna.

3.4 Uso sostenible del agua, eficiencia en el uso de materias primas, eficiencia 

energética y uso de energías renovables.

De la evaluación de aspectos ambientales de la empresa, los que son significativos en 2023 

son (según PRO-CAL-12. Identificación y evaluación de aspectos ambientales):

Consumo de papel en sede central, terminales y oficinas comerciales

Consumo de agua en sede central, terminales y oficinas comerciales

Consumo de energía eléctrica en terminales y oficinas comerciales

Consumo de combustible

Consumo de aceite de motor

Consumo de urea

Consumo de productos químicos limpieza de vehículos y subcontrata

Consumo de gas refrigerante

Consumo de neumáticos

Generación de emisiones COVs a la atmósfera por uso de disolventes y rodadura en 

asfalto de vehículos de proveedores.

Generación de emisiones COVs y combustión a la atmósfera (pintado vehículos 

talleres externos)

Generación de ruidos (instalaciones y talleres)

Residuos peligrosos: aceites lubricantes usados

Residuos peligrosos: filtros de aceite

Residuos peligrosos: baterías usadas
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Residuos peligrosos: lodos de hidrocarburos

Residuos peligrosos: fluorescentes y bombillas

Residuos peligrosos: papel con aceite, trapos y otros absorbentes.

Residuos peligrosos: aerosoles

Residuos no peligrosos: chatarra 

Residuos urbanos: cartón, papel y materia orgánica.

En este año 2024 se está trabajando en la modificación del PRO-CAL-12. Identificación  y 

evaluación de aspectos medioambientales.

A continuación, se muestra un cuadro en relación al consumo de agua utilizada para el lavado 

de la flota de vehículos y el consumo de agua (consumo total) para la infraestructura de las 

oficinas administrativas:

El consumo de agua reciclada se ha incrementado considerablemente en el ejercicio 2023, ya 

que en marzo del presente ejercicio se renovaron los contadores de aguas residuales siendo la 

recogida de datos mucho más precisa.

El consumo general de agua en 2023 se ha incrementado en 410 m3. En cuanto al uso de agua 

para la limpieza de la flota de vehículos GMSA dispone de una instalación de reciclado de agua 

que supone una reducción del consumo de agua, reutilizándose el agua en una tasa del 

98,46% del agua utilizada.

Relacionada con la eficiencia energética, GMSA instaló en 2018 y con recursos propios de la 

empresa, 34 módulos solares poli cristalinos de IBC Solar de 265W en sus oficinas centrales, 

como apuesta por la energía limpia de autoconsumo. El funcionamiento de la instalación 

comenzó el 4 de enero de 2019. En 2022 se generaron 14.701 kWh mientras que en 2023 se 

generaron 15.397 kWh (+696 kWh), con una media diaria de 34,15 kW/h. La cantidad total 

generada desde su puesta en marcha es de 59.588,91 kWh.

Recurso Consumo Consumo
de agua 2022 2023 2023-2022 el total
Limpia 336 3,12% 1.374 1,54% 1.038 158 pb

Reciclada 10.442 96,88% 88.079 98,46% 77.637 -158 pb
Total 78.675

% %

10.778 89.453

Agua aljibe Consumo 2022 Consumo  2023
2023-2022

Total m3 3.434 3.844 410

Consumo 2022 Consumo 2023 % incremento
KWh KWh 2023 - 2022

Total electricidad 473.433 465.114 -1,76%
Promedio consumo 39.452,75 38.760,00 -1,76%

Energía eléctrica
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Durante el año 2023 se disminuyó ligeramente el consumo eléctrico con respecto al año 

anterior. Dicho descenso no es significativo y la razón principal es que no hay cambios en la 

tecnología de los vehículos ni en la propia instalación eléctrica.

Tal y como estaba previsto, y con el fin de aumentar el tamaño de la instalación fotovoltaica 

hasta cubrir por completo la cubierta de las oficinas de la sede central, y con el objetivo de 

emplearse en el autoconsumo de las instalaciones de la compañía, durante 2022 se redactó el 

proyecto para la ampliación de dicha instalación, pero por circunstancias ajenas a la voluntad 

de Guaguas Municipales, S.A. no pudo licitarse. Se prevé su licitación durante el año 2024.

Asimismo, la instalación prevista de placas fotovoltaicas en las terminales de Hoya de la Plata, 

Guiniguada y Manuel Becerra, ha quedado pendiente para su licitación durante el año 2024.

GMSA presenta las ratios de intensidad energética, en función de los siguientes parámetros 

que se calculan teniendo en cuenta el consumo total incluyendo la producción de la placa 

fotovoltaica (523.904 + 15.397 = 539.301 kWh):

Cuadro aclaratorio denominadores utilizados: 

Datos 2022 Datos 2023

Cuadro aclaratorio

Ventas anuales
Importe económico anual de la

prestación de servicios realizada
32.083.851 36.793.881

Tamaño de las instalaciones
m2 de superficie de las oficinas

centrales
35.805 35.805

Servicios realizados anuales
Cantidad de vehículos en operativos

en turnos de mañana, tarde y noche
109.613 112.305

Nº empleados anual Plantilla total media anual 688 715

El tipo de energía utilizado en ratios de intensidad es la energía eléctrica y la medida utilizada 

es el KWh consumido dentro de nuestras instalaciones.

Siguiendo lo establecido en su SIG, GMSA realiza también actividades encaminadas al uso 

racional de los recursos necesarios para la prestación del servicio. En este sentido, GMSA está 

inmersa en la transformación digital de sus procesos administrativos, tratando de reducir el 

Ratio Ratio
2022 2023

Energía consumida x ventas 0,01 0,01 KWh/ventas
Energía consumida x tamaño instalaciones 13,22 12,99 KWh/m2

Energía consumida x nº de servicios realizados 4,32 4,14 KWh/servicios realizados
Energía consumida x nº de empleados 688,13 650,51 KWh/empleado

CONCEPTO Medida
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consumo de papel, tintas, consumo eléctrico, etc., para minimizar la generación de residuos y 

su repercusión ambiental.

Cabe destacar por último que GMSA efectúa mediciones de ruido en los puestos de trabajo con 

carácter anual obteniendo como resultado la ausencia de impactos negativos relevantes.  

Además, GMSA cumple con los índices acústicos y valores de inmisión medidos en base al 

Real Decreto 1367/2007, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembredel ruido, y con los valores límites de la Ordenanza para la protección del medio 

ambiente urbano frente aruidos y vibraciones de Las Palmas De Gran Canaria.

3.5 Cambio climático: reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La principal emisión de elementos contaminantes generados por la actividad de GMSA se 

corresponde con el monóxido de carbono emitido por los tubos de escape de los vehículos que 

componen su flota. A fin de reducir las cantidades de emisión de este gas, GMSA está 

procediendo a la renovación de su flota con la adquisición de vehículos menos contaminantes 

(Euro VI, vehículos híbridos y vehículos eléctricos).

Actualmente la empresa dispone de 5 guaguas eléctricas en su flota y de un total de 13 

guaguas híbridas.

3.6 Protección de la biodiversidad.

EN GMSA no tiene constancia de impactos causados sobre la biodiversidad derivados de sus 

actividades y operaciones en áreas protegidas.

3.7 Cumplimiento Ambiental.

GMSA no ha identificado incumplimientos de las leyes o normativas en materia de medio 

ambiente en el ejercicio de su actividad económica durante el ejercicio 2023.

4. Cuestiones Sociales y relativas al personal

El ejercicio 2023 seguimos aumentando la plantilla para dar respuesta al incremento del 

número de viajeros como consecuencia de la gratuidad del transporte y en un entorno laboral 

complicado por los  elevados datos generalizados de absentismo y finalización de la bolsa de 

empleo de conductores y electromecánicos. También  hemos ampliado el  proyecto para la 

mejora de la formas de trabajar y liderar los equipos para la implementación ágil y eficaz de los 

objetivos estratégicos a nuevos equipos, consolidando el proyecto en los equipos que lo 

iniciaron en el ejercicio anterior. En cuanto a la  gestión de las relaciones laborales destacamos 

la negociación con acuerdo del 2º Plan de Igualdad de Guaguas Municipales y el acuerdo 

alcanzado  con la representación de los trabajadores   
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La plantilla ha aumentado en 40 trabajadores y trabajadoras, de los cuales 33 son 

conductores/as-perceptores/as., concretamente 28 hombres y 5 mujeres. Esto evidencia la 

continuidad en las  contrataciones realizadas en el año 2023 que, pese a las bajas por 

jubilación e invalidez permanente, el balance ha sido positivo al  incorporarse a la empresa 86 

nuevos empleados/as, de los cuales setenta y dos (72) fueron personal conductor-perceptor, 

tres (3) electromecánicos  y tres (3) técnicos.

En cuanto a la estabilización laboral durante el año 2023 se ha congelado al quedar , los únicos 

contratos temporales de conductores seleccionados de la anterior bolsa de empleo, suspendida 

la conversión en indefinido de sus contratos, ya que está pendiente  la  resolución del recurso 

de suplicación del TSJC,  si bien hemos tenido sentencia favorable en primera instancia. A 

pesar de ello, la tasa de temporalidad se ha mantenido: hemos pasado de una tasa de 

temporalidad  del 18,79% (137 temporales en una plantilla de 729) al cierre de 2022,  a una 

tasa de temporalidad de 18,90% en el  2023.   

Respecto al absentismo por incapacidad temporal ha aumentado, pasando del 12,83% en el 

2022 al 14,56% en el 2023. Durante el 2023 el absentismo sigue subiendo con carácter general 

y en especial el de incapacidad temporal. Ante esta situación seguimos implantando acciones 

recogidas en el proyecto de gestión de ausencias puesto en marcha en el ejercicio anterior. 

Concretamente formamos a directivos, técnicos y mandos en GESTIÓN DE AUSENCIAS y 

también implantamos el SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO MÉDICO para personas 

trabajadoras de Guaguas Municipales, con la ayuda de una consultora especializada en 

entornos laborales saludables, con el que aspiramos a mejorar el proceso de trayectoria optima 

de paciente durante los procesos de baja médica, pudiendo aportar una segunda opinión 

médica, una mayor dedicación de tiempo en la mejora del asesoramiento en las dolencias, el 

análisis de posibles adelantamiento de pruebas y tratamientos específicos para la reducción de 

los tiempos de espera actuales de la Seguridad Social, así como buscar un 

mejor acompañamiento durante el proceso de mejoría, recuperación y reincorporación al 

trabajo, a través de  consultas/reconocimientos médicos periódicos, en aras a mejorar su salud 

y bienestar en la compañía.

Cuando hablamos del proyecto para la mejora de las formas de trabajar y liderar los equipos 

para la implementación ágil y eficaz de los objetivos estratégicos, seguimos con el despliegue 

de metodologías ágiles en nuevos equipos e implantación de  acciones formativas como la de 

competencias claves  como la dirigida a Mandos de Movimiento CINCO (5) COMPETENCIAS  

PARA FACILITARTE LA GESTIÓN DE TU EQUIPO como facilitar la gestión de las personas a 

través de la mejora de: la inteligencia emocional, la comunicación, el liderazgo, la gestión del 

tiempo y el trabajo en equipo.

En cuanto a la gestión del conocimiento crítico de la organización, se ha hecho un primer 

diagnóstico en áreas/puestos claves, estableciéndose  como experiencia piloto se use como 

registro  la herramienta informática wiki de redmine en un proyecto piloto.
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En lo referente a la gestión de las relaciones laborales se caracterizó por la ejecución de los 

acuerdos alcanzados con la RLT el 13 de abril del 2023 detallados en el apartado 4.2. de este 

documento.

4.1 Empleo

En cuanto al capital humano, GMSA cuenta con una plantilla a 31 de diciembre de 2023, de 

769 empleados, distribuidos de la siguiente forma:

GRUPO NIVEL NÚMERO % HOMBRES % MUJERES %

ALTA 

DIRECCIÓN
DIRECTOR GENERAL 1 0,13% 1 0,14% 0 0,00%

GRUPO I 

DIRECTIVO

JEFE SERVICIO
12 1,56% 9 1,28% 3 4,48%

JEFE DE GRUPO
2 0,26% 1 0,14% 1 1,49%

JEFE DE OFICINA 

TÉCNICA
8 1,04% 4 0,57% 4 5,97%

GRUPO II 

TÉCNICO

TÉCNICO SUPERIOR
6 0,78% 6 0,85% 0 0,00%

TÉCNICO
6 0,78% 4 0,57% 2 2,99%

GRUPO III 

MANDO

MANDO DE 

MOVIMIENTO
24 3,12% 24 3,42% 0 0,00%

MANDO DE TALLER
5 0,65% 5 0,71% 0 0,00%

MANDO DE 

ADMINISTRACIÓN
13 1,69% 5 0,71% 8 11,76%

GRUPO IV 

OFICIO

CONDUCTOR 

PERCEPTOR
635 82,57% 597 85,16% 38 55,88%

INSPECTOR DE 

CALIDAD
0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

OFICIAL TALLER 

ESPECIALISTA
40 5,20% 40 5,71% 0 0,00%

AUXILIAR TALLER
0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

OFICIAL 

ADMINISTRACIÓN 

ESPE.
17 2,21% 5 0,71% 12 17,91%

AUXILIAR 

ADMIN/ESPECIALISTA
0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

TOTAL
769 100% 701 100% 68 100%

* % sobre total de hombres o sobre total de mujeres respectivamente
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La evolución de la plantilla a 31/12/2023 con respecto al 2022 ha sido la siguiente:

-2022

GRUPO NIVEL NÚMERO % HOMBRES % MUJERES %

ALTA 

DIRECCIÓN
DIRECTOR GENERAL

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

GRUPO I 

DIRECTIVO

JEFE SERVICIO
1 9,09% 1 12,50% 0 0,00%

JEFE DE GRUPO
0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

JEFE DE OFICINA 

TÉCNICA

1 14,29% 0 0,00% 1 33,33%

GRUPO II 

TÉCNICO

TÉCNICO SUPERIOR
3 100,00% 3 100,00% 0 0,00%

TÉCNICO
-1 -14,29% 1 33,33% -2 -50,00%

GRUPO III 

MANDO

MANDO DE 

MOVIMIENTO

-1 -4,00% -1 -4,00% 0 0,00%

MANDO DE TALLER
-1 -16,67% -1 -16,67% 0 0,00%

MANDO DE 

ADMINISTRACIÓN

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

GRUPO IV 

OFICIO

CONDUCTOR 

PERCEPTOR

37 6,19% 31 5,48% 6 18,75%

INSPECTOR DE 

CALIDAD

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

OFICIAL TALLER 

ESPECIALISTA

1 2,56% 1 2,56% 0 0,00%

AUXILIAR TALLER
0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

OFICIAL 

ADMINISTRACIÓN

ESPE.

0 0,00% -1 -16,67% 1 9,09%

AUXILIAR 

ADMIN/ESPECIALISTA

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

TOTAL
40 34 6
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Número total de la plantilla distribuida por tipo contrato, grupo profesional, edad, y sexo 

(Promedio):

2023

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 5,11 2,00 2,37 1,00

JEFE DE GRUPO 1,00 1,00

JEFE DE OFICINA TÉCNICA 2,00 1,00 2,00 2,71

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR 4,32 0,00 1,00

TÉCNICO 2,41 2,00

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 5,00 17,74

MANDO DE TALLER 3,98

MANDO DE ADMINISTRACIÓN 1,99 3,00 3,00 4,00

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 158,36 12,60 280,56 4,00

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA 20,54 20,87

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 0,49 2,49 8,39 2,00 1,00

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL 1,00

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 0,89

JEFE DE GRUPO

JEFE DE OFICINA TÉCNICA

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR

TÉCNICO 0,47 0,29

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,58

MANDO DE TALLER 0,20

MANDO DE ADMINISTRACIÓN 0,25

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 0,20 0,85 94,33 16,20 16,44 1,49

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 0,51 0,51 1,01

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA
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El número total de la plantilla (promedio) distribuida por tipo contrato, grupo profesional, edad, y 

sexo del 2023 con respecto al 2022 ha sido:

-2022

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 0,11 0,60 0,37

JEFE DE GRUPO 0,83

JEFE DE OFICINA TÉCNICA -0,83 -1,00 0,67 1,71

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR 1,32 0,33

TÉCNICO -0,79 0,74

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,95 -0,38

MANDO DE TALLER -0,67 -1,36

MANDO DE ADMINISTRACIÓN 0,73 -1,00 -1,00 0,40

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 46,66 7,64 -9,67 1,66

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA 12,28 -0,80

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 0,49 0,49 2,30 -1,00

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO -0,11

JEFE DE GRUPO

JEFE DE OFICINA TÉCNICA

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR -0,60

TÉCNICO -0,53 -0,65

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,08

MANDO DE TALLER 0,20

MANDO DE ADMINISTRACIÓN -0,74 0,15

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR -1,00 0,85 -18,17 -0,82 -2,11 -1,08

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA -7,57 -0,43

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 0,06 -0,49 -1,13

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA
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Número total de la plantilla distribuida por dedicación de la jornada de trabajo, grupo 

profesional, edad, y sexo (Promedio):

2023

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL 1,00

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 6,00 2,00 2,37 1,00

JEFE DE GRUPO 1,00 1,00

JEFE DE OFICINA TÉCNICA 2,00 1,00 2,00 2,71

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR 4,32 1,00

TÉCNICO 0,47 2,41 2,00 0,29

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 5,00 17,74

MANDO DE TALLER 3,98

MANDO DE ADMINISTRACIÓN 1,99 3,00 3,00 4,00

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 0,85 239,01 26,95 288,18 5,49

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA 20,54 20,87

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 1,00 3,00 9,40 2,00 1,00

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO

JEFE DE GRUPO

JEFE DE OFICINA TÉCNICA

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR

TÉCNICO 

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,58

MANDO DE TALLER 0,20

MANDO DE ADMINISTRACIÓN 0,25

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 0,20 13,69 1,85 8,82

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE.

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA
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El número total de la plantilla (promedio) distribuida por dedicación de la jornada de trabajo, 

grupo profesional, edad, y sexo del 2023 con respecto al 2022:

-2022

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 0,00 0,60 0,37

JEFE DE GRUPO 0,83

JEFE DE OFICINA TÉCNICA -0,83 -1,00 0,67 1,71

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR 1,32 -0,60 0,33

TÉCNICO -0,53 -0,79 0,74 -0,65

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,95 -0,38

MANDO DE TALLER -0,67 -1,36

MANDO DE ADMINISTRACIÓN -0,01 -1,00 -1,00 0,40

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR -1,20 0,85 22,01 6,03 -13,65 0,72

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA 4,71 -0,80

AUXILIAR TALLER 3,00 9,40

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 0,55 -1,00

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO

JEFE DE GRUPO

JEFE DE OFICINA TÉCNICA

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR

TÉCNICO 

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,58

MANDO DE TALLER 0,20

MANDO DE ADMINISTRACIÓN -0,50 0,25

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 0,20 13,69 1,85 8,82 -0,10

INSPECTOR DE CALIDAD -7,21 -1,05 -6,95 -0,13

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA -0,43

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE.

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA
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Número total de la plantilla distribuida por sexo a 31/12/2023:

2023 2022 -2022

POR SEXO NUMERO % NUMERO % NUMERO %

HOMBRE 702 91,29% 667 91,50% 35 5,25%

MUJER 67 8,71% 62 8,50% 5 8,06%

Seguimos en la  tendencia creciente de incorporación de la mujer a este sector habiendo 

pasado de 62 mujeres en el 2022 a 67 en el 2023, lo que supone un incremento del 8,06%. 

Empleados con discapacidad  a 31/12/2023:

2023

EMPLEADOS NUMERO % HOMBRES MUJERES

DISCAPACIDAD 7 0,91% 7 0

SIN DISCAPACIDAD 762 99,09% 695 67

Número de empleados con discapacidad a 31/12/2023 con respecto al 2022:

-2022

EMPLEADOS NUMERO % HOMBRES MUJERES

DISCAPACIDAD 0 0,00% 0 0

SIN DISCAPACIDAD 40 5,54% 35 5

En el año 2023 no ha habido ningún despido.  En relación a las retribuciones del órgano de 

gobierno, aparecen detalladas en el punto 18.2 de la memoria de las cuentas anuales del 

ejercicio 2023 de GMSA, correspondiéndose exclusivamente con retribuciones derivadas de 

sus sueldos y no devengando cantidad alguna por dietas o por asistencia al Consejo de 

Administración y/o al Comité de Dirección de la compañía. La retribución de la Alta Dirección 
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Número de despidos a 31/12/2023 con respecto al 2022:

EDAD Y SEXO AÑO 2023 EDAD Y SEXO AÑO 2022 -2022

< 30 

AÑOS

30-50 

AÑOS

> 50 

AÑOS

< 30 

AÑOS

30-50 

AÑOS

> 50 

AÑOS

< 30 

AÑOS

30-50 

AÑOS

> 50 

AÑOS

GRUPO 

PROFESION

AL

H M H M H M H M H M H M H M H M H M

PERSONAL 

DIRECTIVO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PERSONAL 

TÉCNICO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PERSONAL 

DE MANDO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PERSONAL 

DE OFICIO
0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 -1 0 -1 0

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 -1 0 -1 0
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A continuación, se muestra cuadro de las retribuciones medias por grupo profesional y sexo 

año 2023:

GRUPO NIVEL

P. 

media 

23 (H)

P. 

media 

23 (M)

IMPORTE 

BRUTO

HOMBRE

IMPORTE 

BRUTO

MUJER

PROMEDIO

(HOMBRE)

PROMEDIO

(MUJER)

GRUPO I

DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 8,37 3,00

JEFE DE GRUPO 1,00 1,00

JEFE DE OFICINA 

TÉCNICA
4,00 3,71

GRUPO II 

TÉCNICO

TÉCNICO SUPERIOR 5,32 - -   -

TÉCNICO 2,41 2,77

GRUPO III 

MANDO

MANDO DE 

MOVIMIENTO
23,32 -

1.272.078,75 
-   -

MANDO DE TALLER 4,17 - -   -

MANDO DE 

ADMINISTRACIÓN
4,99 7,25

GRUPO IV 

OFICIO

CONDUCTOR 

PERCEPTOR
549,89 35,14

22.088.091,77 1.260.133,16 

INSPECTOR DE 

CALIDAD
- - -   -   -

OFICIAL TALLER 

ESPECIALISTA
41,41 -

1.703.836,57 
-   -

AUXILIAR TALLER - - -   -   -

OFICIAL 

ADMINISTRACIÓN 

ESPE.

5,00 11,40 175.610,80

AUXILIAR 

ADMIN/ESPECIALISTA
- - -   -   -   -
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En el siguiente cuadro, se muestran las retribuciones medias por grupo profesional, sexo y 

edad año 2023:

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

GRUPO I

DIRECTIVO

JEFE 

SERVICIO

JEFE DE 

GRUPO

JEFE DE 

OFICINA 

TÉCNICA

GRUPO II 

TÉCNICO

TÉCNICO 

SUPERIOR

TÉCNICO

GRUPO III 

MANDO

MANDO DE 

MOVIMIENTO

MANDO DE 

TALLER

MANDO DE 

ADMINISTRACI

ÓN

47.00

GRUPO IV 

OFICIO

CONDUCTOR 

PERCEPTOR

INSPECTOR 

DE CALIDAD

OFICIAL 

TALLER 

ESPECIALISTA

AUXILIAR 

TALLER

OFICIAL 

ADMINISTRACI

ÓN ESPE.

26.082

AUXILIAR 

ADMIN/ESPECI

ALISTA

La diferencia del promedio de retribución (brecha salarial) que aparece entre hombres y 

mujeres de los niveles de Oficial Administración y Conductor/a-perceptor/a es debida a la 

presencia de más hombres con una antigüedad  mayor que la de las mujeres. En el caso del 

grupo profesional/nivel de conductores y conductoras, que representan el 81 % del total de la 
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plantilla, la antigüedad  media devengada en el 2023 de los conductores, que suponen el 94% 

de este nivel profesional, es 14,52 años frente a 2,97 años de antigüedad media devengada 

por las conductoras. El motivo de esta baja presencia de la mujer en la empresa es porque su 

incorporación ha sido muy reciente, especialmente en el puesto de trabajo de conductores/as-

perceptor/as. La mayoría de las últimas altas se han producido en los seis últimos años, hasta 

llegar a las treinta y cinco (35) en activo en el 2023. 

La brecha salarial del total de la plantilla para el 2023 ha sido de 4,18%, levemente superior a 

la del año 2022 (3,06%) a pesar de la brecha salarial negativa en los niveles de Jefes de 

Servicio, Jefe de Grupo, Técnico, etc. debido a que la misma se origina principalmente por el 

nivel profesional de conductores/as-perceptores/as y por los motivos expresados en el párrafo 

anterior, es decir, por registrarse mayor antigüedad en hombres que en mujeres.

Nuevas contrataciones de personal en el año 2023, distribuidas por edad y sexo:

EDAD Y SEXO AÑO 2023

< 30 AÑOS 30-50 AÑOS > 50 AÑOS

GRUPO PROFESIONAL H M H M H M

PERSONAL DIRECTIVO 0 0 0 0 0 0

PERSONAL TÉCNICO 0 0 3 0 0 0

PERSONAL DE MANDO 0 0 0 0 0 0

PERSONAL DE OFICIO 1 1 62 6 4 1

TOTAL 1 1 65 6 4 1

Comparativa de contrataciones de personal en el año 2023 con respecto al 2022, distribuidas 

por edad y sexo:

-2022

< 30 AÑOS 30-50 AÑOS > 50 AÑOS

GRUPO PROFESIONAL H M H M H M

PERSONAL DIRECTIVO 0 0 0 0 0 0

PERSONAL TÉCNICO 0 0 2 -1 0 -1

PERSONAL DE MANDO 0 0 0 0 0 0

PERSONAL DE OFICIO 0 1 13 -1 1 1

TOTAL 0 1 15 -2 1 0
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El número total de empleados que han tenido derecho y se han acogido a permiso parental en 

el 2023, distribuido por edad y sexo:

EDAD Y SEXO AÑO 2023

< 30 AÑOS 30-50 AÑOS > 50 AÑOS

GRUPO PROFESIONAL H M H M H M

PERSONAL DIRECTIVO 0 0 1 0 0 0

PERSONAL TÉCNICO 0 0 0 0 0 0

PERSONAL DE MANDO 0 0 0 1 0 0

PERSONAL DE OFICIO 0 0 10 0 1 0

TOTAL 0 0 11 1 1 0

Comparativa del número total de empleados que han tenido derecho y se han acogido al 

permiso parenteral en el 2023 con respecto al 2022, distribuidas por edad y sexo:

-2022

< 30 AÑOS 30-50 AÑOS > 50 AÑOS

GRUPO PROFESIONAL H M H M H M

PERSONAL DIRECTIVO 0 0 -1 0 0 0

PERSONAL TÉCNICO 0 0 -1 0 0 0

PERSONAL DE MANDO 0 0 0 1 0 0

PERSONAL DE OFICIO 0 0 3 -2 1 0

TOTAL 0 0 1 -1 1 0

4.2 Organización del Trabajo

Los empleados constituyen el grupo de interés al que GMSA dedica una mayor atención, en 

tanto en cuanto son los ejecutores de las políticas y gran parte de la actividad societaria. 

La motivación y el compromiso con la marcha de la empresa son aspectos esenciales que se 

intentan alcanzar a través políticas concretas, de la evaluación del clima laboral y de acciones 

de comunicación interna (boletín, whatsapp corporativo, reuniones con la Dirección, etc.) en 

coordinación con la comunicación externa.

La flexibilidad con horarios y el uso de permutas que permitan la conciliación trabajo-familia y 

una retribución digna acorde con el desempeño en cada puesto y  la responsabilidad y los 

resultados obtenidos, con una componente fija y otra variable, además de la adecuación de la 

clasificación profesional de categorías a grupos y niveles profesionales, más acordes a los 

conocimientos, habilidades y competencias necesarias en estos tiempos, son los fundamentos 

de una política en materia laboral que ha perseguido altos niveles de productividad, calidad y 

permanencia. 
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Los conocimientos necesarios para el desempeño y desarrollo de los puestos de trabajo se 

adquieren fundamentalmente a través de la autoformación y cursos específicos establecidos en 

el plan de formación y aprendizaje anual, estando en un proceso de revisión de los 

procedimientos actuales de formación para adaptarlos a las nuevas necesidades 

diagnosticando conocimiento y competencias claves,  estableciendo métodos/canales 

formativos (teleformación, semipresencial, presencial) y contenidos  para actualizar los 

conocimientos, habilidades y competencias necesarios.

Los valores del trabajo en equipo y la colaboración permanente, así como otras facilidades 

(zona de comida y descansos, etc.), completan los aspectos más relevantes relacionados con 

las políticas en materia laboral.

Durante el 2023 se ha ido ejecutando el acuerdo firmado con la representación legal de los 

trabajadores el 13 de abril del 2023  en el marco de acuerdo de la huelga:

RETENES

La jornada de retén será de 7 horas que se podrá incrementar según necesidades del servicio 

en cada momento y hasta las 7 horas 30 minutos. Cada día se podrá prorrogar un retén por 

turno (mañana y tarde) con carácter obligatorio, según necesidades del servicio, hasta 8 horas 

15 minutos. Dicha prolongación  entre las 7 horas y  30 minutos y las 8 horas y 15 minutos 

tendrá el tratamiento de prolongación de la jornada.

La empresa desistirá de su recurso de unificación de doctrina no más tarde del día 30 de abril 

de 2023.

PERMUTA DE VACACIONES

Se permitirá hasta un máximo de TRES permutas de vacaciones, siempre y cuando no existan 

en los mismos periodos permutas previas de ninguno de los conductores/as implicados.

La empresa desistirá de su recurso de casación para unificación de doctrina ante el Tribunal 

Supremo.

SMI

ANTIGUEDAD

A partir del 1 de Julio de 2023 y hasta el 30 de Junio de 2024 el cálculo de la antigüedad se 

realizará aplicando el porcentaje de a

(que sale del resultado de sumar a la base del SMI de aplicación del anexo II. Otros conceptos 

que el salario base sea superior se tomará este.

P006754ad10805041cd07e82f9060d36r

http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/valDoc/index.jsp?csv=P006754ad10805041cd07e82f9060d36r


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

Guaguas Municipales, S.A.
               E.I.N.F AÑO 2023

35

A partir del 1 de Julio de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024 el cálculo de la antigüedad 

se realizará aplicando el porcentaje de antigüedad correspondiente

A partir del 1 de enero del 2025 el importe tomado como base para el cálculo de la antigüedad 

que lo que las partes acuerden en la negociación del Convenio Colectivo correspondiente.

NOCTURNIDAD

A partir del 1 de julio de 2023 el importe de la nocturnidad se calculará aplicando el 40% sobre 

ase del SMI de aplicación del 

A partir del 1 de Julio de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024 el cálculo de la nocturnidad 

A partir del 1 de enero del 2025 el importe tomado como base para el cálculo de la nocturnidad 

así 

que lo que las partes acuerden en la negociación del Convenio Colectivo correspondiente.

Desde la firma de este acuerdo se eliminarán todas las referencias en el Convenio Colectivo al 

SMI.

La empresa desistirá en la Sala de lo Social de su Recurso de Suplicación no más tarde del día 

30 de abril de 2023.

HORAS COVID

El 20% de las horas no trabajadas y abonadas durante el Covid del personal que esté en activo 

a la fecha de la firma de este acuerdo,  se recuperarán hasta el 31 de diciembre de 2024  con 

formación organizada por la empresa tanto en forma presencial como telemática.

Las personas trabajadoras que no hayan podido realizar los cursos ofertados por la empresa 

por causas alegadas por estos, se ampliará el plazo para recuperar las horas hasta el 31 de 

diciembre de 2025 y si en esa fecha persisten las mismas circunstancias deberá de recuperar o 

abonar las horas pendientes de compensar. 

Cada persona trabajadora recibirá la comunicación de las horas a compensar para su 

comprobación.

La parte social desistirá en la Sala de lo Social de su recurso de suplicación antes del 30 de 

abril de 2023.
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JUBILACIONES PARCIALES

El Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas se compromete a iniciar la convocatoria 

de selección interna que posibilite la realización de cuatro  expedientes de contratación 

indefinida pendientes de realizar en Administración en un plazo no superior a 15 días desde la 

firma del presente acuerdo, lo que posibilitará la realización de 4 jubilaciones parciales al 75%, 

quedando el resto de ellas bajo la opción de prejubilarse al 50% ó al 75% cuando dispongamos 

de nuevos contratos indefinidos, como los que están pendiente  de la firmeza del conflicto 

sobre el último proceso de selección de conductores, y los mismos tengan todas las garantías

de permanecer en la empresa.

EXPEDIENTES SANCIONADORES

Se acuerda archivar los expedientes disciplinarios abiertos por faltas leves, graves  y muy 

graves de las  personas trabajadoras actualmente en alta en la empresa.

INCORPORACIONES

Contratar a 16  nuevos conductores a tiempo parcial, en el plazo de los próximos tres meses, al 

80% de jornada para trabajar cuatro días consecutivos, siempre los sábados y domingos, 

aplicando los turnos correspondientes conforme a las necesidades de la empresa y, para el 

resto de condiciones, se estará al régimen pactado en el convenio colectivo para los 

trabajadores a tiempo parcial.

Y antes de realizar estas nuevas contrataciones, la empresa ofrecerá a los actuales 

trabajadores a tiempo parcial, que están al 60% seguir trabajando en las mismas condiciones o 

la posibilidad de novar sus contratos ofreciéndoles la posibilidad de trabajar un día adicional 

conforme a las necesidades de la empresa y en el resto de condiciones anteriormente 

indicadas. 

4.2.1. Organización del Tiempo de Trabajo

La jornada de promedio semanal es de TREINTA Y CINCO HORAS (35 horas semanales de 

promedio) desde el 1 de mayo de 2021 y la distribución del tiempo de trabajo están recogidas 

en Capítulo 6º. Tiempo de Trabajo, del Convenio Colectivo de Guaguas Municipales, S.A., 

Sección 1ª. Artículo 28, 29, 30 y Anexo VI (B.O.P. nº126, del 18 de Octubre de 2019) así  como 

en el acta de acuerdos Comité de Huelga de fecha 28 de noviembre 2021 ratificado el 30 de 

noviembre.
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4.2.2.  Número de horas de Absentismo.

Número de horas anuales por enfermedad o accidente derivado de contingencias comunes y 

de contingencias profesionales:

ABSENTISMO INCAPACIDAD TEMPORAL

HORAS
CONTINGENCIAS
COMUNES 2023

HORAS
CONTINGENCIAS
PROFESIONALES  

2023

HORAS
CONTINGENCIAS
COMUNES 2022

HORAS 
CONTINGENCIAS
PROFESIONALES 

2022

CONTINGENCIAS
COMUNES

CONTINGENCIAS
PROFESIONALES

145.370,00 16.460,00 120.550,00 26.290,00 24.820,00 -9.830,00

Las horas totales de absentismo en el 2023 han aumentado con respecto al 2022 siguiendo la 

tendencia alcista generalizada y a pesar de la reducción de horas de absentismo por 

contingencias profesionales. Esta situación avala la implantación del servicio de 

acompañamiento médico que nos permita una disminución de las ausencias por contingencias 

comunes mediante la consecución de un entorno laboral saludable que nos permita mejorar el 

bienestar de los trabajadores y de la empresa, a través de un modelo integral de promoción de 

la salud y la gestión de las ausencias.

4.2.3. Medidas destinadas a facilitar el disfrute de la conciliación y fomentar el ejercicio 

correspondiente de estos por parte de ambos progenitores.

El 27 de junio de 2023 se firma el acta de aprobación del  2º Plan de Igualdad de Guaguas 

Municipales..

Guaguas Municipales, no disponiendo de medidas de desconexión digital y sin perjuicio de la 

negociación del siguiente plan, dispone del 2ª PLAN DE IGUALDAD NEGOCIADO DE TRATO 

Y OPORTUNIDADES EFECTIVAS ENTRE HOMBRES Y MUJERES solicitando su inscripción 

y publicación en el registro laboral de Las Palmas de Gran Canaria el 30 de junio, con número 

de registro 002035.

4.3 Relaciones trabajador-empresa

La compañía, siguiendo lo establecido en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, ha 

establecido un plazo de 15 días de preaviso a los empleados y sus representantes antes de la 

aplicación de cambios operacionales significativos que podrían afectarles de forma 

considerable. Dicho plazo no se encuentra recogido explícitamente en el Convenio Colectivo 

Negociado de GMSA.
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4.4 Salud y Seguridad

Una vez que a nivel médico y social se pudo considerar controlada la pandemia de COVID, el 

Servicio de Salud Laboral y Bienestar se ha podido centrar en otras tareas en aras de buscar la 

mejora de la salud de los trabajadores/as de nuestra empresa. No obstante, no hay que olvidar 

nuestra tarea fundamental se basa en el cumplimiento del deber de protección de los 

compañeros/as en el entorno laboral. Para controlar todo esto, realizamos un seguimiento con 

reuniones, ordinarias y extraordinarias a través del Comité de Seguridad y Salud. 

Como ya conocerán, el Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 

participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en 

materia de prevención de riesgos.  En Guaguas Municipales, S.A. está integrado por cuatro 

miembros de la representación legal de los trabajadores y otros cuatro por parte de la empresa. 

Participa en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de 

prevención de riesgos en la empresa, promueven iniciativas sobre métodos y procedimientos 

para la efectiva prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las 

condiciones o la corrección de las deficiencias existentes. Cuenta con representación de los 

trabajadores y conoce directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro 

de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas; tienen acceso a todos los 

documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad del servicio de 

prevención, en su caso. Entre sus funciones, analiza los daños producidos en la salud o en la 

integridad física de los trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas 

preventivas oportunas. Asimismo, se incluye en sus funciones conocer e informar la memoria y 

programación anual de servicios de prevención.

Como ya anticipábamos antes, a lo largo del 2023 iniciamos una campaña denominada 

que adquieran unos hábitos duraderos de  salud en su día a día. Para ello, hemos  contado con 

la ayuda externa: por un lado, con la de  un Licenciado en Educación Física y por otro, con el 

de una Diplomada en Nutrición y Dietética. La campaña ha  contado con diferentes acciones a 

lo largo del año: 

1) Formación / información: considerando lo dispersa que tenemos a nuestra 

plantilla, se optó por el uso de medios audiovisuales:  a través de whatsapp 

se enviaban de manera bimensual sendos videos el segundo y cuarto 

martes de cada mes (uno de ellos con información relativa a establecer una 

alimentación sana y saludable; el segundo con consejos y recomendaciones 

para una práctica deportiva regular) 

2) Nos hemos desplazado a terminales para promover hábitos saludables in 

situ, promocionando tanto el seguimiento de buenos hábitos de ejercicio / 
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deportivos como nutricionales. En esas visitas se iba de manera conjunta 

tanto el médico de la Empresa como los expertos en cada tema 

(Nutricionista y/o Preparador físico).

3) Se ha contado con la presencia del Preparador Físico en nuestro gimnasio 

durante cuatro días cada mes (dos en horario de mañana y dos en horario 

de tarde) de manera bimestral con la intención de asesorar y formar e 

informar adecuadamente a los compañeros en la práctica deportiva.

4) A lo largo del 2023, nuestros compañeros han contado con la posibilidad de 

solicitar asesoramiento individualizado de su problema nutricional con 

nuestra Nutricionista. Al ser complicado llevarlo a cabo a través una consulta 

presencial, se organizó  dichas entrevistas a  través del correo electrónico. 

5)

articulo divulgativo haciendo referencia a temas de salud y bienestar que 

nos afectan a todos.  

El primero de octubre de 2022 nos vinculamos a la Mutua Asepeyo para la cobertura de 

los accidentes de trabajo. Esta entidad, es una mutua colaboradora de la Seguridad 

Social cuya actividad prioritaria se centra en prestar asistencia sanitaria y en la gestión 

de sus prestaciones económicas en todo lo inherente al accidente de trabajo y/o 

enfermedades profesionales. En nuestra isla cuenta con dos centros asistenciales en 

Las Palmas ciudad (uno en el puerto y el otro, su sede principal, en Juan XXIII), otro en 

Telde y otro en Maspalomas. Nuestros compañeros/as acuden principalmente a su 

centro del Puerto. El centro sanitario que tienen concertado y a la que acuden 

nuestros/as trabajadores/as en caso de urgencia es el Hospital San Roque. 

En la especialidad preventiva de Seguridad en el Trabajo destacan por su importancia varias 

acciones llevadas a cabo a lo largo del 2023:

Realización de las evaluaciones de riesgo de nuevos puestos de trabajo incorporados 

a lo largo del año, así como su formación preventiva, principalmente debido a la 

incorporación de conductores provenientes de la bolsa de trabajo existente y personal 

administrativo-técnico de nueva contratación. La misma situación se ha producido con 

la  incorporación de nueva maquinaria al taller de la empresa.

Campaña formativa para conductores-perceptores que por distintos motivos se hayan 

visto inmersos en varios siniestros, con el objeto de poder reconducir aquellas 

actitudes en la conducción que puedan haber influido en la materialización del 

accidente, siendo conscientes, que en ocasiones el chófer de la guagua no es 

responsable del accidente.

Proyecto piloto para el acceso seguro de escúteres P.M.R. a las guaguas, realizando 

pruebas dinámicas que validasen los distintos tipos de vehículos que pretendían 

acceder a las mismas.
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Actualización del documento de protección contra explosiones del centro de Arequipa, 

de forma que se contemplasen las actualizaciones de las distintas instalaciones 

presentes en el centro de trabajo.

Implantación del nuevo software PREVENGOS para la gestión de la coordinación inter-

empresarial, permitiendo un visionado inmediato del estado de una contrata, tanto al 

personal de Guaguas Municipales como a los interlocutores de estas empresas, 

repercutiendo significativamente en una mejora de los tiempos de prestación del 

personal asignado a su control.

Por parte del Servicio de Prevención Ajeno de Quirón Prevención, responsable de las 

disciplinas de Higiene Industrial + Ergonomía y psicosociología aplicada, las actividades más 

relevantes han sido:

Evaluación específica de ruido dentro de las instalaciones del taller.

Evaluaciones periódicas de contaminantes químicos en taller para detectar la presencia 

de agentes cancerígenos, siendo hasta la fecha los resultados negativos (ausencia de 

agentes).

Evaluación psicosocial del personal de administración.

Evaluaciones ergonómico-ambientales de los distintos puestos de administración.

En su compromiso por la seguridad, en abril de 2023 se llevo a cabo la auditoría interna 

conforme ISO 45001:2018, así como posteriormente, en mayo de 2023, se realizó la auditoría 

distintos procedimientos auditados, conforme los procedimientos técnicos internos, asociados 

la realización de evaluaciones de riesgos, planificación de la actividad preventiva, medidas de 

emergencia, investigación de accidentes y coordinación inter-empresarial, principalmente.

Se garantiza a los trabajadores y trabajadoras la vigilancia periódica de su estado de salud en 

función de los riesgos inherentes al trabajo, procedimiento que es un derecho y un deber 

conforme al artículo 42 del Convenio Colectivo de empresa. Además, previo informe de los 

representantes de los trabajadores, en los supuestos en los que la realización de los 

reconocimientos es imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre 

la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir 

un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con 

la empresa o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección 

de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. En este 2023 se ha realizado 

Reconocimiento médico el 100% de la plantilla, solamente se escapan de esta cifra los 

compañeros/as que no hayan podido asistir al encontrarse en situación de IT

Las medidas de vigilancia de la salud de los trabajadores y trabajadoras se han llevado a cabo 

respetando el derecho a la intimidad y a la dignidad del trabajador y la confidencialidad de toda 

la información.
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Se dispone además de los procedimientos necesarios para el cumplimiento del compromiso 

como empresa a prevenir los daños y deterioro de la salud eliminando o reduciendo al máximo 

los riesgos de las actividades desempeñadas por los trabajadores. Para esto cuenta con:

1. Programa de acompañamiento en la gestión de la Incapacidad Temporal 

contándose con la ayuda de una empresa externa: Solutia, consistente en 

seguimiento presencial por parte de la contratación de una Doctora (que acude en 

martes y jueves en horario de tarde) con la intención de ayudar, prestar apoyo y/o 

colaboración a cada trabajador/a en su situación de IT emitiendo una segunda

opinión y si fuera posible, adelantando y gestionando con el Hospital Perpetuo 

Socorro de pruebas médicas que tuviera pendientes el trabajador enfermo. La idea 

es ayudar a  facilitar la recuperación de la salud de los trabajadores.

2. Disponibilidad de un Servicio Médico dotado de medicación suficiente y con 

material para curas en el lugar de trabajo.

3. Procedimientos de actuación ante:

a) Condiciones de Trabajo Especial. Evaluación específica del trabajador/a y del 

puesto de trabajo para modificar temporalmente si es posible las condiciones 

del puesto para facilitar su incorporación activa.

b) Trabajadores Especialmente Sensibles. Evaluación específica de las 

características personales o estado biológico conocido del trabajador/a, 

incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, 

psíquica o sensorial, para adoptar las medidas preventivas necesarias.

c) Sospecha de Enfermedad Profesional. En caso de sospecha el Servicio de

Prevención abre expediente para su respectivo estudio en la Mutua de 

Accidentes de Trabajo (Mutua Asepeyo).

4. Canales de comunicación con Mutua de Accidentes de Trabajo (Mutua Asepeyo), 

Servicio Canario de Salud (SCS) y Servicio de Prevención Ajeno (Quirón

Prevención).

5. Contratación de servicios externos para:

a) La realización de actividades de higiene, ergonomía y psicosociología aplicada, 

así como informes puntuales que requieran de un especial conocimiento o 

capacitación profesional para su elaboración.

b) Apoyo a la Salud Laboral a través de la realización de análisis clínicos, pruebas 

diagnósticas de imagen y consultas médicas especializadas (Hospital Perpetuo 

Socorro).
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6. Como ya hemos adelantado, se han establecido programas para fomentar de forma 

activa la vida saludable a través del programa Guaguas es Saludable:

a) Recomendaciones individualizadas resultantes de la información obtenida en la 

entrevista estructurada en el procedimiento de vigilancia de la salud, los 

resultados de los análisis rutinarios practicados y los hallazgos del examen 

físico.

b) Recomendaciones a nivel general a través de las NOTAS INFORMATIVAS DE 

PREVENCIÓN (N.I.P.). 

7. Realización de campañas para implementar una mejora en la salud de todos los 

trabajadores. 

a) Campaña para la detección precoz del Cáncer de Colon, realizando la prueba 

de sangre oculta en heces de manera bienal

b) Control precoz del Cáncer de Próstata realizando la medición del PSA de 

manera anual a todos los mayores de 50 años.

c) Gestión de los Reconocimientos específicos al riesgo de Amianto a los 

compañeros de taller que estuvieron expuestos a dicho agente en su día. Se 

deriva si procede al Neumólogo y se realizan las pruebas de imagen 

establecidas en el protocolo del Ministerio de Sanidad.

d) Evaluación individualizada del riesgo cardiovascular a todos los compañeros 

mediante procedimientos clínicos y analíticos.

e) Realización de  Reconocimiento Ginecológico de manera anual a todas las 

compañeras de plantillas que lo solicitan. 

f) Realizando a todos los trabajadores electrocardiograma, control visión, 

audiometría y espirometría (a los de taller) anualmente.

g) Evaluación individualizada de los posibles déficit de hierro a todas las 

trabajadoras.

h) Evaluación del perfil tiroideo a las mujeres

8. Procedimientos de evaluación de riesgos de:

a) Puestos de trabajo (5 años). 

b) Lugares y equipo de trabajo (5 años). 

c) Evaluación de riesgos psicosociales. 

(GR 403-2) Accidentes de trabajo. OCHENTA Y CUATRO (84)

TIPO HOMBRE 2023 MUJER 2023 TOTAL 2023

CON BAJA (incluido in itinere) 38 8 46

SIN BAJA (incluido in itinere) 34 4 38

TOTAL 72 12 84
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En el año 2022:

TIPO HOMBRE 2022 MUJER 2022 TOTAL 2022

CON BAJA (incluido in itinere) 49 5 54

SIN BAJA (incluido in itinere) 20 1 21

TOTAL 69 6 75

El número de accidentes totales ha sido de 84 (ha habido un incremento de 9 con respecto al 

año 2022).

En el año 2023 el número de accidentes de trabajo con baja ha sido de 46 (8 menos con 

respecto al 2022) no existiendo ninguno de carácter grave conforme partes de asistencia de la 

Mutua Asepeyo. La gran mayoría de los accidentes han estado asociados a accidentes de 

tráfico y hechos vinculados a la conducción, salvo algún accidente puntual en taller, por lo que 

se mantiene la tendencia de otros años. El número de accidentes sin baja ha sufrido un repunte 

con 38 casos (17 más con respecto al año 2022), volviendo a los valores cercanos al 2021 (41 

casos).

TASA DE FRECUENCIA ACUMULADA (TFA). Índice de frecuencia (nº accidentes en jornada 

de trabajo con baja, por cada millón de horas trabajadas por los trabajadores afiliados con la 

contingencia AT cubierta):

TIPO HOMBRE 2023 MUJER 2023 TOTAL

TFA 2023 (MUTUA Asepeyo) 28,80 7,20 36,00

TFA 2022 (oct-nov-dic Mutua Asepeyo) 51,98 3,71 55,69

TFA 2022 (ene-sept Mutua Balear) 29,04 3,32 32,36

En términos generales analizando el año 2023 se percibe claramente una reducción en el 

índice de frecuencia respecto al año 2022.

ÍNDICE DE GRAVEDAD (IG). Nº de días no trabajados por accidente en jornada de trabajo con 

baja, por cada mil horas trabajadas por los trabajadores afiliados con la contingencia AT 

cubierta y por media de horas anuales trabajadas:

TIPO HOMBRE 2023 MUJER 2023 TOTAL

IG 2023 (MUTUA Asepeyo) 0,73 0,18 0,91

IG 2022 (oct-nov-dic Mutua Asepeyo) 0,68 0,01 0,69

IG 2022 (ene-sept Mutua Balear) 1,48 0,09 1,56
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Nuevamente en términos generales se puede apreciar una reducción significativa de los 

valores aportados por este indicador.

TIEP (Tasa incidencia enfermedades profesionales): 0 casos detectados en el 2023

TDP (Tasa de días perdidos por Accidentes de Trabajo en jornada laboral)

TIPO 2023 2022 2023 vs 2022

TDP 1.459 2.071 -612

Se constata una reducción muy significativa, 612 días, respecto al año 2022

ÍNDICE DE INCIDENCIA (nº accidentes en jornada de trabajo con baja, por cada cien mil 

trabajadores afiliados con la contingencia AT cubierta):

TIPO HOMBRE 2023 MUJER 2023 TOTAL

II 2023 (MUTUA Asepeyo) 4.475,52 1.118,88 5.594,40

II 2022 (oct-nov-dic Mutua Asepeyo) 2.006,76 143,34 2.150,10

II 2022 (ene-sept Mutua Balear) 4.936,53 564,17 5.500,70

El valor total se ha visto reducido conforme valores de tabla. 

Muertes por accidente laboral: 0 (2022 = 0).

No hay trabajadores con alta incidencia o alto riesgo de enfermedades relacionadas con su 

actividad. 

No se mantienen acuerdos específicos con sindicatos en materia de seguridad y salud más allá 

de los incluidos en el convenio colectivo y los determinados en las reuniones de Comité de 

Seguridad y Salud, aplicable al 100%.

4.5 Relaciones sociales

Organización del diálogo social, procedimientos para informar y consultar al personal y 

negociar con la representación de los trabajadores. Estos puntos se recogen en Capítulo 1º. 

DISPOSICIONES GENERALES Del Convenio Colectivo Sección 4ª. COMISIÓN PARITARIA Y 

PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Artículo 7. Miembros, competencias y 

procedimientos de solución de conflictos. Punto 24 Acta 16/11/2012; Sección 3ª ESTRUCTURA 

DE LA COMUNICACIÓN INTERNA. Artículo 13. Estructura de la Comunicación Interna.

Además de lo establecido en convenio colectivo se sigue consolidando acciones de 

comunicación interna en marcha: Guaguas informa (WhatsApp corporativo), Boletín Hablemos 
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de Nosotros, merienda del Director General con personal de Taller, carta del Director General 

.

En cuanto al porcentaje de empleados cubiertos por convenio colectivo, corresponde a un 

99,87%, estando incluidos todos los empleados excepto el Director General que se encuadra 

en personal de Alta Dirección.

4.6 Formación

4.6.1. Políticas implementadas en el campo de la formación.

El entorno cambiante en el que nos encontramos y la necesidad de ser ágiles para adaptarnos 

continuamente, siguen impulsándonos a buscar nuevas formas de aprender, más eficientes y 

flexibles, que nos permita conseguir ese objetivo y organizativamente hacerlo compatible e 

integrarlo con la actividad de la empresa. Sin olvidar nuestro compromiso de seguir mejorando 

LA ATENCIÓN Y MOVILIDAD DE NUESTROS  CLIENTES, potenciando experiencias 

satisfactorias en nuestro servicio y la percepción de SEGURIDAD DEL  USO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO.

En el ejercicio 2023, con la VISIÓN, MISIÓN Y VALORES como guía, seguimos  con el 

propósito de impulsar el TRABAJO EN EQUIPO y la COMUNICACIÓN EFICIENTE que 

favorezca el clima laboral adecuado para poder desarrollar el talento y su contribución a la 

aportación de valor de las personas y la mejora continua  de la empresa. También, desde la 

formación y el aprendizaje, pretendemos favorecer el avance en la aplicación de  nuevas 

metodologías de trabajo y organizativas impulsando, entre otras acciones, la implantación de la

teleformación.

Simultáneamente con la ejecución del plan de formación y aprendizaje y dentro de plan 

estratégico 2021-2024, estamos en un proceso de evaluación de los conocimientos, 

habilidades y competencias necesarios para incorporar y/o mantenerlos actualizados 

estableciendo las acciones para los próximos años, incluyendo la adaptación del plan de 

formación y aprendizaje y de la metodología más adecuada y flexible, para facilitar el 

aprendizaje continuo y cubrir esos objetivos, que inicialmente hemos identificado y orientado en 

la mejora de los siguientes tres ejes:

1º COMPETENCIAS ESTRATÉGICAS:

I. Inteligencia emocional. 

II. Gestionar el  tiempo.

III. Trabajar  en equipo.

IV. Comunicación eficiente.

V. Uso tecnología digital e informática. Transformación Digital.

2º COMPETENCIAS OPERATIVAS Y TÉCNICAS.
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I. Conducción eficiente ante diversidad vehículos y combustibles. 

II. Competencias técnicas mantenimiento vehículos para personal Taller ante 

diversidad vehículos y combustibles.

III. Igualdad y Conciliación.

IV. Salud Laboral, Prevención y Bienestar. Incluyendo materia prevención riesgos 

psicosociales.

V. IDIOMAS. Facilitar mejora competencia de inglés cotidiano para personal de 

atención al público e inglés técnico para los puestos correspondientes, así 

como la metodología más adecuada y eficaz para su impartición.

VI. Actualización y adaptación organización a la normativa (Compliance, 

Protección de Datos, Contratación Pública, etc.)

VII. Acogida a la empresa.

VIII. Otros

3º OPERATIVIDAD PLAN DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE:

Acciones para ajustar el plan de formación y aprendizaje haciéndolo más operativo atendiendo 

a nuestra particularidades organizativas y nueva realidad.

Por ello, el Plan de Formación y Aprendizaje 2023 persigue estos objetivos:

1. Mejora de las competencias técnicas del Personal de Taller que les ayude al 

mantenimiento preventivo de la flota. 

2. Formación/Sensibilización en Igualdad.

3. Mejora seguridad, salud y bienestar para:

a. Prevenir los daños que puedan ocasionarse en el trabajo, a través de 

la integración de la prevención a todos los niveles.   

b. Corregir actuaciones y mantener un proceso de mejora continua de las 

acciones preventivas.

c. Gestionar el estrés dando alternativas de formación para aprender a 

identificar las situaciones que lo generan y cómo afrontarlas.

d. Conocer los factores que influyen en los riesgos cardiovasculares  y 

fomentar los  hábitos de vida saludable.

e. Primeros auxilios, incluyendo maniobra de Heimlich.

4. Facilitar el crecimiento personal y profesional fomentando la inteligencia 

emocional y la comunicación efectiva.

5. Mejora de competencias tecnológicas e informáticas.

6. En cuanto a La Transformación Digital continuamos fomentando el uso de las 

nuevas tecnologías  (TIC´s), la formación en seguridad de la información y la 

ciberseguridad.

7. Actualizándonos en aquellas materias que nos afecta ante el constante cambio 
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del marco legal como es el caso de LOS PLANES DE MEDIDA ANTIFRAUDE 

ante la gestión de los Fondos Next Generation o Contratación Pública.

4.6.2. Cantidad de horas de formación por sexo y categoría profesional.

Horas de formación por grupo profesional y sexo en el 2023:

2023

GRUPO PROFESIONAL

TOTAL 

HORAS

FORMACIÓN

HORAS

MUJER

HORAS

HOMBRE

MEDIA 

HORAS

FORMACIÓN

PERSONAL DIRECTIVO 616,22 221,70 394,52 27,91

TÉCNICOS 1.866,15 29,83 1.836,32 177,68

PERSONAL DE MANDO 459,53 95,90 363,63 11,57

PERSONAL DE OFICIO 13.029,50 1.414,95 11.614,55 20,27

TOTAL 15.971,40 1.762,38 14.209,02 22,33

Las  horas de formación por grupo profesional y sexo en el 2023 con respecto al 2022:

-2022

GRUPO PROFESIONAL

TOTAL 

HORAS

FORMACIÓN

HORAS

MUJER

HORAS

HOMBRE

MEDIA 

HORAS

FORMACIÓN

PERSONAL DIRECTIVO -2.286,18 99,70 -2.385,88 -127,04

TÉCNICOS -2.312,60 -1.718,92 -593,68 -213,77

PERSONAL DE MANDO 31,53 5,90 25,63 1,22

PERSONAL DE OFICIO 3.257,94 407,95 2.849,99 4,40

TOTAL -1.309,31 -1.205,37 -103,94 -2,84
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En el 2023 hemos mantenido los niveles de formación en relación al 2022, especialmente por 

la formación reglamentaria del CAP (Curso de Aptitud Profesional de formación continua),    

curso incorporación nuevos conductores/as e igualdad en la empresa.

Programa de formación realizado durante el año 2023:

Nº  DE 
CURS

OS
DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA

Nº DE 
HORAS
TOTALE

S

1
ACOGIDA A GUAGUAS MUNICIPALES - CAMBIO PUESTO 
ADMINISTRATIVO/A OPERACIONES 7,00

1 ACOGIDA A GUAGUAS MUNICIPALES - JEFA CONTRATACION 7,00

1
ACOGIDA A GUAGUAS MUNICIPALES - PUESTO ADMINISTRATIVA 
TRAMITADORA DE SEGUROS 7,00

1 ACOGIDA INCORPORACION A LA EMPRESA - GESTORES DE I.T. 14,00

1
ACOGIDA INCORPORACION A LA EMPRESA - GESTORES 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 7,00

1 ART. 19 - RIESGOS LABORALES PERSONAL TALLER 3,00

1
ASPECTOS JURIDICOS-LABORALES EN EL AMBITO DE LA 
CONTRATACION PUBLICA 3,00

1 ATMOSFERAS EXPLOSIVAS 3,00

1 CAETANO H2 150,00

13 CAP CONTINUA 5670,00

1 CLAVES PARA UNA ALIMENTACION SALUDABLE 20,00

1 COMPETENCIAS DIGITALES BASICAS 240,00

56
CONDUCCION PREVENTIVA Y ACTUALIZACION PROCESOS DE 
TRABAJO EN LA INCORPORACION 168,00

1
CONGRESO CONTRATACION PUBLICA VALENCIA. CONTRATACION 
PUBLICA INTELIGENTE 15,00

1
CONTRATACION PUBLICA POR SOCIEDADES MERCANTILES 
LOCALES EN EL AMBITO DEL TRANSPORTE 319,00

2 CURSO DE EXCEL AVANZADO 60,00

2 CURSO DE EXCEL MEDIO 100,00

1 DATA STRATEGY 4 BUSINESS 18,00

1

ENCUENTRO PERSONAL TECNICO EN MATERIA DE PREVENCION 
DE RIESGOS LABORALES DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
DE CANARIAS 8,00

1 FORMACION ARTICULO 19 L.P.R.L. - DIR. PRL Y SEGUROS 1,00

2 FORMACION ARTICULO 19 L.P.R.L. Y PLAN DE AUTOPROTECCION 3,00

1
FORMACION ARTICULO 19 L.P.R.L. Y PLAN DE AUTOPROTECCION -
TRABAJOS DE ADMINISTRACION 1,00

1 FORO RECURSOS HUMANOS 28,00

2
FUNCIONAMIENTO Y MANIPULACION SEGURA DE COLUMNAS 
ELEVADORAS RAVAGLIOLI RAV 263 2,00

6
FUNCIONAMIENTO Y MANIPULACION SEGURA DE COLUMNAS 
ELEVADORAS SEFAC PMV VE 8,2 TN 61,50

6
FUNCIONAMIENTO Y MANIPULACION SEGURA PRENSA MEGA K-
100E 6,33

3 GESTION DEL ESTRES 22,00

1
GESTION ESTRATEGICA Y EFICIENTE DE LA CONTRATACION 
PUBLICA: RACIONALIZACION, ADJUDICACION Y EJECUCION 6,00
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4 HABILIDADES PARA LA GESTIÓN DE AUSENCIAS 160,00

1 HERRAMIENTAS EN LA NUBE 100,00

1 IGUALDAD 6,00

1 IMPLANTACION SOFTWARE PREVENGOS - MODULO CAE (I) 7,50

1 IMPLANTACION SOFTWARE PREVENGOS - MODULO CAE (II) 7,50

5
INCORPORACION NUEVOS CONDUCTORES/AS-ACOGIDAS 
INCORPORACION A LA EMPRESA 3600,00

1
INCORPORACION NUEVOS ELECTROMECANICOS-ACOGIDAS 
INCORPORACION A LA EMPRESA 112,00

1 INGLES A2.2 120,00

2 INGLES INTENSIVO 30,00

13 LA IGUALDAD EN LA EMPRESA 324,00

1
LA TASA DE REPOSICION ORDINARIA, DE ESTABILIZACION Y SU 
APLICACION EN LOS PROCESOS DE OFERTA DE EMPLEO 3,00

1 LAS SOCIEDADES MERCANTILES DEL SECTOR PUBLICO LOCAL 80,00

1
LEY DE FAMILIAS. MEDIDAS DE CONCILIACION VIDA FAMILIAR Y 
LABORAL 3,00

1 MAN 12E ALTO VOLTAJE NIVEL 2 160,00

1

MANIPULACION DE SISTEMAS FRIGORIFICOS QUE EMPLEEN 
REFRIGERANTES FLUORADOS DESTINADOS A CONFORT TERMICO 
DE PERSONAS EN VEHICULOS-PF5 176,00

1 MANIPULACION SEGURA DE VEHICULOS ELECTRICOS 32,00

1 MANIPULACION SEGURA EN VEHICULOS ELECTRICOS 4,00

1
MASTER UNIVERSITARIO EN ANALISIS Y VISUALIZACION DE DATOS 
MASIVOS VISUAL ANALYTICS & BIG DATA 1500,00

7
MEDIACION Y CONSEJOS DE SEGURIDAD PARA EL USO CIVICO 
DEL TRANSPORTE PUBLICO EN GUAGUAS 444,00

2 MEJORA DE SINIESTRALIDAD 4,00

24
MEJORA DESTREZAS PARA LA CONDUCCION DE GUAGUAS 
ARTICULADAS 530,00

1 MIGRACION A LA NUBE SAVIA 14,00

1
MONOGRAFICO SOBRE GESTION DE NOMINAS Y SEGUROS 
SOCIALES 48,00

1
PERSONAL DE ACTUACION EN EMERGENCIA (PLAN DE 
AUTOPROTECCION) - JEFES/AS DE EMERGENCIA 1,00

1
PERSONAL DE ACTUACION EN EMERGENCIA (PLAN DE 
AUTOPROTECCION) - JEFES/AS DE INTERVENCION 3,00

1 POWER BI 12,00

2 PREVENCION DE TRASTORNOS MUSCULOESQUELETICOS 4,00

1 PRIMEROS AUXILIOS 64,00

6 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE ADMINISTRACION 41,00

1 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE COMPRAS Y ALMACEN 3,00

1 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE DIRECCION 1,00

3 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE MANDOS DE MOVIMIENTO 7,50

1 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE MANDOS DE TALLER 1,50

6 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE OPERARIOS DE TALLER 37,50

1
PRL NIVEL BASICO TRABAJOS EN TALLERES DE REPARACION DE 
VEHICULOS - 50H (SEMIPRESENCIAL) 50,00

1 PRL. FUNCIONES DE NIVEL BASICO 30 HORAS 60,00

1
PROTECCION CONTRA INCENDIOS PARA EQUIPOS DE PRIMERA 
INTERVENCION 56,00
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1

REDACCION DE ESPECIFICACIONES TECNICAS: CONDICIONES, 
SOLVENCIA, CRITERIOS DE ADJUDICACION Y EVALUACION DE 
OFERTAS 3,00

1
REINCORPORACION EXCEDENCIA - ACOGIDA A GUAGUAS 
MUNICIPALES 7,00

1
RESOLUCION DE CONFLICTOS Y MEJORA DE HABILIDADES 
COMUNICATIVAS 6,00

81 SEGURIDAD DE LA INFORMACION Y CIBERSEGURIDAD 145,57

13
SENSIBILIZACION DE ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PUBLICO 
PMR 162,00

1 SERVICIOS Y RECURSOS PARA UNA SOCIEDAD DIGITAL 60,00

1
SOFTWARE PRL PREVENGOS - "CAE- COORDINACION DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES" 6,00

1 SOFTWARE PRL PREVENGOS - "GESTION GENERAL" 6,00

2 SOFTWARE PRL PREVENGOS - "RESOLUCION DUDAS CAE" 2,00

1
SOFTWARE PRL PREVENGOS - "WEB - WEB DE EMPRESA, CENTRO 
Y TRABAJADOR - AREA TECNICA" 6,00

2 SOLARIS URBINO 18 306,00

5 TALADRO DE COLUMNA 18,50

2 TAREAS PREVENTIVAS ANTES SITUACIONES VIOLENTAS 115,00

1 WEBINAR LA CONTRATACION TRAS EL RD LEY 32/2021 10,00

2

WEBINAR RECOMENDACIONES PRACTICAS PARA LA ALTA 
DIRECCION SOBRE EL DESARROLLO E IMPLANTACION DE 
PROGRAMAS DE COMPLIANCE 18,00

1 XIV CONGRESO ARANZADI SOCIAL 2023 20,00

1 XVI FORO ARANZADI SOCIAL LAS PALMAS 2022-2023 54,00

1
XXIII CONVOCATORIA DE PROFESORES DE FORMACION VIAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TRAFICO 270,00

329 15.971,40

4.7 Accesibilidad Universal de las personas con discapacidad

En el  2021 se concedió mediante resolución del expediente 21-35/05158 del 27-07-2021 del  

Servicio Canario de Empleo y atendiendo al carácter de empresa pública de Guaguas 

Municipales, S.A., se reconoció que para la contratación de personas con discapacidad, se 

estará a lo recogido en el artículo 59 de RD Legislativo 5/2015, que dispone que en las ofertas 

de empleo público se reservará un cupo no inferior al 7% de sus vacantes para ser cubiertas 

por personas con discapacidad, con la condición que superen los procesos selectivos y 

acrediten dicha discapacidad. En el año 2023 se sigue reservando ese porcentaje en las 

convocatorias de selección.

Asimismo, en el año 2023 los trabajadores recibieron 162 horas de formación de la acción 

PÚBLICO PMR (Personas con movilidad reducida).
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4.8 Integración e Igualdad.

4.8.1 Igualdad de género, protocolos contra el acoso sexual y por razón de sexo; 

integración y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y políticas contra 

todo tipo de discriminación; gestión de la diversidad.

Estos puntos se recogen en el 2º PLAN DE IGUALDAD NEGOCIADO DE TRATO Y 

OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES, en el que se establece el PROTOCOLO 

DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES y en cuanto a la Integración y 

Accesibilidad Universal se especifica en el punto 4.6 de este informe.

Ampliando lo indicado en el punto 4.2.3 de este informe sobre Igualdad y Conciliación,  además 

de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha en esta materia somos conscientes de la 

oportunidad de mejora que tenemos y que está en línea con el impulso que las autoridades han 

dado a través del RD 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad 

y su registro y se modifica el RD 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 

convenios y acuerdos colectivos de trabajo. En base a ello, El 27 de junio de 2023 se firma el 

acta de aprobación del  2º Plan de Igualdad de Guaguas Municipales..

4.9 Salud y seguridad de los clientes.

GMSA establece las condiciones de seguridad y salud necesarias para la óptima prestación del 

servicio, tanto para sus trabajadores como para sus clientes.

La empresa no ha identificado incumplimientos de las normativas o códigos voluntarios, 

relativos a los impactos en la salud y seguridad en la prestación del servicio. 

4.10 Privacidad del cliente.

La empresa no ha identificado ninguna reclamación fundamentada relativa a violaciones de la 

privacidad del cliente y pérdida de datos del cliente. 

5. Respeto de los Derechos Humanos

GMSA se alinea con los Principios del Pacto Mundial, queriendo manifestar el respeto por los 

derechos humanos, que obviamente son seguidos escrupulosamente por los propios valores 

de la empresa. 

5.1. Procedimientos de due diligence en materia de derechos humanos. 

En GMSA no realizamos auditorias en materia de derechos humanos, ya que la sociedad 

desarrolla su actividad en España exclusivamente, donde están garantizados estos derechos 

por nuestro ordenamiento jurídico, tomando como base la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de formulada por la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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5.2 Gestión de los riesgos vinculados con la vulneración de derechos humanos, 

denuncias por casos de vulneración de estos. 

No existen denuncias al no producirse casos de vulneración en GMSA.

5.3 Promoción y cumplimiento de las disposiciones de los convenios fundamentales de 

la organización internacional del trabajo relacionadas con el respeto por la libertad de 

asociación y el derecho a la negociación colectiva. 

GMSA cumple con la legislación vigente, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y demás 

normas de desarrollo.

5.4. Eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación. 

La eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación se recoge en el plan de 

igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres, ya mencionado con anterioridad en 

el punto 4.7.

5.5. Eliminación del trabajo forzoso u obligatorio y abolición efectiva del trabajo infantil.  

En GMSA no se produce este tipo de situaciones, por la propia legislación laboral y social que 

se aplica en España.

6. Lucha contra la corrupción y el soborno 

Partiendo de la propia naturaleza de GMSA, entidad pública y con carácter de servicio al 

ciudadano, en la que los cargos del Consejo de Administración no están retribuidos, no se 

produce conflicto de intereses en el seno del órgano rector de GMSA.  

La empresa aprobó en el año 2020 la actualización de su código ético o de conductas interno, 

para incorporar medidas preventivas contra los casos relacionados con la corrupción y 

soborno. En términos generales, GMSA se alinea con los principios sobre corrupción y soborno 

de iniciativas internacionales como el Pacto Mundial de la ONU.  La empresa no tiene 

constancia de que en el seno de su organización se haya dado algún caso de corrupción o 

soborno.

En GMSA se realiza un apoyo de los más altos niveles de la organización en la adopción de 

medidas de control interno y compromiso ético en lucha contra la corrupción. En concreto, la 

responsabilidad del control y vigilancia de las medidas anticorrupción recae en personal y 

órganos autónomos, con recursos suficientes y con facultad de informar a la Gerencia de la 

compañía. 

P006754ad10805041cd07e82f9060d36r

http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/valDoc/index.jsp?csv=P006754ad10805041cd07e82f9060d36r


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

Guaguas Municipales, S.A.
               E.I.N.F AÑO 2023

53

La sociedad tras revisar sus políticas deontológicas para empleados y ejecutivos, aprobó 

durante el año 2020 una política específica de regalos y hospitalidades, varios protocolos 

relativos a gastos de alojamiento y ocio, viajes de clientes, contribuciones políticas, donaciones 

a organizaciones y patrocinios, y pagos de facilitación. 

La sociedad ha realizado actividades de sensibilización y formación relativas al modelo de 

organización y gestión de medidas de vigilancia y control, para la prevención y detección de 

delitos (modelo de prevención de riesgos penales) desarrollado en el año 2019 y aprobado a 

principios del año 2020. La finalidad de dicho modelo de prevención ha sido contribuir a 

eliminar o reducir el riesgo de que se pudieran cometer actuaciones delictivas en su seno. El 

órgano de gobierno de GMSA ha delegado la función de supervisión del funcionamiento y 

cumplimiento del modelo de prevención de riesgos penales (en adelante MPRP), en un órgano 

colegiado con poderes autónomos de iniciativa y de control y formado por los responsables de 

las áreas jurídica, económica-financiera, control interno y gestión y desarrollo de personas.

Se están realizado comunicaciones y formación en materia anticorrupción y cumplimiento 

normativo, que junto con la puesta en marcha del modelo de prevención y detección de delitos 

podrán lograr que GMSA tenga la capacidad suficiente y necesaria para la prevención de la 

corrupción. 

Con este objetivo, se han realizado las siguientes acciones:

Constituir el órgano colegiado anteriormente mencionado, que realiza las funciones de 

supervisión del funcionamiento y cumplimiento del MPRP de GMSA.

Se realizó una revisión y aprobación del código buena conducta de GMSA (código ético) a 

principios del año 2020 (fue aprobado en Consejo de Administración celebrado el día 16 de 

enero de 2020).

Poner a disposición de los miembros de la organización y de terceros, un canal de 

denuncias que ayude a detectar las incidencias que puedan ocurrir, relativas al código de 

conducta y a la propia política de prevención de riesgos penales de aplicación.

Mediante el canal de denuncias antes mencionado, se establece una línea de 

comunicación interna y confidencial para quienes se sientan bajo presión o reciban 

instrucciones poco éticas por parte de sus superiores jerárquicos, o quieran denunciar el 

incumplimiento de la ley dentro de la empresa.

También se ha reforzado el apoyo e implicación de la Gerencia en este ámbito, liderando e 

impulsando el cumplimiento normativo dentro de la organización en sentido amplio, es 

decir, tanto las normas aplicables por imperativo legal y normas autoimpuestas por la 

propia empresa.

La compañía está realizando una traslación de su código ético en los procesos de 

contratación que realiza para que sea aplicable a terceros como agentes, intermediarios, 

consultores, distribuidores, contratistas, proveedores, etc.
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Durante el año 2022, se ha aprobado un Plan de Medidas Antifraude aplicable a la 

contratación de GMSA financiada con fondos Next Generation EU. Adicionalmente, se ha 

impartido formación y actividades de sensibilización relativas a dicho Plan al personal 

involucrado o participes de la gestión de las licitaciones financiadas con los fondos 

mencionados.

También se ha puesto en marcha un sistema de control interno sobre expediente de 

contratación financiados con Fondos Next Generation EU (FNGEU), con el objetivo de 

garantizar un adecuado control y seguimiento de estos contratos.

En el ejercicio 2022, también se formalizaron dos (2) nuevos protocolos/procedimientos 

relativos a la conservación y destrucción de documentos soporte que puedan contener 

datos personales o información confidencial. Se ha tenido en estos 

protocolos/procedimientos la normativa en materia de protección de datos y varios criterios 

de destrucción establecidos en normas técnicas.

A principios del año 2023, GMSA ha implementado un sistema interno de información 

sobre denuncias poniendo en marcha un procedimiento de gestión de informaciones según 

lo estipulado en la ley y 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. Para 

ello, se ha adaptado el canal de denuncias ya existente desde la puesta en marcha del 

MPRP de la empresa.

Durante el mes de Noviembre del 2023 se ha gestionado una (1) denuncia en el Canal 

Ético de GMSA.

En el mes Octubre del 2023, se ha aprobado por parte del Consejo de Administración la 

política de seguridad de los sistemas de información de la empresa, según lo establecido 

en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo que regula el Esquema Nacional de Seguridad 

y dentro del proyecto de adaptación a esta normativa por parte de GMSA.

Respecto a los procedimientos financieros y contables de la empresa, los mismos incluyen 

controles internos adecuados para asegurar la exactitud de los libros y cuentas, de forma que 

no puedan ser utilizados para ocultar pagos de corrupción.

La empresa sigue trabajando para realizar una comunicación periódica y formación 

documentada, a todos los niveles de la empresa de las medidas de prevención y de código 

deontológico.

Debido a la naturaleza de la entidad y su actividad no aplican controles sobre el blanqueo de 

capitales.
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7. Sociedad

7.1. Compromisos de la empresa con el desarrollo sostenible.

GMSA desarrolla un servicio de transporte público esencial para la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria, coordinado y en sintonía con el resto de medios de movilidad, taxis, transporte 

discrecional, transporte privado, etc., en un claro afán de convertirse en la alternativa más 

eficiente y eficaz para la resolución de las necesidades de movilidad de los residentes y 

visitantes de nuestra ciudad.

7.2. Subcontratación y proveedores.

El incumplimiento de contratos de mantenimiento/reparación por parte de los proveedores, la 

rotura de stock de recambios en el almacén de la compañía y la avería de equipos o 

maquinaria de talleres que impida la realización de los trabajos, pueden representar los riesgos 

más evidentes en el corto plazo en relación con el mantenimiento de la flota necesario para 

prestar el servicio.

El contacto periódico con proveedores y el establecimiento de un protocolo de verificación de 

cumplimiento de las condiciones del contrato, el control del inventario periódico de almacenes 

de repuestos y planificación de compras, así como, la revisión y mantenimiento periódico de los 

equipos son medidas encaminadas a mitigar los riesgos relacionados con el mantenimiento 

adecuado de la flota.

Los proveedores implicados en la cadena de suministro de GMSA son de diversa tipología. 

Comenzaríamos con los proveedores de los vehículos de la empresa que varían en función de 

las licitaciones que se hayan producido, fomentando la diversidad de marcas en la flota de 

GMSA. Seguiríamos con proveedores de aprovisionamientos necesarios para la prestación del 

servicio como es el gasóleo, el suministro de energía eléctrica, los repuestos y los talleres 

externos, que ayudan a la operativa de la flota y al mantenimiento de la misma. En cuanto a la 

ubicación geográfica, los proveedores se encuentran principalmente en la provincia de Las 

Palmas, y más en concreto en la isla de Gran Canaria. Sin embargo, existen casos puntuales 

en adquisiciones de flota y de repuestos que se producen directamente en Península Ibérica, 

debido a que el proveedor de GMSA es el fabricante directamente (las delegaciones suelen 

estar situadas en algunas capitales de provincia de la geografía española). 

El número total de proveedores con los que la empresa ha tenido transacciones durante 2023 

ha sido de 452 y el volumen de pagos realizados durante el año 2023 correspondiente a las 

mismas en su co

pagos realizados durante el 2023). 

La prestación del servicio por parte de GMSA requiere de vehículos que si bien en su 

fabricación entendemos que no tienen un componente intensivo en mano de obra (tienen parte 

de los procesos productivos automatizados y con alto componente tecnológico), sí que lo tiene 
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en su uso, aumentando su grado de intensidad debido al requerimiento necesario de personal 

en el montaje de los repuestos para las revisiones y/o reparaciones y mantenimiento de los 

vehículos.

De lo anteriormente descrito se puede observar que los proveedores principales de GMSA son: 

los suministradores de los vehículos de la flota, proveedores de repuestos del taller interno, 

suministradores de taller externo para mantenimiento y reparación de los vehículos, las 

empresas aseguradoras de las pólizas de RC de la flota, los proveedores de combustible de los 

vehículos, proveedores de limpieza, suministradores de los títulos de viaje, proveedores de 

servicios bancarios, los proveedores informáticos para el diseño y mantenimiento de las 

aplicaciones de gestión y servicios y las administraciones públicas, básicamente. La 

contratación de servicios y productos se realiza en base a lo establecido en la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) a partir de procedimientos de licitación, ya 

sean bajo contratos menores, procedimientos abiertos, procedimientos negociados con/sin 

publicidad y el resto de supuestos que plantea la LCSP en su articulado. También es de 

aplicación lo estipulado en el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes 

por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros 

privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales que derogó 

la anterior Ley 31/2007 sobre Procedimientos de Contratación en los Sectores del Agua, la 

Energía, los Trasportes y los Servicios Postales.

La compañía ya está incluyendo en su política de compras cuestiones sociales, de igualdad de 

género y ambientales, considerando en sus relaciones con proveedores y subcontratistas la 

responsabilidad social y ambiental, e implementando sistemas de supervisión y auditorias en 

los principales pliegos que saque a licitación. A continuación, se exponen, a modo de ejemplo, 

clausulas sociales y medioambientales incluidas en las licitaciones: 

Contratación de personal en situación legal de desempleo.

En caso de que las empresas admitidas en el SDA necesiten contratar personal para la 

ejecución de la prestación, ya sea al inicio o bien durante la vigencia del SDA, se obligan a 

hacerlo entre personas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Canario de 

Empleo, y con al menos seis meses de antigüedad a la fecha efectiva de contratación. 

Excepcionalmente, se podrá contratar a otro personal cuando se acredite que los puestos que 

se precisan han sido ofertados, pero no cubiertos por personas inscritas como demandantes de 

empleo y con la antigüedad mínima exigida.

Cláusula medioambiental

Con el fin de disminuir el gasto innecesario de recursos y colaborar con la conservación del 

medio ambiente, todos los trabajos o información a entregar por las empresas admitidas en el 

SDA y durante cualquier fase del mismo, se hará mediante formato electrónico, evitando el uso 
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es a doble cara, en papel reciclado (libre de cloro) y en 

blanco y negro, procurando además reducir el número de páginas, empleando caracteres de 

tamaño apropiado de letra y reduciendo los márgenes de forma que siendo perfectamente 

legible, se consiga un u

7.3. Consumidores.

En GMSA tenemos como uno de los valores intrínsecos la seguridad de nuestros viajeros, por 

lo que, se realizan cursos de sensibilización y conducción responsable a nuestros conductores, 

para mejorar la seguridad del transporte. Además, hay una clara apuesta por la modernización 

de la flota, para ofrecer un servicio más eco-eficiente y con las medidas de seguridad más 

avanzadas. 

La incorporación de nuevas tecnologías en los vehículos permite una mejora sustancial en la 

información ofrecida al cliente y puede generar nuevos negocios en materia publicitaria en el 

corto plazo.

Por otro lado, GMSA dispone en su portal web de un formulario de sugerencias y 

reclamaciones, para abrir un canal de comunicación con los viajeros y poder resolver las 

incidencias o preguntas que pudieran tener, con el claro objetivo de escuchar a sus clientes 

para mejorar continuamente el servicio que realiza.

Se han registrado un total de 3.320 reclamaciones y sugerencias de cliente en el Sistema 

(portal web habilitado) en el año 2023 (3.260 reclamaciones y 60 sugerencias), lo que supone 

una disminución en el número de reclamaciones y sugerencias recibidas en relación con las 

reclamaciones y sugerencias recibidas en el año 2022 (2.472 reclamaciones y 332 

sugerencias). Relativizando el dato absoluto, de las 3.320 reclamaciones y sugerencias por el 

total de viajeros en el año 2023 se obtiene que se han registrado un total de 69 reclamaciones 

por millón de viajeros transportados frente a las 80 reclamaciones por millón de viajeros 

recibidas en el año 2022.

En el año 2023 ha habido una disminución en el número de reclamaciones relacionada con la 

recarga online, este decremento ha sido del 43 % pasando de 475 reclamaciones en el año 

2022 a 272 en el año 2023.

En todo caso se ha de señalar, que la política de la Dirección General en relación con este 

ámbito sigue siendo el de apostar por la cultura de la reclamación como input clave para seguir 

con la cultura de mejora continua. El área de reclamaciones y sugerencias sigue siendo un 

punto fuerte para el Sistema Integrado de Gestión, y lo valoramos muy positivamente.

El procedimiento de tramitación de reclamaciones, se configura de la siguiente forma:

1. Las reclamaciones de clientes pueden llegar a través de distintos canales de 

comunicación:
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Formulario de sugerencias y reclamaciones que está en la página web de la empresa 

(https://www.guaguas.com/atencion-al-cliente/sugerencias-y-reclamaciones).

Reclamación en formato papel que se entrega en oficinas comerciales.

Registro de entrada del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

2. Una vez recibidas se registran bien directamente (si llegan a través del formulario de la 

página web) bien manual en la plataforma de gestión de reclamaciones. Desde el 

departamento Comercial se asignan a los departamentos en función de la materia de la 

reclamación. Los departamentos disponen de 6 días para informar a Comercial sobre la 

cuestión que se plantee en la reclamación y Comercial dispone posteriormente de 4 días para 

emitir una respuesta al cliente, por lo que el compromiso de plazo en la respuesta es de 10 

días.

3. Las respuestas de envían al interesado electrónicamente en caso de disponer de una 

dirección de correo electrónico o bien en papel a la dirección postal que haya indicado el 

cliente.

En el mes de noviembre de 2023 se realizó la encuesta de satisfacción de clientes.

Los principales resultados de la encuesta han sido:

- Satisfacción con el servicio

A nivel de línea se observa una valoración relativamente estable pero recuperando valores del 

año 2018. Se ha conseguido mantener la medición de 8. 
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La mejora continuada de la valoración general se traduce en una mejora significativa de la 

valoración de Guaguas desde una perspectiva global, en el año 2023 continua con la tendencia 

de crecimiento moderado pero constante que se viene experimentando desde el año 2013, si 

bien comparándolo con el año 2021, la valoración del servicio es significativamente inferior, ha 

caído en -0,19 puntos, pasando de 8,21 en 2021 a 8,02 en 2023.

-Valoración de las líneas por atributos

Se han valorado 19 atributos. Ha habido una disminución significativa de los atributos 

de línea. Esta caída generalizada de los aspectos de línea está correlacionada con un 

incremento en el número de viajeros como con un incremento en la frecuencia de uso, 

número de líneas y número de viajes semanales.

4 de los 19 atributos (precio del viaje, facilidad para la compra de los bonos o títulos de 

viaje y globalmente la comunicación de Guaguas) analizados han mejorado 

significativamente respecto al año anterior y  15 de ellos empeoran. 

significativa, situándose el primero del ranking con un 8,89. 

pasando de 8,53 a una valoración de 8,60.

pasando de 7,86 a 8,04.

o de 7,29 en 2021  a 7,38.

son los peor valorados. 

El motivo de este ligero descenso de la satisfacción general de los viajeros viene determinado 

por el impacto que ha tenido la gratuidad del año 2023 en el servicio. Debido a este factor el 

servicio se ha visto tensionado y por tanto ha habido un impacto directo en la valoración del 

servicio,ya que no se ha podido ajustar la oferta al ritmo de crecimiento de demanda de este 

ejercicio.
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7.4. Información fiscal.

GMSA como sociedad ha obtenido beneficios que ascienden a 2.254.785

al incremento de viajeros derivado de la gratuidad en el transporte público regular en guagua 

en 2023. GMSA como sociedad municipal local que realiza el servicio público de transporte 

colectivo de pasajeros en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, se encuentra sometida a 

una regulación fiscal diferenciada del impuesto sobre sociedades (en adelante I.S.), ya que 

recibe una bonificación por prestación de servicios públicos locales del 99% de la cuota íntegra 

del I.S., teniendo como c

También recibe varias subvenciones públicas: tarifarias (para reducir el precio a pagar por el 

viajero), a la explotación (para compensar el déficit tarifario del transporte) y de capital (para 

financiar inversiones) por parte de la AUTGC y del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria.

A continuación se detallan las subvenciones concedidas en este año y su comparativa con el 

año anterior. Las subvenciones se han incrementado en más de 15 millones de euros, debido 

principalmente a la gratuidad en el transporte público regular en guagua desde 2023 y el 

incremento de la subvención al déficit del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Subvenciones públicas 2022 2023 -2022

Subvenciones al viajero - Ayuntamiento LPGC 3.828.046,53 2.261.698,74 -1.566.347,79

Subvenciones al viajero - AUTGC 9.500.000,00 27.014.936,80 17.514.936,80

Subvenciones al viajero - MITMA 2.107.927,58 0,00 -2.107.927,58

TOTAL Subvenciones al viajero 15.435.974,11 29.276.635,54 13.840.661,43

Subvenciones al déficit  - Ayuntamiento LPGC 15.928.688,76 19.928.688,76 4.000.000,00

Subvenciones al déficit  - AUTGC 8.560.872,16 5.648.666,24 -2.912.205,92

Subvenciones al déficit  - MITMA 245.100,00 381.000,00 135.900,00

TOTAL Subvenciones al déficit 24.734.660,92 25.958.355,00 1.223.694,08

Subvenciones de capital - Ayuntamiento LPGC 0,00 0,00 0,00

Subvenciones de capital - AUTGC 0,00 0,00 0,00

TOTAL Subvenciones de capital 0,00 0,00 0,00

TOTAL SUBVENCIONES PÚBLICAS 40.170.635,03 55.234.990,54 15.064.355,51

El proyecto del sistema rápido de transporte denominado MetroGuagua, constituye un gran 

avance para el sistema de movilidad de la Ciudad, y un aumento de la cuota de mercado del 

transporte público, mejorando la prestación del servicio para el cliente. Dicho proyecto conlleva 

una reordenación de líneas hasta los grandes corredores en la parte baja de la ciudad, 

incrementando sustancialmente la frecuencia de paso de las líneas del resto de zonas, 

reforzando el concepto de red global y evitando allí donde sea posible la superposición de 

líneas. La implementación de este proyecto también facilitará el refuerzo de la identificación del 

personal con la marca en el medio plazo.
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7.5. Colaboraciones con entidades

A continuación se detallan las colaboraciones desarrolladas por GMSA con entidades de su 

entorno.

Convenios y patrocinios:

- Fundación Adecco: Donación de 1.350 euros.

- Aula Voley Playa- ULPGC. La aportación total asciende a 3.354 euros.

- Convenio con la Fundación de Orientación Familiar de Canarias. En el año 2023 se ha 

mantenido el convenio con las siguientes aportaciones 1 recarga de 8,50 euros y 174 bonos 

de 2 viajes. La aportación total asciende a 426,10 euros.

- Cruz Roja Española. Colaboración con 500 bonos de 2 viajes, lo que supone una aportación 

de 1.200 euros.

- Foro de Recursos Humanos edición 2023. Patrocinio con el foro de recursos humanos en 

Canarias, la colaboración ascendió a 750 euros.

Total convenios y patrocinios: 7.080,10 euros

Aportaciones en especies (bonos de transporte)

- Asociación Juvenil Best Las Palmas. Colaboración 6 soportes LPA movilidad con 6 recargas 

de 8,50 euros cada una y merchandising. El total de la colaboración asciende a 261 euros.

- Asociación Rehoyando-Proyecto Almogarén. Colaboración con la Asociación Rehoyando 

con el proyecto Almogarén con el fin de ofrecer una respuesta a las personas presas, no 

solo en su etapa de internamiento en los centros penitenciarios sino también cuando van 

obteniendo la libertad, el objetivo que persiguen es el de la inserción socio-laboral de estas 

personas. La colaboración asciende a 999,30 euros.

- Fundación Canaria Farrah. Se colabora con 120 soportes LPA movilidad y 120 recargas de 

4,20 euros. La colaboración asciende a 684 euros.

- Asociación Síndrome de Down. Se colabora con 24 soportes LPA movilidad con 25 euros 

una de ellas. La colaboración asciende a 636 euros.

-

- Colegio Oficial de Graduados Sociales de Gran Canaria. Se colabora con 10 soportes LPA 

movilidad con una recarga 8,50 euros cada una de ellas y diferentes artículos de 

merchandising. La colaboración total asciende a 192 euros.

- Costaleros de Nuestra Señora del Carmen. Se colabora con 30 soportes LPA movilidad con 

una recarga de 8,50 euros cada una de ellas. El importe total de la colaboración asciende a 

300 euros.

- Casa de Galicia. Se hacen entrega de un total de 75 soportes LPA movilidad con una 

recarga de 8,50 euros cada una para el transporte de los voluntarios de la Casa de Galicia 

durante la campaña de Navidad. La entrega de los bonos supone una colaboración valorada 

en 750 euros.

Total aportaciones en especies: 5.322,30 euros.
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Cesión de espacio gratuito promocional (rotulación guaguas)

- También se ha cedido espacio para campañas instituciones del Ayuntamiento de Gran 

Canaria y el Gobierno de Canarias

Otras colaboraciones

- Semana Europea de la Movilidad. Del 16 al 24 de septiembre de 2023.

8. Criterios utilizados en la elaboración del estado de información no financiera:

La elaboración de este documento, como informe separado al informe de gestión al 31 de 

diciembre de 2023 de Guaguas Municipales, S.A., se ha realizado de conformidad con los 

requisitos previstos en la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por el que se modifican el Código 

de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 

Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad. Al objeto de facilitar esta 

información, Guaguas Municipales, S.A. se ha basado en la Iniciativa Mundial de Presentación 

de memorias de sostenibilidad de Global Reporting Initiative (GRI Standards). El alcance del 

presente Estado de Información No Financiera incluye la información relativa al ejercicio 2022

de Guaguas Municipales, S.A.

La Iniciativa de Reporte Global o Global Reporting Initiative, es una institución independiente 

que creó el primer estándar mundial de lineamientos para la elaboración de memorias de 

sostenibilidad de aquellas compañías que desean evaluar su desempeño económico, 

ambiental y social. Es un centro oficial de colaboración del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA). Los Estándares Internacionales del Global Reporting

Initiative (en adelante GRI) representan las mejores prácticas a nivel global para informar 

públicamente de los impactos económicos, ambientales y sociales de una organización. La 

elaboración de informes de sostenibilidad a partir de estos Estándares proporciona información 

acerca de las contribuciones positivas y negativas de las organizaciones al desarrollo 

sostenible.

La elaboración de informes de conformidad con los Estándares GRI aporta una perspectiva 

general y equilibrada de los temas materiales de una organización, de los impactos 

relacionados y de cómo los gestiona. Las organizaciones también pueden utilizar todos o 

partes de algunos Estándares GRI para presentar información específica. Adicionalmente la 

aplicación de los estándares GRI, sirve como herramienta de reconocimiento en el mercado, 

ofreciendo confianza de las prácticas en favor de la sostenibilidad, utilizando un lenguaje de 

referencia común y conocido por todos y como complemento de los sistemas propios de 

gestión.
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

Al accionista único de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A.U.:

1. Opinión.

Hemos auditado las cuentas anuales de GUAGUAS MUNICIPALES, S.A.U. (la Sociedad), que 
comprenden el balance a 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2023, así 
como de sus resultados  y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que 
se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

2. Fundamentos de la opinión.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación 
con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 
de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España, según 
lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, 
aunque hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas, no han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, 
hayan afectado a la necesaria independencia, de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión.

3. Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría 
de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra 
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y 
no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.

Hemos determinado como aspectos más relevantes de la auditoría, que se deben comunicar en 
nuestro informe:
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3.1 Venta de títulos a través de red externa (bono Guagua sin contacto).

La Sociedad tiene contratada a una empresa independiente la gestión de la red de ventas 
de recarga de los títulos no personalizados, por lo que parte de las ventas se realiza a través 
de un sistema externo, que no está manejado directamente por la Sociedad. No obstante, se 
realizan una serie de comprobaciones para analizar la veracidad de la información aportada 
por el agente externo. Debido a que parte de la información de las ventas se transmite a la 
Sociedad a través de un sistema ajeno a la misma, se ha considerado un aspecto relevante 
de nuestra auditoria.

Nuestros procedimientos han consistido en la revisión de los títulos vendidos, además de 
proceder a la circularización del proveedor, con el objetivo de que nos verifique el saldo y el 
volumen de operaciones que han llevado a cabo.

3.2 Otros ingresos de explotación: 

La Sociedad financia una parte importante de los gastos corrientes de su actividad a través 
de partidas presupuestarias del Excmo. Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria, único 
accionista, con cargo a transferencias corrientes del presupuesto municipal. Durante el 
ejercicio 2023, la Sociedad ha recibido, por este concepto, un importe de unos 19,93 millones 
de 
de Pérdidas y Ganancias. 

Nuestros procedimientos de auditoría consistieron, entre otros, en evaluar toda la 
documentación soporte de dicha aportación, con el objetivo de obtener evidencia de 
auditoria suficiente y adecuada sobre los riesgos valorados de incorrección material en estas 
transacciones. Además, hemos procedido a la circularización del Excmo. Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, con el objetivo de que nos verifique la totalidad de las 
aportaciones realizadas. Por otro lado, hemos comprobado que se ha aportado en la 
memoria toda la información al respecto.

4. Otra información: Informe de gestión.

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2023, cuya 
formulación es responsabilidad del consejo de administración de la Sociedad, y no forma parte 
integrante de las cuentas anuales. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre la otra información contenida en el informe de gestión se encuentra definida 
en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, que establece dos niveles 
diferenciados sobre la misma: 

a) Un nivel específico que resulta de aplicación al estado de la información no financiera, que 
consiste en comprobar únicamente que la citada información se ha facilitado en el informe de 
gestión o, en su caso, que se haya incorporado en éste la referencia correspondiente al informe 
separado sobre la información no financiera en la forma prevista en la normativa y, en caso 
contrario, a informar sobre ello. 
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b) Un nivel general, aplicable al resto de la información incluida en el informe de gestión, que 
consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la citada información con las cuentas 
anuales, a partir del conocimiento de la Sociedad obtenido en la realización de la auditoría de 
las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la 
misma, así como evaluar e informar de si el contenido y presentación de esta parte del informe 
de gestión son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo 
que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a 
informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito anteriormente, hemos comprobado que la 
información mencionada en el apartado a) anterior se facilita en el informe de gestión y que el resto 
de la información que contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del 
ejercicio 2023 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.

5. Responsabilidad del Consejo de Administración en relación con las cuentas anuales.

El Consejo de Administración es el responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
Sociedad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación 
de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el Consejo de Administración es el responsable de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen 
intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista. 

6. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales.

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas 
anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas 
en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 
a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.
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Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Consejo de 
Administración. 

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Consejo de Administración, del 
principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de 
auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada 
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe 
una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con el Consejo de Administración de la Sociedad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. Entre los riesgos significativos que han sido objeto de 
comunicación a los administradores de la Sociedad, determinamos los que han sido de la mayor 
significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en
consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

GRUPO DE AUDITORES PÚBLICOS, S.A.P
Nº R.O.A.C. S-1213

Fdo. José A. Moreno Marín
Socio-Auditor de Cuentas

Nª ROAC:19.889
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1. Organización y entorno

1.1 Descripción de la organización

Detalles sobre la organización y su estructura: actividad, dimensiones, su ámbito de actuación 

territorial, posición en la cadena de valor.

Guaguas Municipales S.A. (en adelante GMSA) es la Empresa Municipal de Transporte 

Colectivo Urbano de viajeros que presta sus servicios en la ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria. Se integra en el consorcio que rige la coordinación de las empresas de transporte 

regular colectivo de viajeros en la isla de Gran Canaria, denominada Autoridad Única del 

Transporte de Gran Canaria (en adelante AUTGC). 

GMSA cuenta con una flota de 257 vehículos que prestan servicio en un total de 46 líneas que 

son explotadas directamente por la empresa. 42 de estas líneas son diurnas (40 

convencionales y 2 exprés) 1 línea que opera de medianoche y 3 líneas que operan de noche. 

La longitud de la red alcanza los 810 kilómetros y un total de 832 paradas. La empresa 

municipal de transporte presta servicio los 365 días del año durante las 24 horas.

En cuanto al capital humano, GMSA cuenta con una plantilla de 769 empleados, distribuido de 

la siguiente forma: 

Alta Dirección - 1 empleado

Personal Directivo - 22 empleados

Personal Técnico - 13 empleados

Personal de Mando - 44 empleados

Personal de Oficio 689 empleados
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A continuación, se representa el Organigrama General de Guaguas Municipales, S.A.

El Comité de Dirección de GMSA está formado por un conjunto de profesionales 

independientes provenientes de distintos campos. La diversidad del Comité de Dirección es 

evidente en todos sus aspectos: género (mujeres y hombres), experiencia profesional 

(economistas, ingenieros, y todo tipo de profesionales de diversos ámbitos de las múltiples y 

diversas especialidades que cada vez son más necesarias para poder llevar adecuadamente la 

correcta gestión de una empresa), edad (entre 30 y 60 años) y formación (académica, técnica).  

La selección y renovación de miembros se realiza conforme a los criterios establecidos por la 

Gerencia de GMSA, con el objetivo de dotar a la compañía de un órgano rector implicado en 

los fines de GMSA e impulsor de su actividad y el consiguiente control de la misma. El director 

del Comité realiza las funciones de Gerencia de la GMSA y reporta al Consejo de 

Administración, que es órgano de máxima representación y responsabilidad de la compañía.

El modelo de dirección y gestión de GMSA, está basado en la permanente innovación, atento a 

las nuevas tendencias y a la creación de nuevos servicios, en revisión permanente de procesos 

y modelos organizativos cuyo propósito no es otro que ayudar a evolucionar de forma 

constante y cada vez más dinámica y ágilmente a las nuevas y cambiantes realidades a las 

que nos ha tocado hacer frente, y en la cual estamos llamados a desempeñar un papel cada 

vez más relevante. 

GMSA afianza su proyecto de empresa para consolidar su función de servicio público de 

transporte colectivo eficaz y eficiente para los ciudadanos de la ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria, al tiempo que garantiza la estabilidad del personal de la compañía.
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Formando parte su estrategia de mejora continua, GMSA desarrolla como su principal proyecto 

la puesta en marcha de la MetroGuagua (línea de alta capacidad) con el que, en respuesta al 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de 2011, lidera su implantación en la ciudad, y cuya 

entrada en funcionamiento se prevé alcanzar durante el último trimestre de 2025, aunque 

paralelamente y pivoteando básicamente sobre la misma, pretendemos implementar 

sustanciales mejoras en la movilidad del entorno donde desarrollamos nuestra actividad.

De este modo, GMSA hace una apuesta firme por un modelo de gestión en consonancia con 

los tiempos que corren, en equilibrio económico, social y medioambiental, y basado en la 

seguridad y la calidad como elementos fundamentales del servicio. 

En este momento, GMSA se encuentra inmersa en un proceso permanente de contratación de 

personal con el claro objetivo de mejorar la calidad del servicio que prestamos. Este hecho ha 

provocado que la empresa se haya consolidado como un agente dinamizador de la sociedad 

en la que también presta servicio a través de las distintas acciones que realiza cada año dentro 

del ámbito de la responsabilidad social corporativa. 

GMSA, por lo tanto, es una empresa que continúa instalada en la senda del crecimiento, con 

un seguimiento continuo de la evolución de la demanda y de la adaptación de la red a las 

necesidades que se van generando en la ciudad, con el fin último de dar un mejor servicio al 

viajero.

Su cadena de valor la componen precisamente todos los participantes de dicha red de 

conocimiento y actividad que actúan como proveedores, clientes, colaboradores, 

patrocinadores, organizadores, financiadores, etc., de los proyectos desarrollados.

1.2 Descripción del entorno externo a la organización

Detalles sobre el panorama competitivo, las macro y micro condiciones de las jurisdicciones en 

que opera y los principales retos políticos, ambientales o tecnológicos a los que se enfrenta en 

dichos ambientes.

Las partes interesadas que tienen influencia y a su vez son afectadas por las decisiones de 

Guaguas Municipales han sido tenidas en cuenta en el análisis y la planificación estratégica de 

la empresa para el periodo 2021- 2024. 

Los grupos de interés considerados son los que se muestran a continuación, pasando a 

destacar los aspectos más significativos de los principales grupos:

Clientes 

Viajeros 

Grandes generadores de viajeros (Universidad, Zonas Hospitalarias, Zonas 

Comerciales, Zonas Administrativas) 

Asociaciones vecinales y grupos organizados de ciudadanos (ONCE, CERMI) 
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Cabildo de Gran Canaria

Autoridad Única del Transporte 

Trabajadores y representantes 

Trabajadores de Guaguas Municipales 

Sindicatos 

Comité de Seguridad y Salud 

Actores críticos vinculados a MetroGuagua

Banco Europeo de Inversiones

GEURSA- Servicio de Urbanismo 

Partners

DESIC

Proveedores

Otros Operadores Insulares del Transporte 

Global

Policía Local y otras fuerzas de Seguridad

Asociaciones del sector de la movilidad 

Asociación de empleados autónomos del taxi

LPA en bici

Fredica

Sagulpa

Entidades colaboradoras

Cruz Roja-

Teatro Cuyás 

Organismos e Instituciones Reguladoras 

Transporte 

Organismos e instituciones medioambientales

Organismos e instituciones vinculadas a la seguridad y salud de los trabajadores (INSS 

y Consejería de Sanidad)
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Inspección de Trabajo e ICASEL

Mutua de Accidentes de Trabajo

Servicio de Prevención Ajeno

Sociedad Civil

Confederación Canaria de Empresarios (CCELPA)

Clúster Canario de Transporte y Logística

Federación de Empresarios del Transporte

Autoridad Portuaria de Las Palmas

Medios de comunicación

Clientes. El cliente quiere satisfacer sus necesidades de transporte y movilidad. Para ello 

requiere: 

Servicio suficiente y horarios apropiados. 

Puntualidad, frecuencia.

Conducción cómoda y segura. 

Confort, rapidez, limpieza, amabilidad en el trato. 

Atención, información. 

Precios razonables. 

Trabajadores y representantes. Dependiendo del departamento, los requisitos pueden variar 

sustancialmente, pero podemos enunciar requisitos comunes como son: 

El cumplimiento de los términos de la relación contractual. 

Seguridad y salud laboral. 

Condiciones de trabajo óptimas para desempeñar la función. 

Formación específica. 

Reconocimiento del trabajo bien hecho. 

Flexibilidad para conciliar vida familiar y laboral. 

Ser tenidos en cuenta en la toma de decisiones de asuntos que les afecten 

directamente. 

Proveedores. Requieren: 

Frecuencia y periodicidad en los pedidos. 

Cumplimiento de los contratos. 

Ventajas económicas. 

Flexibilidad en los plazos de entrega. 

Comunicación. 

Fidelización. 
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Ayuntamiento. Requiere: 

Eficiencia y eficacia en la prestación del servicio. 

Gestión inteligente de los recursos. 

Satisfacción de la demanda. 

Cumplimiento de la legislación en materia laboral, de seguridad, calidad, protección de 

datos y respeto al medio ambiente. 

Flexibilidad y disponibilidad para cubrir eventos especiales. 

Autoridad Única del Transporte de Gran Canaria. Requiere: 

Cooperación e implementación de políticas de transporte. 

Eficiencia y eficacia en la prestación del servicio. 

Gestión inteligente de los recursos. 

Satisfacción de la demanda. 

Cooperación y entendimiento con el resto de operadores de transporte de la isla.

La compañía es miembro de varias entidades del sector del transporte y servicios para el 

transporte como asociado y/o partícipe, entre las que se encuentran las siguientes:

Federación de Empresarios del Transporte (asociado y miembro de su Junta Directiva)

Asociación de regulares de viajeros de Canarias (asociado y miembro de su Junta 

Directiva)

ATUC Movilidad Sostenible (asociado y miembro de su Junta Directiva)

Unión Internacional de Transporte Público (UITP) (asociado)

Asociación de Empresas Públicas Locales de Interés General (asociado)

Clúster de Transporte y Logística de Canarias (asociado)

Gexco, S.L. (partícipe en un 33,33%)

Red Canaria de Transportes Integrales, S.L. (partícipe en un 33,33%)

La visión y misión de la empresa se plasma en la Visión, misión y política del sistema integrado 

de gestión que se reproduce a continuación:

GMSA tiene la visión de ser una empresa de transporte de personas cuya principal razón de 

ser es el cliente, y que contribuya a la mejora de la movilidad de la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria. Nuestro carácter de servicio público esencial nos compromete a esforzarnos 

permanentemente por ofrecer un transporte seguro, accesible, puntual, frecuente y sostenible, 

contribuyendo con ello a la mejora de la calidad de vida y, a la sostenibilidad del transporte en 

Las Palmas de Gran Canaria. 

GMSA será la empresa líder en el sector de la movilidad, cohesionada, moderna, innovadora y 

comprometida con la sociedad, manteniéndose en la vanguardia de las nuevas tendencias de 
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movilidad que se vayan desarrollando. Prestaremos un servicio con niveles excelentes de 

seguridad y confort que mejoren la experiencia global del cliente, haciendo que el transporte 

público colectivo gane cada vez mayor cuota de mercado. Seremos el actor clave en la 

movilidad sostenible y en la mejora de las condiciones de vida de la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria.

GMSA será el actor clave en la movilidad sostenible y en la mejora de las condiciones de vida 

de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Mantendremos nuestro compromiso con la 

sociedad y sus grupos de interés, a través del aseguramiento del sistema integrado de gestión.

GMSA se compromete:

En el área de gestión de calidad a elaborar, realizar y evaluar periódicamente su propuesta de 

servicios en la que ofrece el mejor transporte sostenible, que dé respuestas a las necesidades 

de la sociedad de Las Palmas de Gran Canaria, cumpliendo con los requisitos legales 

aplicables, así como con otros requisitos que la organización suscriba.

En el área medioambiental, se compromete a proteger el medioambiente y prevenir la 

contaminación, reducir al mínimo sus emisiones, vertidos y residuos, así como establecer 

anualmente objetivos alcanzables, medibles y evaluables.

En el área de prevención de riesgos laborales a proporcionar unas condiciones de trabajo 

seguras y saludables para la prevención de lesiones y el deterioro de la salud. Eliminar los 

peligros y reducir los riesgos de nuestras actividades, así como mejorar la consulta y 

participación de nuestros trabajadores en materia de seguridad y salud.

Asimismo, el Sistema Integrado de Gestión se sustenta en un compromiso de mejora continua.

GMSA cuenta, como su mejor patrimonio, con sus trabajadores que velarán en todo momento 

por el cumplimiento de los valores de la empresa.

En Guaguas Municipales entendemos la sostenibilidad como un conjunto de actividades e 

iniciativas de las personas que formamos parte de la empresa destinadas a obtener efectos, 

tanto para el bienestar social como para el medio ambiental, creando una relación en positivo 

en los entornos donde prestamos nuestro servicio.

Por nuestra propia naturaleza, compaginamos actividades que revierten directamente en la 

ciudadanía, en mejorar la vida de personas, con aquellas que nos permitan obtener una 

rentabilidad que garantice la continuidad y el crecimiento de GMSA.

Con el empeño de apoyar la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible y reafirmar nuestra adhesión a los 10 Principios del Pacto Mundial, Guaguas 

Municipales, en coordinación con la estrategia del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria, ha integrado como prioritario el concepto de Sostenibilidad en la visión, misión, 

valores y estrategia de empresa, de tal forma que la aspiración de la compañía se fundamenta 
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en ofrecer a la sociedad un transporte público seguro, accesible, puntual, frecuente y 

sostenible. En el año 2023 se ha presentado el informe de seguimiento del Pacto de Naciones 

Unidas y se ha publicado el Informe de Sostenibilidad 2023.

El informe de sostenibilidad se vertebra en seis ejes de actuación para consolidar nuestra 

posición de liderazgo en la movilidad de Las Palmas de Gran Canaria: 

- buen gobierno y equilibrio económico, 

- movilidad segura e inclusiva, 

- experiencia del cliente, 

- compromiso medioambiental, 

- promoción del bienestar y desarrollo de los trabajadores 

- y colaboración con la comunidad. 

El apoyo político y el cambio en la cultura de la movilidad, promueven el aumento de la 

demanda del transporte público posicionando a GMSA en una situación muy favorable para la 

óptima prestación del servicio a medio/largo plazo.

La empresa tiene la oportunidad de avanzar en el camino de la polivalencia, con el fin de 

mejorar la pro-actividad hacia la resolución de problemas y la comunicación interna, así como, 

el desarrollo del plan de sucesión que garantice la transmisión del conocimiento de la empresa 

y promueva la carrera profesional de las personas con talento en el corto/medio plazo.

1.3 Desafíos e incertidumbres

Detalles sobre las principales expectativas, datos esperados sobre la evolución del entorno 

externo o posibles circunstancias futuras que afecten a la disponibilidad de recursos clave.

Los riesgos identificados por la empresa se centran en dos ámbitos, por un lado en la 

perspectiva económica, en concreto en el riesgo de un desequilibrio de las aportaciones 

públicas y privadas, y por otra en perspectiva de usuario o sociedad, en cuanto a no poder 

satisfacer la demanda de acuerdo con las expectativas que en nosotros tienen depositadas.

2. Objetivos estratégicos

2.1 Definición de objetivos

Detalle de objetivos 

Los objetivos estratégicos definidos por la empresa para el Plan Estratégico 2021- 2024 son los 

siguientes:
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GMSA buscará el mantenimiento del equilibrio entre las aportaciones públicas y privadas, 

mejorando la eficiencia y ofreciendo una estructura tarifaria que dé cobertura a la realidad 

social de forma sostenible, con el objetivo de garantizar el beneficio mínimo exigido.

GMSA trabajará en aras de conseguir la excelencia en la atención y comunicación con el 

cliente con el objetivo de ofrecer información fiable en tiempo real, prestando los servicios con 

niveles de calidad crecientes y dotando a la ciudad de una red accesible y respetuosa con el 

medio ambiente (accesibilidad universal).

Otros objetivos relevantes de GMSA son los siguientes:

Mejorar contenidos, procesos y canales de información.

Buscar la excelencia operacional.

Adquirir y mantener la infraestructura con criterios de sostenibilidad.

Adecuar la formación a las nuevas necesidades tecnológicas y sociales.

Promover la cooperación entre departamentos y el trabajo en equipo.

Mejorar la polivalencia y la gestión del conocimiento.

2.2 Estrategias

Detalle de acciones y estrategias implantadas para alcanzar cada uno de los objetivos 

marcados.

A continuación, se mencionan algunas de las iniciativas que se han puesto en marcha y se han 

implementado de forma satisfactoria en el Plan Estratégico 2021-2024 a fin de poder alcanzar 

las metas establecidas para este ejercicio en relación con cada uno de los objetivos han sido:
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- Proyecto de la MetroGuagua. 

- Plan de comunicación del proyecto MetroGuagua. 

- Captación de fondos y proyectos europeos. 

- Promoción de campañas para estimular la movilidad en TPC y en Guaguas 

Municipales. 

- Mejora de la red de líneas - Partners. 

- Mejora de accesibilidad - Infraestructuras.

- Definición de las infraestructuras necesarias para los vehículos de la MetroGuagua e 

- Mejoras en la accesibilidad de paradas y terminales.

- Plan de acondicionamiento de espacios coordinado con otros actores (terminales, 

paradas preferentes). 

- Plan de fidelización de clientes. 

- Diagnóstico y Plan de Mejora de la comunicación interna. 

- Plan de generación de energía limpia

3. Cuestiones Medioambientales

3.1 General 

Descripción de cómo la organización gestiona los impactos medioambientales asociados a su 

actividad.

El compromiso de GMSA con el medioambiente queda recogido en el Sistema Integrado de 

Gestión (en adelante SIG) de la compañía en el que se recogen la adecuación a la norma ISO 

14.001 que rige los principios generales de la gestión y planificación de la actividad de la 

empresa, así como los objetivos que GMSA asume en esta materia.

La integración de criterios de eficiencia y sostenibilidad es la base sobre la que se establecen 

los principales compromisos de GMSA:

Cumplir con la legislación vigente.

Promover el uso responsable de los recursos.

Gestionar los residuos generados siguiendo el modelo de jerarquización de residuos; 

priorizando la prevención y evitando en lo posible su eliminación.

Adoptar medidas para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

Trabajar activamente en la identificación de oportunidades de mejora.

Alentar al personal a través de la formación y la sensibilización, para que participe 

activamente en la aplicación de estos compromisos.
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El impacto directo ambiental de la actividad de GMSA se asocia con la operativa generada por 

su flota, en donde se valora el nivel de emisiones de gases contaminantes de los vehículos y 

los residuos peligrosos derivados del uso y mantenimiento de los vehículos (aceites y 

lubricantes usados, filtros de aceites, envases de plástico con sustancias peligrosas, baterías 

usadas, lodos de separador de agua, líquidos refrigerantes y anticongelantes, residuos 

eléctricos y electrónicos, etc.). El impacto directo ambiental, también se asocia con la operativa 

de la sede social u oficinas centrales de GMSA, en donde se valora especialmente los 

aspectos de reciclado y consumo de energía, cuidándose el cumplimiento de determinadas 

normas relativas a la utilización de los recursos energéticos (luz básicamente) y reciclado de 

papel y otros materiales. El que podría denominarse impacto indirecto ambiental vendría 

determinado por la actividad realizada fuera de la sede social, cuyo impacto no puede ser 

medido por GMSA por falta de información al respecto. 

Las políticas medioambientales se centran en la reducción de emisiones contaminantes, 

mediante la renovación de la flota hacia vehículos más eco-friendly, la gestión controlada y 

seguimiento de los residuos peligrosos, la eficiencia en el consumo energético (alumbrado, aire 

acondicionado, maquinaria), reutilización de agua del tren de lavado y reciclado (básicamente 

plástico y papel).

La materialización de una emergencia ambiental tal como vertido o derrame de sustancias, los 

posibles vertidos de productos químicos durante el mantenimiento en la zona de taller y de 

aguas residuales a la red de alcantarillado, pueden representar los riesgos más evidentes en el 

medio/largo plazo en relación con el impacto medioambiental.

GMSA dispone de unas pautas de respuesta ambiental, así como simulacros y revisión 

periódica, verifica sistemáticamente los protocolos y medios de contención de vertidos y mejora 

y documenta la sistemática de inspección, control y mantenimiento del sistema de separación, 

garantizando que los parámetros de vertido sean los adecuados y cumplen con el marco legal 

en vigor para mitigar los riesgos asociados al impacto medioambiental.

Por último, GMSA aprovecha la adquisición de vehículos nuevos para reducir el consumo y 

disminuir la contaminación en aras de su compromiso medioambiental.

3.2 Contaminación atmosférica 

GMSA ha seguido trabajando en el año 2023 en la obtención de datos que permitan la 

medición del impacto de la huella de carbono de su actividad. Los datos recabados se

presentan en la siguiente tabla representando el Alcance 1 la huella de carbono por el consumo 

de gasoil y el Alcance 2 la huella por consumo eléctrico, y han sido calculados según las 

plantillas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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Conviene poner en contexto los datos de la huella de carbono de GMSA como empresa de 

transporte colectivo de viajeros que ha transportado a 48 millones de viajeros.

*Se ha realizado un recálculo sin tener en cuenta la adquisición de un 7% de biodiesel

El Alcance 1 ha aumentado su valor en el ejercicio 2023 debido al incremento de kilómetros 

recorridos (+ 9,62%), fruto de la recuperación paulatina de servicios, una vez superada la 

pandemia, y la gratuidad en el transporte público regular en guagua desde 2023.

GMSA se hace consciente del impacto derivado de la contaminación atmosférica generada por 

su flota de vehículos y tiene siempre presente la repercusión de este impacto en el 

medioambiente, implementando las acciones necesarias para reducir la emisión de gases 

contaminantes a la atmosfera, como por ejemplo, adquiriendo vehículos menos contaminantes 

en el proceso de reducción de la antigüedad media de la flota de vehículos, objetivo al que no 

se ha renunciado a pesar de la coyuntura económica mundial, organizando cursos de 

conducción eficiente a la plantilla que reduzcan el consumo de gasóleo, fomentando los cursos 

de sensibilización a los colegios del uso racional de los medios de transporte, etcétera.

Respecto a la emisión de Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de azufre (SOX) y otras 

emisiones significativas al aire, a continuación se detalla en el cuadro las emisiones durante el 

año 2023 y su comparación con 2022:

2023
Normativa
emisiones

Km. Recorridos
HC (Hidrocarburos 

no quemados) Kg/kWh
NOx (Óxido de 

Nitrógeno) KG/kWh
MP (Micropartículas de 

hollín) KG/kWh
EURO II 0 0,00 0,00 0,00
EURO III 807.069 5,30 40,40 0,80
EURO IV 1.389.317 6,40 48,60 0,30
EURO V 3.007.005 13,80 60,10 0,60
EURO VI 3.473.662 4,50 13,90 0,30

EURO VI D 3.038.892 4,00 12,20 0,30
PHEV (Hibrído enchufable diesel) 361.445 0,50 1,40 0,00

Eléctrica 30.389 0,00 0,00 0,00
Total general 12.107.780 34,50 176,60 2,30

2022
Normativa
emisiones

Km. Recorridos
HC (Hidrocarburos 

no quemados) Kg/kWh
NOx (Óxido de 

Nitrógeno) KG/kWh
MP (Micropartículas de 

hollín) KG/kWh
EURO II 124 0,00 0,00 0,00
EURO III 814.281 5,40 40,70 0,80
EURO IV 1.238.164 5,70 43,30 0,20
EURO V 2.701.210 12,40 54,00 0,50
EURO VI 3.309.994 4,30 13,20 0,30

EURO VI D 2.680.077 3,50 10,70 0,30
PHEV (Hibrído enchufable diesel) 271.447 0,40 1,10 0,00

Eléctrica 30.404 0,00 0,00 0,00
Total general 11.045.701 31,70 163,00 2,10

tCO2eq 2022 2023
Alcance 1* 15.532,91 16.896,91 1.364,00
Alcance 2 120,25 121,86 1,61

TOTAL 15.653,16 17.018,77 1.365,61
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El número total de kilómetros recorridos por nuestra flota en 2023 fue muy superior al de 2022 

(+1.062.079 kilómetros). Este dato explica el aumento de emisiones con respecto al año 

anterior, a pesar del esfuerzo de la compañía por renovar la flota de vehículos y eliminar 

aquellos más contaminantes. 

En detalle, el incremento del número de kilómetros recorridos con vehículos Euro V o inferior 

fue de 449.612 km, lo que supone un incremento del 9,46% de los kilómetros realizados con 

estos vehículos en 2023.

En cuanto al número de kilómetros recorridos con vehículos Euro VI o superior fue de 612.466 

km, lo que supuso un incremento porcentual del 9,73 % sobre el año anterior.

En términos relativos, en 2023 las emisiones de hidrocarburos no quemados se incrementaron 

en un 8,83%, las emisiones en óxido de nitrógeno en un 8,34% y las de macropartículas de 

hollín en un 9,52%. 

Con estos datos, se entiende que la causa del aumento de emisiones ha sido el incremento de 

km recorridos por los vehículos (+9,62%) y, sobre todo, aquellos realizados por vehículos Euro 

IV y Euro V, que se han visto incrementados en un 12,21% y un 11,32% respectivamente. Todo 

Normativa
emisiones

2.023,00 2022 Diferencia Diferencia %

Euro V o inferior 5.203.391 4.753.779 449.612 9,46%
Euro VI o superior 6.904.388 6.291.922 612.466 9,73%

12.107.780 11.045.701 1.062.079

Normativa
emisiones

Km. Recorridos
HC (Hidrocarburos 

no quemados) Kg/kWh
NOx (Óxido de 

Nitrógeno) KG/kWh
MP (Micropartículas de 

hollín) KG/kWh
Euro II -124 0,00 0,00 0,00
Euro III -7.212 -0,10 -0,30 0,00
Euro IV 151.153 0,70 5,30 0,10
Euro V 305.795 1,40 6,10 0,10
Euro VI 163.668 0,20 0,70 0,00

Euro VI D 358.815 0,50 1,50 0,00
PHEV (Híbrido enchufable diésel) 89.998 0,10 0,30 0,00

Eléctrica -15 0,00 0,00 0,00
Total general 1.062.079 2,80 13,60 0,20

Diferencia de emisiones 2023-2022 (valores absolutos)

Normativa
emisiones

Km. Recorridos
HC (Hidrocarburos 

no quemados) Kg/kWh
NOx (Óxido de 

Nitrógeno) KG/kWh
MP (Micropartículas de 

hollín) KG/kWh
Euro II -100,00% 0,00% 0,00% 0,00%
Euro III -0,89% -1,85% -0,74% 0,00%
Euro IV 12,21% 12,28% 12,24% 50,00%
Euro V 11,32% 11,29% 11,30% 20,00%
Euro VI 4,94% 4,65% 5,30% 0,00%

Euro VI D 13,39% 14,29% 14,02% 0,00%
PHEV (Híbrido enchufable diésel) 33,15% 25,00% 27,27% 0,00%

Eléctrica -0,05% 0,00% 0,00% 0,00%
Total general 9,62% 8,83% 8,34% 9,52%

Diferencia de emisiones 2023-2022 (porcentajes)
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ello derivado del esfuerzo de Guaguas Municipales, S.A. por hacer frente al incremento 

exponencial de la demanda debido a las medidas de gratuidad del transporte.

Como datos positivos adicionales, destacar que no se han recorrido kilómetros con vehículos 

Euro II, ya eliminados de la flota de Guaguas Municipales, S.A., y que se redujo en un 0,89% 

los kilómetros recorridos por vehículos Euro III.

3.3 Prevención y gestión de residuos.

GMSA para garantizar el control de todos los residuos generados en sus actividades, realizará 

la clasificación y deposición de los residuos generados en los correspondientes recipientes 

habilitados para su correcta gestión, según lo establecido en el procedimiento interno del SIG 

de la compañía. A continuación, se detalla el volumen en kilogramos de residuos peligrosos 

gestionados por las empresas autorizadas para cada tipo de residuos que se ha generado en el 

ejercicio 2023 y su correspondiente comparativa con 2022:

Durante el año 2023 se ha incrementado en un 63,9 % la cantidad (kg) de residuos peligrosos. 

Este incremento viene determinado el incremento de los lodos separadores de agua (+96,2 %), 

incremento del papel con aceite, trapos y otros absorbentes similares (+74 %), incremento de 

las baterías usadas (+31,1 %) y del incremento de los aceites lubricantes usados (+10,7 %). 

Este incremento viene determinado por el aumento de la carga de taller interno, se han 

incrementado las unidades reparadas en taller en 28 unidades. Superando a nivel interno los 

120 vehículos.

RESIDUOS PELIGROSOS AÑO 2022 AÑO 2023

ACEITES LUBRICANTES USADOS 13.600 15.050 10,7%

FILTOS DE ACEITE Y OTROS DE AUMÓVILES 1.096 1.474 34,5%

ENVASES DE PLÁSTICO CON SUSTANCIAS PELIGROSAS 351 18 -94,9%

PILAS ALCALINAS 0 0 0,0%

BATERÍAS USADAS 6.761 8.863 31,1%

LODOS DE SEPARADOR AGUA 23.420 45.945 96,2%

TUBOS FLUORESCENTES Y BOMBILLAS 16 0 -100,0%

PAPEL CON ACEITE, TRAPOS, OTROS ABSORBENTES SIMILARES 4.688 8.157 74,0%

BOTES DE SPRAY (AEROSOLES) 136 290 113,2%

SANITARIOS (CORTANTES Y PUNZANTES) 17 17 0,0%

BIDÓN METÁLICO VACÍO USADO 0 0 0,0%

SEPIOLITA 2.146 1.210 -43,6%

LÍQUIDOS REFRIGERANTES 0 4.844 0,0%

RESIDUOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 165 0 -100,0%

TÓNER 0 15 0,0%

EQUIPOS DES. MONITORES Y PANTALLAS 0 67 0,0%

EQUIPOS DES. MONITORES Y PANTALLAS NO CRT-NO LED 0 21 0,0%

EQUIPOS DES. INFORMÁTICA PEQUEÑOS AP COMUNICACIONES 0 574 0,0%

TOTAL KG RESIDUOS PELIGROSOS 52.396 86.545 65,2%
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Adicionalmente, en correctivo también se está afrontando más reparaciones que antes se 

derivaban a talleres externos, en concreto unas 7 unidades más.

Otro punto a tener en cuenta es que se ha mejorado el check-list de mantenimiento interno 

haciendo "más completo" el mantenimiento y permitiendo a la dirección del taller hacer un 

seguimiento más exhaustivo de las intervenciones, garantizando, en definitiva, una mejor 

ejecución.

El incremento del residuo Lodos separadores se debe a que el 13 de marzo de 2023 se tuvo 

que realizar una limpieza de todos los depósitos del separador de hidrocarburos.

Los residuos que han disminuido han sido la sepiolita (-43,6 %) y los envases de plástico con 

sustancias peligrosas (-94,9 %).

Dentro del Plan de minimización de residuos vigente (2022- 2025) se contemplan medidas en 

relación con los siguientes residuos: lodos, aceites lubricantes y baterías. En la actualidad 

GMSA se encuentra en proceso de seguimiento de las acciones contenidas en este plan 

teniendo en cuenta el nivel actual de viajeros, estado y edad media de la flota y del porcentaje 

de trabajos de talleres que se hace de manera interna.

3.4 Uso sostenible del agua, eficiencia en el uso de materias primas, eficiencia 

energética y uso de energías renovables.

De la evaluación de aspectos ambientales de la empresa, los que son significativos en 2023 

son (según PRO-CAL-12. Identificación y evaluación de aspectos ambientales):

Consumo de papel en sede central, terminales y oficinas comerciales

Consumo de agua en sede central, terminales y oficinas comerciales

Consumo de energía eléctrica en terminales y oficinas comerciales

Consumo de combustible

Consumo de aceite de motor

Consumo de urea

Consumo de productos químicos limpieza de vehículos y subcontrata

Consumo de gas refrigerante

Consumo de neumáticos

Generación de emisiones COVs a la atmósfera por uso de disolventes y rodadura en 

asfalto de vehículos de proveedores.

Generación de emisiones COVs y combustión a la atmósfera (pintado vehículos 

talleres externos)

Generación de ruidos (instalaciones y talleres)

Residuos peligrosos: aceites lubricantes usados

Residuos peligrosos: filtros de aceite

Residuos peligrosos: baterías usadas
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Residuos peligrosos: lodos de hidrocarburos

Residuos peligrosos: fluorescentes y bombillas

Residuos peligrosos: papel con aceite, trapos y otros absorbentes.

Residuos peligrosos: aerosoles

Residuos no peligrosos: chatarra 

Residuos urbanos: cartón, papel y materia orgánica.

En este año 2024 se está trabajando en la modificación del PRO-CAL-12. Identificación  y 

evaluación de aspectos medioambientales.

A continuación, se muestra un cuadro en relación al consumo de agua utilizada para el lavado 

de la flota de vehículos y el consumo de agua (consumo total) para la infraestructura de las 

oficinas administrativas:

El consumo de agua reciclada se ha incrementado considerablemente en el ejercicio 2023, ya 

que en marzo del presente ejercicio se renovaron los contadores de aguas residuales siendo la 

recogida de datos mucho más precisa.

El consumo general de agua en 2023 se ha incrementado en 410 m3. En cuanto al uso de agua 

para la limpieza de la flota de vehículos GMSA dispone de una instalación de reciclado de agua 

que supone una reducción del consumo de agua, reutilizándose el agua en una tasa del 

98,46% del agua utilizada.

Relacionada con la eficiencia energética, GMSA instaló en 2018 y con recursos propios de la 

empresa, 34 módulos solares poli cristalinos de IBC Solar de 265W en sus oficinas centrales, 

como apuesta por la energía limpia de autoconsumo. El funcionamiento de la instalación 

comenzó el 4 de enero de 2019. En 2022 se generaron 14.701 kWh mientras que en 2023 se 

generaron 15.397 kWh (+696 kWh), con una media diaria de 34,15 kW/h. La cantidad total 

generada desde su puesta en marcha es de 59.588,91 kWh.

Recurso Consumo Consumo
de agua 2022 2023 2023-2022 el total
Limpia 336 3,12% 1.374 1,54% 1.038 158 pb

Reciclada 10.442 96,88% 88.079 98,46% 77.637 -158 pb
Total 78.675

% %

10.778 89.453

Agua aljibe Consumo 2022 Consumo  2023
2023-2022

Total m3 3.434 3.844 410

Consumo 2022 Consumo 2023 % incremento
KWh KWh 2023 - 2022

Total electricidad 473.433 465.114 -1,76%
Promedio consumo 39.452,75 38.760,00 -1,76%

Energía eléctrica
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Durante el año 2023 se disminuyó ligeramente el consumo eléctrico con respecto al año 

anterior. Dicho descenso no es significativo y la razón principal es que no hay cambios en la 

tecnología de los vehículos ni en la propia instalación eléctrica.

Tal y como estaba previsto, y con el fin de aumentar el tamaño de la instalación fotovoltaica 

hasta cubrir por completo la cubierta de las oficinas de la sede central, y con el objetivo de 

emplearse en el autoconsumo de las instalaciones de la compañía, durante 2022 se redactó el 

proyecto para la ampliación de dicha instalación, pero por circunstancias ajenas a la voluntad 

de Guaguas Municipales, S.A. no pudo licitarse. Se prevé su licitación durante el año 2024.

Asimismo, la instalación prevista de placas fotovoltaicas en las terminales de Hoya de la Plata, 

Guiniguada y Manuel Becerra, ha quedado pendiente para su licitación durante el año 2024.

GMSA presenta las ratios de intensidad energética, en función de los siguientes parámetros 

que se calculan teniendo en cuenta el consumo total incluyendo la producción de la placa 

fotovoltaica (523.904 + 15.397 = 539.301 kWh):

Cuadro aclaratorio denominadores utilizados: 

Datos 2022 Datos 2023

Cuadro aclaratorio

Ventas anuales
Importe económico anual de la

prestación de servicios realizada
32.083.851 36.793.881

Tamaño de las instalaciones
m2 de superficie de las oficinas

centrales
35.805 35.805

Servicios realizados anuales
Cantidad de vehículos en operativos

en turnos de mañana, tarde y noche
109.613 112.305

Nº empleados anual Plantilla total media anual 688 715

El tipo de energía utilizado en ratios de intensidad es la energía eléctrica y la medida utilizada 

es el KWh consumido dentro de nuestras instalaciones.

Siguiendo lo establecido en su SIG, GMSA realiza también actividades encaminadas al uso 

racional de los recursos necesarios para la prestación del servicio. En este sentido, GMSA está 

inmersa en la transformación digital de sus procesos administrativos, tratando de reducir el 

Ratio Ratio
2022 2023

Energía consumida x ventas 0,01 0,01 KWh/ventas
Energía consumida x tamaño instalaciones 13,22 12,99 KWh/m2

Energía consumida x nº de servicios realizados 4,32 4,14 KWh/servicios realizados
Energía consumida x nº de empleados 688,13 650,51 KWh/empleado

CONCEPTO Medida
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consumo de papel, tintas, consumo eléctrico, etc., para minimizar la generación de residuos y 

su repercusión ambiental.

Cabe destacar por último que GMSA efectúa mediciones de ruido en los puestos de trabajo con 

carácter anual obteniendo como resultado la ausencia de impactos negativos relevantes.  

Además, GMSA cumple con los índices acústicos y valores de inmisión medidos en base al 

Real Decreto 1367/2007, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembredel ruido, y con los valores límites de la Ordenanza para la protección del medio 

ambiente urbano frente aruidos y vibraciones de Las Palmas De Gran Canaria.

3.5 Cambio climático: reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La principal emisión de elementos contaminantes generados por la actividad de GMSA se 

corresponde con el monóxido de carbono emitido por los tubos de escape de los vehículos que 

componen su flota. A fin de reducir las cantidades de emisión de este gas, GMSA está 

procediendo a la renovación de su flota con la adquisición de vehículos menos contaminantes 

(Euro VI, vehículos híbridos y vehículos eléctricos).

Actualmente la empresa dispone de 5 guaguas eléctricas en su flota y de un total de 13 

guaguas híbridas.

3.6 Protección de la biodiversidad.

EN GMSA no tiene constancia de impactos causados sobre la biodiversidad derivados de sus 

actividades y operaciones en áreas protegidas.

3.7 Cumplimiento Ambiental.

GMSA no ha identificado incumplimientos de las leyes o normativas en materia de medio 

ambiente en el ejercicio de su actividad económica durante el ejercicio 2023.

4. Cuestiones Sociales y relativas al personal

El ejercicio 2023 seguimos aumentando la plantilla para dar respuesta al incremento del 

número de viajeros como consecuencia de la gratuidad del transporte y en un entorno laboral 

complicado por los  elevados datos generalizados de absentismo y finalización de la bolsa de 

empleo de conductores y electromecánicos. También  hemos ampliado el  proyecto para la 

mejora de la formas de trabajar y liderar los equipos para la implementación ágil y eficaz de los 

objetivos estratégicos a nuevos equipos, consolidando el proyecto en los equipos que lo 

iniciaron en el ejercicio anterior. En cuanto a la  gestión de las relaciones laborales destacamos 

la negociación con acuerdo del 2º Plan de Igualdad de Guaguas Municipales y el acuerdo 

alcanzado  con la representación de los trabajadores   
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La plantilla ha aumentado en 40 trabajadores y trabajadoras, de los cuales 33 son 

conductores/as-perceptores/as., concretamente 28 hombres y 5 mujeres. Esto evidencia la 

continuidad en las  contrataciones realizadas en el año 2023 que, pese a las bajas por 

jubilación e invalidez permanente, el balance ha sido positivo al  incorporarse a la empresa 86 

nuevos empleados/as, de los cuales setenta y dos (72) fueron personal conductor-perceptor, 

tres (3) electromecánicos  y tres (3) técnicos.

En cuanto a la estabilización laboral durante el año 2023 se ha congelado al quedar , los únicos 

contratos temporales de conductores seleccionados de la anterior bolsa de empleo, suspendida 

la conversión en indefinido de sus contratos, ya que está pendiente  la  resolución del recurso 

de suplicación del TSJC,  si bien hemos tenido sentencia favorable en primera instancia. A 

pesar de ello, la tasa de temporalidad se ha mantenido: hemos pasado de una tasa de 

temporalidad  del 18,79% (137 temporales en una plantilla de 729) al cierre de 2022,  a una 

tasa de temporalidad de 18,90% en el  2023.   

Respecto al absentismo por incapacidad temporal ha aumentado, pasando del 12,83% en el 

2022 al 14,56% en el 2023. Durante el 2023 el absentismo sigue subiendo con carácter general 

y en especial el de incapacidad temporal. Ante esta situación seguimos implantando acciones 

recogidas en el proyecto de gestión de ausencias puesto en marcha en el ejercicio anterior. 

Concretamente formamos a directivos, técnicos y mandos en GESTIÓN DE AUSENCIAS y 

también implantamos el SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO MÉDICO para personas 

trabajadoras de Guaguas Municipales, con la ayuda de una consultora especializada en 

entornos laborales saludables, con el que aspiramos a mejorar el proceso de trayectoria optima 

de paciente durante los procesos de baja médica, pudiendo aportar una segunda opinión 

médica, una mayor dedicación de tiempo en la mejora del asesoramiento en las dolencias, el 

análisis de posibles adelantamiento de pruebas y tratamientos específicos para la reducción de 

los tiempos de espera actuales de la Seguridad Social, así como buscar un 

mejor acompañamiento durante el proceso de mejoría, recuperación y reincorporación al 

trabajo, a través de  consultas/reconocimientos médicos periódicos, en aras a mejorar su salud 

y bienestar en la compañía.

Cuando hablamos del proyecto para la mejora de las formas de trabajar y liderar los equipos 

para la implementación ágil y eficaz de los objetivos estratégicos, seguimos con el despliegue 

de metodologías ágiles en nuevos equipos e implantación de  acciones formativas como la de 

competencias claves  como la dirigida a Mandos de Movimiento CINCO (5) COMPETENCIAS  

PARA FACILITARTE LA GESTIÓN DE TU EQUIPO como facilitar la gestión de las personas a 

través de la mejora de: la inteligencia emocional, la comunicación, el liderazgo, la gestión del 

tiempo y el trabajo en equipo.

En cuanto a la gestión del conocimiento crítico de la organización, se ha hecho un primer 

diagnóstico en áreas/puestos claves, estableciéndose  como experiencia piloto se use como 

registro  la herramienta informática wiki de redmine en un proyecto piloto.
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En lo referente a la gestión de las relaciones laborales se caracterizó por la ejecución de los 

acuerdos alcanzados con la RLT el 13 de abril del 2023 detallados en el apartado 4.2. de este 

documento.

4.1 Empleo

En cuanto al capital humano, GMSA cuenta con una plantilla a 31 de diciembre de 2023, de 

769 empleados, distribuidos de la siguiente forma:

GRUPO NIVEL NÚMERO % HOMBRES % MUJERES %

ALTA 

DIRECCIÓN
DIRECTOR GENERAL 1 0,13% 1 0,14% 0 0,00%

GRUPO I 

DIRECTIVO

JEFE SERVICIO
12 1,56% 9 1,28% 3 4,48%

JEFE DE GRUPO
2 0,26% 1 0,14% 1 1,49%

JEFE DE OFICINA 

TÉCNICA
8 1,04% 4 0,57% 4 5,97%

GRUPO II 

TÉCNICO

TÉCNICO SUPERIOR
6 0,78% 6 0,85% 0 0,00%

TÉCNICO
6 0,78% 4 0,57% 2 2,99%

GRUPO III 

MANDO

MANDO DE 

MOVIMIENTO
24 3,12% 24 3,42% 0 0,00%

MANDO DE TALLER
5 0,65% 5 0,71% 0 0,00%

MANDO DE 

ADMINISTRACIÓN
13 1,69% 5 0,71% 8 11,76%

GRUPO IV 

OFICIO

CONDUCTOR 

PERCEPTOR
635 82,57% 597 85,16% 38 55,88%

INSPECTOR DE 

CALIDAD
0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

OFICIAL TALLER 

ESPECIALISTA
40 5,20% 40 5,71% 0 0,00%

AUXILIAR TALLER
0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

OFICIAL 

ADMINISTRACIÓN 

ESPE.
17 2,21% 5 0,71% 12 17,91%

AUXILIAR 

ADMIN/ESPECIALISTA
0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

TOTAL
769 100% 701 100% 68 100%

* % sobre total de hombres o sobre total de mujeres respectivamente
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La evolución de la plantilla a 31/12/2023 con respecto al 2022 ha sido la siguiente:

-2022

GRUPO NIVEL NÚMERO % HOMBRES % MUJERES %

ALTA 

DIRECCIÓN
DIRECTOR GENERAL

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

GRUPO I 

DIRECTIVO

JEFE SERVICIO
1 9,09% 1 12,50% 0 0,00%

JEFE DE GRUPO
0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

JEFE DE OFICINA 

TÉCNICA

1 14,29% 0 0,00% 1 33,33%

GRUPO II 

TÉCNICO

TÉCNICO SUPERIOR
3 100,00% 3 100,00% 0 0,00%

TÉCNICO
-1 -14,29% 1 33,33% -2 -50,00%

GRUPO III 

MANDO

MANDO DE 

MOVIMIENTO

-1 -4,00% -1 -4,00% 0 0,00%

MANDO DE TALLER
-1 -16,67% -1 -16,67% 0 0,00%

MANDO DE 

ADMINISTRACIÓN

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

GRUPO IV 

OFICIO

CONDUCTOR 

PERCEPTOR

37 6,19% 31 5,48% 6 18,75%

INSPECTOR DE 

CALIDAD

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

OFICIAL TALLER 

ESPECIALISTA

1 2,56% 1 2,56% 0 0,00%

AUXILIAR TALLER
0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

OFICIAL 

ADMINISTRACIÓN

ESPE.

0 0,00% -1 -16,67% 1 9,09%

AUXILIAR 

ADMIN/ESPECIALISTA

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

TOTAL
40 34 6
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Número total de la plantilla distribuida por tipo contrato, grupo profesional, edad, y sexo 

(Promedio):

2023

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 5,11 2,00 2,37 1,00

JEFE DE GRUPO 1,00 1,00

JEFE DE OFICINA TÉCNICA 2,00 1,00 2,00 2,71

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR 4,32 0,00 1,00

TÉCNICO 2,41 2,00

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 5,00 17,74

MANDO DE TALLER 3,98

MANDO DE ADMINISTRACIÓN 1,99 3,00 3,00 4,00

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 158,36 12,60 280,56 4,00

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA 20,54 20,87

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 0,49 2,49 8,39 2,00 1,00

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL 1,00

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 0,89

JEFE DE GRUPO

JEFE DE OFICINA TÉCNICA

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR

TÉCNICO 0,47 0,29

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,58

MANDO DE TALLER 0,20

MANDO DE ADMINISTRACIÓN 0,25

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 0,20 0,85 94,33 16,20 16,44 1,49

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 0,51 0,51 1,01

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA
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El número total de la plantilla (promedio) distribuida por tipo contrato, grupo profesional, edad, y 

sexo del 2023 con respecto al 2022 ha sido:

-2022

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 0,11 0,60 0,37

JEFE DE GRUPO 0,83

JEFE DE OFICINA TÉCNICA -0,83 -1,00 0,67 1,71

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR 1,32 0,33

TÉCNICO -0,79 0,74

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,95 -0,38

MANDO DE TALLER -0,67 -1,36

MANDO DE ADMINISTRACIÓN 0,73 -1,00 -1,00 0,40

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 46,66 7,64 -9,67 1,66

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA 12,28 -0,80

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 0,49 0,49 2,30 -1,00

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO -0,11

JEFE DE GRUPO

JEFE DE OFICINA TÉCNICA

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR -0,60

TÉCNICO -0,53 -0,65

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,08

MANDO DE TALLER 0,20

MANDO DE ADMINISTRACIÓN -0,74 0,15

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR -1,00 0,85 -18,17 -0,82 -2,11 -1,08

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA -7,57 -0,43

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 0,06 -0,49 -1,13

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA
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Número total de la plantilla distribuida por dedicación de la jornada de trabajo, grupo 

profesional, edad, y sexo (Promedio):

2023

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL 1,00

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 6,00 2,00 2,37 1,00

JEFE DE GRUPO 1,00 1,00

JEFE DE OFICINA TÉCNICA 2,00 1,00 2,00 2,71

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR 4,32 1,00

TÉCNICO 0,47 2,41 2,00 0,29

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 5,00 17,74

MANDO DE TALLER 3,98

MANDO DE ADMINISTRACIÓN 1,99 3,00 3,00 4,00

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 0,85 239,01 26,95 288,18 5,49

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA 20,54 20,87

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 1,00 3,00 9,40 2,00 1,00

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO

JEFE DE GRUPO

JEFE DE OFICINA TÉCNICA

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR

TÉCNICO 

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,58

MANDO DE TALLER 0,20

MANDO DE ADMINISTRACIÓN 0,25

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 0,20 13,69 1,85 8,82

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE.

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA
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El número total de la plantilla (promedio) distribuida por dedicación de la jornada de trabajo, 

grupo profesional, edad, y sexo del 2023 con respecto al 2022:

-2022

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 0,00 0,60 0,37

JEFE DE GRUPO 0,83

JEFE DE OFICINA TÉCNICA -0,83 -1,00 0,67 1,71

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR 1,32 -0,60 0,33

TÉCNICO -0,53 -0,79 0,74 -0,65

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,95 -0,38

MANDO DE TALLER -0,67 -1,36

MANDO DE ADMINISTRACIÓN -0,01 -1,00 -1,00 0,40

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR -1,20 0,85 22,01 6,03 -13,65 0,72

INSPECTOR DE CALIDAD

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA 4,71 -0,80

AUXILIAR TALLER 3,00 9,40

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE. 0,55 -1,00

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

ALTA DIRECCIÓN DIRECTOR GENERAL

GRUPO I DIRECTIVO

JEFE SERVICIO

JEFE DE GRUPO

JEFE DE OFICINA TÉCNICA

GRUPO II TÉCNICO
TÉCNICO SUPERIOR

TÉCNICO 

GRUPO III MANDO

MANDO DE MOVIMIENTO 0,58

MANDO DE TALLER 0,20

MANDO DE ADMINISTRACIÓN -0,50 0,25

GRUPO IV OFICIO

CONDUCTOR PERCEPTOR 0,20 13,69 1,85 8,82 -0,10

INSPECTOR DE CALIDAD -7,21 -1,05 -6,95 -0,13

OFICIAL TALLER ESPECIALISTA -0,43

AUXILIAR TALLER

OFICIAL ADMINISTRACIÓN ESPE.

AUXILIAR ADMIN/ESPECIALISTA
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Número total de la plantilla distribuida por sexo a 31/12/2023:

2023 2022 -2022

POR SEXO NUMERO % NUMERO % NUMERO %

HOMBRE 702 91,29% 667 91,50% 35 5,25%

MUJER 67 8,71% 62 8,50% 5 8,06%

Seguimos en la  tendencia creciente de incorporación de la mujer a este sector habiendo 

pasado de 62 mujeres en el 2022 a 67 en el 2023, lo que supone un incremento del 8,06%. 

Empleados con discapacidad  a 31/12/2023:

2023

EMPLEADOS NUMERO % HOMBRES MUJERES

DISCAPACIDAD 7 0,91% 7 0

SIN DISCAPACIDAD 762 99,09% 695 67

Número de empleados con discapacidad a 31/12/2023 con respecto al 2022:

-2022

EMPLEADOS NUMERO % HOMBRES MUJERES

DISCAPACIDAD 0 0,00% 0 0

SIN DISCAPACIDAD 40 5,54% 35 5

En el año 2023 no ha habido ningún despido.  En relación a las retribuciones del órgano de 

gobierno, aparecen detalladas en el punto 18.2 de la memoria de las cuentas anuales del 

ejercicio 2023 de GMSA, correspondiéndose exclusivamente con retribuciones derivadas de 

sus sueldos y no devengando cantidad alguna por dietas o por asistencia al Consejo de 

Administración y/o al Comité de Dirección de la compañía. La retribución de la Alta Dirección 
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Número de despidos a 31/12/2023 con respecto al 2022:

EDAD Y SEXO AÑO 2023 EDAD Y SEXO AÑO 2022 -2022

< 30 

AÑOS

30-50 

AÑOS

> 50 

AÑOS

< 30 

AÑOS

30-50 

AÑOS

> 50 

AÑOS

< 30 

AÑOS

30-50 

AÑOS

> 50 

AÑOS

GRUPO 

PROFESION

AL

H M H M H M H M H M H M H M H M H M

PERSONAL 

DIRECTIVO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PERSONAL 

TÉCNICO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PERSONAL 

DE MANDO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PERSONAL 

DE OFICIO
0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 -1 0 -1 0

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 -1 0 -1 0
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A continuación, se muestra cuadro de las retribuciones medias por grupo profesional y sexo 

año 2023:

GRUPO NIVEL

P. 

media 

23 (H)

P. 

media 

23 (M)

IMPORTE 

BRUTO

HOMBRE

IMPORTE 

BRUTO

MUJER

PROMEDIO

(HOMBRE)

PROMEDIO

(MUJER)

GRUPO I

DIRECTIVO

JEFE SERVICIO 8,37 3,00

JEFE DE GRUPO 1,00 1,00

JEFE DE OFICINA 

TÉCNICA
4,00 3,71

GRUPO II 

TÉCNICO

TÉCNICO SUPERIOR 5,32 - -   -

TÉCNICO 2,41 2,77

GRUPO III 

MANDO

MANDO DE 

MOVIMIENTO
23,32 -

1.272.078,75 
-   -

MANDO DE TALLER 4,17 - -   -

MANDO DE 

ADMINISTRACIÓN
4,99 7,25

GRUPO IV 

OFICIO

CONDUCTOR 

PERCEPTOR
549,89 35,14

22.088.091,77 1.260.133,16 

INSPECTOR DE 

CALIDAD
- - -   -   -

OFICIAL TALLER 

ESPECIALISTA
41,41 -

1.703.836,57 
-   -

AUXILIAR TALLER - - -   -   -

OFICIAL 

ADMINISTRACIÓN 

ESPE.

5,00 11,40 175.610,80

AUXILIAR 

ADMIN/ESPECIALISTA
- - -   -   -   -
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En el siguiente cuadro, se muestran las retribuciones medias por grupo profesional, sexo y 

edad año 2023:

GRUPO NIVEL
< 30 años 30 - 50 años > 50 años

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

GRUPO I

DIRECTIVO

JEFE 

SERVICIO

JEFE DE 

GRUPO

JEFE DE 

OFICINA 

TÉCNICA

GRUPO II 

TÉCNICO

TÉCNICO 

SUPERIOR

TÉCNICO

GRUPO III 

MANDO

MANDO DE 

MOVIMIENTO

MANDO DE 

TALLER

MANDO DE 

ADMINISTRACI

ÓN

47.00

GRUPO IV 

OFICIO

CONDUCTOR 

PERCEPTOR

INSPECTOR 

DE CALIDAD

OFICIAL 

TALLER 

ESPECIALISTA

AUXILIAR 

TALLER

OFICIAL 

ADMINISTRACI

ÓN ESPE.

26.082

AUXILIAR 

ADMIN/ESPECI

ALISTA

La diferencia del promedio de retribución (brecha salarial) que aparece entre hombres y 

mujeres de los niveles de Oficial Administración y Conductor/a-perceptor/a es debida a la 

presencia de más hombres con una antigüedad  mayor que la de las mujeres. En el caso del 

grupo profesional/nivel de conductores y conductoras, que representan el 81 % del total de la 
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plantilla, la antigüedad  media devengada en el 2023 de los conductores, que suponen el 94% 

de este nivel profesional, es 14,52 años frente a 2,97 años de antigüedad media devengada 

por las conductoras. El motivo de esta baja presencia de la mujer en la empresa es porque su 

incorporación ha sido muy reciente, especialmente en el puesto de trabajo de conductores/as-

perceptor/as. La mayoría de las últimas altas se han producido en los seis últimos años, hasta 

llegar a las treinta y cinco (35) en activo en el 2023. 

La brecha salarial del total de la plantilla para el 2023 ha sido de 4,18%, levemente superior a 

la del año 2022 (3,06%) a pesar de la brecha salarial negativa en los niveles de Jefes de 

Servicio, Jefe de Grupo, Técnico, etc. debido a que la misma se origina principalmente por el 

nivel profesional de conductores/as-perceptores/as y por los motivos expresados en el párrafo 

anterior, es decir, por registrarse mayor antigüedad en hombres que en mujeres.

Nuevas contrataciones de personal en el año 2023, distribuidas por edad y sexo:

EDAD Y SEXO AÑO 2023

< 30 AÑOS 30-50 AÑOS > 50 AÑOS

GRUPO PROFESIONAL H M H M H M

PERSONAL DIRECTIVO 0 0 0 0 0 0

PERSONAL TÉCNICO 0 0 3 0 0 0

PERSONAL DE MANDO 0 0 0 0 0 0

PERSONAL DE OFICIO 1 1 62 6 4 1

TOTAL 1 1 65 6 4 1

Comparativa de contrataciones de personal en el año 2023 con respecto al 2022, distribuidas 

por edad y sexo:

-2022

< 30 AÑOS 30-50 AÑOS > 50 AÑOS

GRUPO PROFESIONAL H M H M H M

PERSONAL DIRECTIVO 0 0 0 0 0 0

PERSONAL TÉCNICO 0 0 2 -1 0 -1

PERSONAL DE MANDO 0 0 0 0 0 0

PERSONAL DE OFICIO 0 1 13 -1 1 1

TOTAL 0 1 15 -2 1 0
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El número total de empleados que han tenido derecho y se han acogido a permiso parental en 

el 2023, distribuido por edad y sexo:

EDAD Y SEXO AÑO 2023

< 30 AÑOS 30-50 AÑOS > 50 AÑOS

GRUPO PROFESIONAL H M H M H M

PERSONAL DIRECTIVO 0 0 1 0 0 0

PERSONAL TÉCNICO 0 0 0 0 0 0

PERSONAL DE MANDO 0 0 0 1 0 0

PERSONAL DE OFICIO 0 0 10 0 1 0

TOTAL 0 0 11 1 1 0

Comparativa del número total de empleados que han tenido derecho y se han acogido al 

permiso parenteral en el 2023 con respecto al 2022, distribuidas por edad y sexo:

-2022

< 30 AÑOS 30-50 AÑOS > 50 AÑOS

GRUPO PROFESIONAL H M H M H M

PERSONAL DIRECTIVO 0 0 -1 0 0 0

PERSONAL TÉCNICO 0 0 -1 0 0 0

PERSONAL DE MANDO 0 0 0 1 0 0

PERSONAL DE OFICIO 0 0 3 -2 1 0

TOTAL 0 0 1 -1 1 0

4.2 Organización del Trabajo

Los empleados constituyen el grupo de interés al que GMSA dedica una mayor atención, en 

tanto en cuanto son los ejecutores de las políticas y gran parte de la actividad societaria. 

La motivación y el compromiso con la marcha de la empresa son aspectos esenciales que se 

intentan alcanzar a través políticas concretas, de la evaluación del clima laboral y de acciones 

de comunicación interna (boletín, whatsapp corporativo, reuniones con la Dirección, etc.) en 

coordinación con la comunicación externa.

La flexibilidad con horarios y el uso de permutas que permitan la conciliación trabajo-familia y 

una retribución digna acorde con el desempeño en cada puesto y  la responsabilidad y los 

resultados obtenidos, con una componente fija y otra variable, además de la adecuación de la 

clasificación profesional de categorías a grupos y niveles profesionales, más acordes a los 

conocimientos, habilidades y competencias necesarias en estos tiempos, son los fundamentos 

de una política en materia laboral que ha perseguido altos niveles de productividad, calidad y 

permanencia. 
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Los conocimientos necesarios para el desempeño y desarrollo de los puestos de trabajo se 

adquieren fundamentalmente a través de la autoformación y cursos específicos establecidos en 

el plan de formación y aprendizaje anual, estando en un proceso de revisión de los 

procedimientos actuales de formación para adaptarlos a las nuevas necesidades 

diagnosticando conocimiento y competencias claves,  estableciendo métodos/canales 

formativos (teleformación, semipresencial, presencial) y contenidos  para actualizar los 

conocimientos, habilidades y competencias necesarios.

Los valores del trabajo en equipo y la colaboración permanente, así como otras facilidades 

(zona de comida y descansos, etc.), completan los aspectos más relevantes relacionados con 

las políticas en materia laboral.

Durante el 2023 se ha ido ejecutando el acuerdo firmado con la representación legal de los 

trabajadores el 13 de abril del 2023  en el marco de acuerdo de la huelga:

RETENES

La jornada de retén será de 7 horas que se podrá incrementar según necesidades del servicio 

en cada momento y hasta las 7 horas 30 minutos. Cada día se podrá prorrogar un retén por 

turno (mañana y tarde) con carácter obligatorio, según necesidades del servicio, hasta 8 horas 

15 minutos. Dicha prolongación  entre las 7 horas y  30 minutos y las 8 horas y 15 minutos 

tendrá el tratamiento de prolongación de la jornada.

La empresa desistirá de su recurso de unificación de doctrina no más tarde del día 30 de abril 

de 2023.

PERMUTA DE VACACIONES

Se permitirá hasta un máximo de TRES permutas de vacaciones, siempre y cuando no existan 

en los mismos periodos permutas previas de ninguno de los conductores/as implicados.

La empresa desistirá de su recurso de casación para unificación de doctrina ante el Tribunal 

Supremo.

SMI

ANTIGUEDAD

A partir del 1 de Julio de 2023 y hasta el 30 de Junio de 2024 el cálculo de la antigüedad se 

realizará aplicando el porcentaje de a

(que sale del resultado de sumar a la base del SMI de aplicación del anexo II. Otros conceptos 

que el salario base sea superior se tomará este.
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A partir del 1 de Julio de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024 el cálculo de la antigüedad 

se realizará aplicando el porcentaje de antigüedad correspondiente

A partir del 1 de enero del 2025 el importe tomado como base para el cálculo de la antigüedad 

que lo que las partes acuerden en la negociación del Convenio Colectivo correspondiente.

NOCTURNIDAD

A partir del 1 de julio de 2023 el importe de la nocturnidad se calculará aplicando el 40% sobre 

ase del SMI de aplicación del 

A partir del 1 de Julio de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024 el cálculo de la nocturnidad 

A partir del 1 de enero del 2025 el importe tomado como base para el cálculo de la nocturnidad 

así 

que lo que las partes acuerden en la negociación del Convenio Colectivo correspondiente.

Desde la firma de este acuerdo se eliminarán todas las referencias en el Convenio Colectivo al 

SMI.

La empresa desistirá en la Sala de lo Social de su Recurso de Suplicación no más tarde del día 

30 de abril de 2023.

HORAS COVID

El 20% de las horas no trabajadas y abonadas durante el Covid del personal que esté en activo 

a la fecha de la firma de este acuerdo,  se recuperarán hasta el 31 de diciembre de 2024  con 

formación organizada por la empresa tanto en forma presencial como telemática.

Las personas trabajadoras que no hayan podido realizar los cursos ofertados por la empresa 

por causas alegadas por estos, se ampliará el plazo para recuperar las horas hasta el 31 de 

diciembre de 2025 y si en esa fecha persisten las mismas circunstancias deberá de recuperar o 

abonar las horas pendientes de compensar. 

Cada persona trabajadora recibirá la comunicación de las horas a compensar para su 

comprobación.

La parte social desistirá en la Sala de lo Social de su recurso de suplicación antes del 30 de 

abril de 2023.



Guaguas Municipales, S.A.
               E.I.N.F AÑO 2023

36

JUBILACIONES PARCIALES

El Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas se compromete a iniciar la convocatoria 

de selección interna que posibilite la realización de cuatro  expedientes de contratación 

indefinida pendientes de realizar en Administración en un plazo no superior a 15 días desde la 

firma del presente acuerdo, lo que posibilitará la realización de 4 jubilaciones parciales al 75%, 

quedando el resto de ellas bajo la opción de prejubilarse al 50% ó al 75% cuando dispongamos 

de nuevos contratos indefinidos, como los que están pendiente  de la firmeza del conflicto 

sobre el último proceso de selección de conductores, y los mismos tengan todas las garantías

de permanecer en la empresa.

EXPEDIENTES SANCIONADORES

Se acuerda archivar los expedientes disciplinarios abiertos por faltas leves, graves  y muy 

graves de las  personas trabajadoras actualmente en alta en la empresa.

INCORPORACIONES

Contratar a 16  nuevos conductores a tiempo parcial, en el plazo de los próximos tres meses, al 

80% de jornada para trabajar cuatro días consecutivos, siempre los sábados y domingos, 

aplicando los turnos correspondientes conforme a las necesidades de la empresa y, para el 

resto de condiciones, se estará al régimen pactado en el convenio colectivo para los 

trabajadores a tiempo parcial.

Y antes de realizar estas nuevas contrataciones, la empresa ofrecerá a los actuales 

trabajadores a tiempo parcial, que están al 60% seguir trabajando en las mismas condiciones o 

la posibilidad de novar sus contratos ofreciéndoles la posibilidad de trabajar un día adicional 

conforme a las necesidades de la empresa y en el resto de condiciones anteriormente 

indicadas. 

4.2.1. Organización del Tiempo de Trabajo

La jornada de promedio semanal es de TREINTA Y CINCO HORAS (35 horas semanales de 

promedio) desde el 1 de mayo de 2021 y la distribución del tiempo de trabajo están recogidas 

en Capítulo 6º. Tiempo de Trabajo, del Convenio Colectivo de Guaguas Municipales, S.A., 

Sección 1ª. Artículo 28, 29, 30 y Anexo VI (B.O.P. nº126, del 18 de Octubre de 2019) así  como 

en el acta de acuerdos Comité de Huelga de fecha 28 de noviembre 2021 ratificado el 30 de 

noviembre.



Guaguas Municipales, S.A.
               E.I.N.F AÑO 2023

37

4.2.2.  Número de horas de Absentismo.

Número de horas anuales por enfermedad o accidente derivado de contingencias comunes y 

de contingencias profesionales:

ABSENTISMO INCAPACIDAD TEMPORAL

HORAS
CONTINGENCIAS
COMUNES 2023

HORAS
CONTINGENCIAS
PROFESIONALES  

2023

HORAS
CONTINGENCIAS
COMUNES 2022

HORAS 
CONTINGENCIAS
PROFESIONALES 

2022

CONTINGENCIAS
COMUNES

CONTINGENCIAS
PROFESIONALES

145.370,00 16.460,00 120.550,00 26.290,00 24.820,00 -9.830,00

Las horas totales de absentismo en el 2023 han aumentado con respecto al 2022 siguiendo la 

tendencia alcista generalizada y a pesar de la reducción de horas de absentismo por 

contingencias profesionales. Esta situación avala la implantación del servicio de 

acompañamiento médico que nos permita una disminución de las ausencias por contingencias 

comunes mediante la consecución de un entorno laboral saludable que nos permita mejorar el 

bienestar de los trabajadores y de la empresa, a través de un modelo integral de promoción de 

la salud y la gestión de las ausencias.

4.2.3. Medidas destinadas a facilitar el disfrute de la conciliación y fomentar el ejercicio 

correspondiente de estos por parte de ambos progenitores.

El 27 de junio de 2023 se firma el acta de aprobación del  2º Plan de Igualdad de Guaguas 

Municipales..

Guaguas Municipales, no disponiendo de medidas de desconexión digital y sin perjuicio de la 

negociación del siguiente plan, dispone del 2ª PLAN DE IGUALDAD NEGOCIADO DE TRATO 

Y OPORTUNIDADES EFECTIVAS ENTRE HOMBRES Y MUJERES solicitando su inscripción 

y publicación en el registro laboral de Las Palmas de Gran Canaria el 30 de junio, con número 

de registro 002035.

4.3 Relaciones trabajador-empresa

La compañía, siguiendo lo establecido en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, ha 

establecido un plazo de 15 días de preaviso a los empleados y sus representantes antes de la 

aplicación de cambios operacionales significativos que podrían afectarles de forma 

considerable. Dicho plazo no se encuentra recogido explícitamente en el Convenio Colectivo 

Negociado de GMSA.
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4.4 Salud y Seguridad

Una vez que a nivel médico y social se pudo considerar controlada la pandemia de COVID, el 

Servicio de Salud Laboral y Bienestar se ha podido centrar en otras tareas en aras de buscar la 

mejora de la salud de los trabajadores/as de nuestra empresa. No obstante, no hay que olvidar 

nuestra tarea fundamental se basa en el cumplimiento del deber de protección de los 

compañeros/as en el entorno laboral. Para controlar todo esto, realizamos un seguimiento con 

reuniones, ordinarias y extraordinarias a través del Comité de Seguridad y Salud. 

Como ya conocerán, el Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 

participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en 

materia de prevención de riesgos.  En Guaguas Municipales, S.A. está integrado por cuatro 

miembros de la representación legal de los trabajadores y otros cuatro por parte de la empresa. 

Participa en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de 

prevención de riesgos en la empresa, promueven iniciativas sobre métodos y procedimientos 

para la efectiva prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las 

condiciones o la corrección de las deficiencias existentes. Cuenta con representación de los 

trabajadores y conoce directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro 

de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas; tienen acceso a todos los 

documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad del servicio de 

prevención, en su caso. Entre sus funciones, analiza los daños producidos en la salud o en la 

integridad física de los trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas 

preventivas oportunas. Asimismo, se incluye en sus funciones conocer e informar la memoria y 

programación anual de servicios de prevención.

Como ya anticipábamos antes, a lo largo del 2023 iniciamos una campaña denominada 

que adquieran unos hábitos duraderos de  salud en su día a día. Para ello, hemos  contado con 

la ayuda externa: por un lado, con la de  un Licenciado en Educación Física y por otro, con el 

de una Diplomada en Nutrición y Dietética. La campaña ha  contado con diferentes acciones a 

lo largo del año: 

1) Formación / información: considerando lo dispersa que tenemos a nuestra 

plantilla, se optó por el uso de medios audiovisuales:  a través de whatsapp 

se enviaban de manera bimensual sendos videos el segundo y cuarto 

martes de cada mes (uno de ellos con información relativa a establecer una 

alimentación sana y saludable; el segundo con consejos y recomendaciones 

para una práctica deportiva regular) 

2) Nos hemos desplazado a terminales para promover hábitos saludables in 

situ, promocionando tanto el seguimiento de buenos hábitos de ejercicio / 
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deportivos como nutricionales. En esas visitas se iba de manera conjunta 

tanto el médico de la Empresa como los expertos en cada tema 

(Nutricionista y/o Preparador físico).

3) Se ha contado con la presencia del Preparador Físico en nuestro gimnasio 

durante cuatro días cada mes (dos en horario de mañana y dos en horario 

de tarde) de manera bimestral con la intención de asesorar y formar e 

informar adecuadamente a los compañeros en la práctica deportiva.

4) A lo largo del 2023, nuestros compañeros han contado con la posibilidad de 

solicitar asesoramiento individualizado de su problema nutricional con 

nuestra Nutricionista. Al ser complicado llevarlo a cabo a través una consulta 

presencial, se organizó  dichas entrevistas a  través del correo electrónico. 

5)

articulo divulgativo haciendo referencia a temas de salud y bienestar que 

nos afectan a todos.  

El primero de octubre de 2022 nos vinculamos a la Mutua Asepeyo para la cobertura de 

los accidentes de trabajo. Esta entidad, es una mutua colaboradora de la Seguridad 

Social cuya actividad prioritaria se centra en prestar asistencia sanitaria y en la gestión 

de sus prestaciones económicas en todo lo inherente al accidente de trabajo y/o 

enfermedades profesionales. En nuestra isla cuenta con dos centros asistenciales en 

Las Palmas ciudad (uno en el puerto y el otro, su sede principal, en Juan XXIII), otro en 

Telde y otro en Maspalomas. Nuestros compañeros/as acuden principalmente a su 

centro del Puerto. El centro sanitario que tienen concertado y a la que acuden 

nuestros/as trabajadores/as en caso de urgencia es el Hospital San Roque. 

En la especialidad preventiva de Seguridad en el Trabajo destacan por su importancia varias 

acciones llevadas a cabo a lo largo del 2023:

Realización de las evaluaciones de riesgo de nuevos puestos de trabajo incorporados 

a lo largo del año, así como su formación preventiva, principalmente debido a la 

incorporación de conductores provenientes de la bolsa de trabajo existente y personal 

administrativo-técnico de nueva contratación. La misma situación se ha producido con 

la  incorporación de nueva maquinaria al taller de la empresa.

Campaña formativa para conductores-perceptores que por distintos motivos se hayan 

visto inmersos en varios siniestros, con el objeto de poder reconducir aquellas 

actitudes en la conducción que puedan haber influido en la materialización del 

accidente, siendo conscientes, que en ocasiones el chófer de la guagua no es 

responsable del accidente.

Proyecto piloto para el acceso seguro de escúteres P.M.R. a las guaguas, realizando 

pruebas dinámicas que validasen los distintos tipos de vehículos que pretendían 

acceder a las mismas.
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Actualización del documento de protección contra explosiones del centro de Arequipa, 

de forma que se contemplasen las actualizaciones de las distintas instalaciones 

presentes en el centro de trabajo.

Implantación del nuevo software PREVENGOS para la gestión de la coordinación inter-

empresarial, permitiendo un visionado inmediato del estado de una contrata, tanto al 

personal de Guaguas Municipales como a los interlocutores de estas empresas, 

repercutiendo significativamente en una mejora de los tiempos de prestación del 

personal asignado a su control.

Por parte del Servicio de Prevención Ajeno de Quirón Prevención, responsable de las 

disciplinas de Higiene Industrial + Ergonomía y psicosociología aplicada, las actividades más 

relevantes han sido:

Evaluación específica de ruido dentro de las instalaciones del taller.

Evaluaciones periódicas de contaminantes químicos en taller para detectar la presencia 

de agentes cancerígenos, siendo hasta la fecha los resultados negativos (ausencia de 

agentes).

Evaluación psicosocial del personal de administración.

Evaluaciones ergonómico-ambientales de los distintos puestos de administración.

En su compromiso por la seguridad, en abril de 2023 se llevo a cabo la auditoría interna 

conforme ISO 45001:2018, así como posteriormente, en mayo de 2023, se realizó la auditoría 

distintos procedimientos auditados, conforme los procedimientos técnicos internos, asociados 

la realización de evaluaciones de riesgos, planificación de la actividad preventiva, medidas de 

emergencia, investigación de accidentes y coordinación inter-empresarial, principalmente.

Se garantiza a los trabajadores y trabajadoras la vigilancia periódica de su estado de salud en 

función de los riesgos inherentes al trabajo, procedimiento que es un derecho y un deber 

conforme al artículo 42 del Convenio Colectivo de empresa. Además, previo informe de los 

representantes de los trabajadores, en los supuestos en los que la realización de los 

reconocimientos es imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre 

la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir 

un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con 

la empresa o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección 

de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. En este 2023 se ha realizado 

Reconocimiento médico el 100% de la plantilla, solamente se escapan de esta cifra los 

compañeros/as que no hayan podido asistir al encontrarse en situación de IT

Las medidas de vigilancia de la salud de los trabajadores y trabajadoras se han llevado a cabo 

respetando el derecho a la intimidad y a la dignidad del trabajador y la confidencialidad de toda 

la información.
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Se dispone además de los procedimientos necesarios para el cumplimiento del compromiso 

como empresa a prevenir los daños y deterioro de la salud eliminando o reduciendo al máximo 

los riesgos de las actividades desempeñadas por los trabajadores. Para esto cuenta con:

1. Programa de acompañamiento en la gestión de la Incapacidad Temporal 

contándose con la ayuda de una empresa externa: Solutia, consistente en 

seguimiento presencial por parte de la contratación de una Doctora (que acude en 

martes y jueves en horario de tarde) con la intención de ayudar, prestar apoyo y/o 

colaboración a cada trabajador/a en su situación de IT emitiendo una segunda

opinión y si fuera posible, adelantando y gestionando con el Hospital Perpetuo 

Socorro de pruebas médicas que tuviera pendientes el trabajador enfermo. La idea 

es ayudar a  facilitar la recuperación de la salud de los trabajadores.

2. Disponibilidad de un Servicio Médico dotado de medicación suficiente y con 

material para curas en el lugar de trabajo.

3. Procedimientos de actuación ante:

a) Condiciones de Trabajo Especial. Evaluación específica del trabajador/a y del 

puesto de trabajo para modificar temporalmente si es posible las condiciones 

del puesto para facilitar su incorporación activa.

b) Trabajadores Especialmente Sensibles. Evaluación específica de las 

características personales o estado biológico conocido del trabajador/a, 

incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, 

psíquica o sensorial, para adoptar las medidas preventivas necesarias.

c) Sospecha de Enfermedad Profesional. En caso de sospecha el Servicio de

Prevención abre expediente para su respectivo estudio en la Mutua de 

Accidentes de Trabajo (Mutua Asepeyo).

4. Canales de comunicación con Mutua de Accidentes de Trabajo (Mutua Asepeyo), 

Servicio Canario de Salud (SCS) y Servicio de Prevención Ajeno (Quirón

Prevención).

5. Contratación de servicios externos para:

a) La realización de actividades de higiene, ergonomía y psicosociología aplicada, 

así como informes puntuales que requieran de un especial conocimiento o 

capacitación profesional para su elaboración.

b) Apoyo a la Salud Laboral a través de la realización de análisis clínicos, pruebas 

diagnósticas de imagen y consultas médicas especializadas (Hospital Perpetuo 

Socorro).
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6. Como ya hemos adelantado, se han establecido programas para fomentar de forma 

activa la vida saludable a través del programa Guaguas es Saludable:

a) Recomendaciones individualizadas resultantes de la información obtenida en la 

entrevista estructurada en el procedimiento de vigilancia de la salud, los 

resultados de los análisis rutinarios practicados y los hallazgos del examen 

físico.

b) Recomendaciones a nivel general a través de las NOTAS INFORMATIVAS DE 

PREVENCIÓN (N.I.P.). 

7. Realización de campañas para implementar una mejora en la salud de todos los 

trabajadores. 

a) Campaña para la detección precoz del Cáncer de Colon, realizando la prueba 

de sangre oculta en heces de manera bienal

b) Control precoz del Cáncer de Próstata realizando la medición del PSA de 

manera anual a todos los mayores de 50 años.

c) Gestión de los Reconocimientos específicos al riesgo de Amianto a los 

compañeros de taller que estuvieron expuestos a dicho agente en su día. Se 

deriva si procede al Neumólogo y se realizan las pruebas de imagen 

establecidas en el protocolo del Ministerio de Sanidad.

d) Evaluación individualizada del riesgo cardiovascular a todos los compañeros 

mediante procedimientos clínicos y analíticos.

e) Realización de  Reconocimiento Ginecológico de manera anual a todas las 

compañeras de plantillas que lo solicitan. 

f) Realizando a todos los trabajadores electrocardiograma, control visión, 

audiometría y espirometría (a los de taller) anualmente.

g) Evaluación individualizada de los posibles déficit de hierro a todas las 

trabajadoras.

h) Evaluación del perfil tiroideo a las mujeres

8. Procedimientos de evaluación de riesgos de:

a) Puestos de trabajo (5 años). 

b) Lugares y equipo de trabajo (5 años). 

c) Evaluación de riesgos psicosociales. 

(GR 403-2) Accidentes de trabajo. OCHENTA Y CUATRO (84)

TIPO HOMBRE 2023 MUJER 2023 TOTAL 2023

CON BAJA (incluido in itinere) 38 8 46

SIN BAJA (incluido in itinere) 34 4 38

TOTAL 72 12 84
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En el año 2022:

TIPO HOMBRE 2022 MUJER 2022 TOTAL 2022

CON BAJA (incluido in itinere) 49 5 54

SIN BAJA (incluido in itinere) 20 1 21

TOTAL 69 6 75

El número de accidentes totales ha sido de 84 (ha habido un incremento de 9 con respecto al 

año 2022).

En el año 2023 el número de accidentes de trabajo con baja ha sido de 46 (8 menos con 

respecto al 2022) no existiendo ninguno de carácter grave conforme partes de asistencia de la 

Mutua Asepeyo. La gran mayoría de los accidentes han estado asociados a accidentes de 

tráfico y hechos vinculados a la conducción, salvo algún accidente puntual en taller, por lo que 

se mantiene la tendencia de otros años. El número de accidentes sin baja ha sufrido un repunte 

con 38 casos (17 más con respecto al año 2022), volviendo a los valores cercanos al 2021 (41 

casos).

TASA DE FRECUENCIA ACUMULADA (TFA). Índice de frecuencia (nº accidentes en jornada 

de trabajo con baja, por cada millón de horas trabajadas por los trabajadores afiliados con la 

contingencia AT cubierta):

TIPO HOMBRE 2023 MUJER 2023 TOTAL

TFA 2023 (MUTUA Asepeyo) 28,80 7,20 36,00

TFA 2022 (oct-nov-dic Mutua Asepeyo) 51,98 3,71 55,69

TFA 2022 (ene-sept Mutua Balear) 29,04 3,32 32,36

En términos generales analizando el año 2023 se percibe claramente una reducción en el 

índice de frecuencia respecto al año 2022.

ÍNDICE DE GRAVEDAD (IG). Nº de días no trabajados por accidente en jornada de trabajo con 

baja, por cada mil horas trabajadas por los trabajadores afiliados con la contingencia AT 

cubierta y por media de horas anuales trabajadas:

TIPO HOMBRE 2023 MUJER 2023 TOTAL

IG 2023 (MUTUA Asepeyo) 0,73 0,18 0,91

IG 2022 (oct-nov-dic Mutua Asepeyo) 0,68 0,01 0,69

IG 2022 (ene-sept Mutua Balear) 1,48 0,09 1,56



Guaguas Municipales, S.A.
               E.I.N.F AÑO 2023

44

Nuevamente en términos generales se puede apreciar una reducción significativa de los 

valores aportados por este indicador.

TIEP (Tasa incidencia enfermedades profesionales): 0 casos detectados en el 2023

TDP (Tasa de días perdidos por Accidentes de Trabajo en jornada laboral)

TIPO 2023 2022 2023 vs 2022

TDP 1.459 2.071 -612

Se constata una reducción muy significativa, 612 días, respecto al año 2022

ÍNDICE DE INCIDENCIA (nº accidentes en jornada de trabajo con baja, por cada cien mil 

trabajadores afiliados con la contingencia AT cubierta):

TIPO HOMBRE 2023 MUJER 2023 TOTAL

II 2023 (MUTUA Asepeyo) 4.475,52 1.118,88 5.594,40

II 2022 (oct-nov-dic Mutua Asepeyo) 2.006,76 143,34 2.150,10

II 2022 (ene-sept Mutua Balear) 4.936,53 564,17 5.500,70

El valor total se ha visto reducido conforme valores de tabla. 

Muertes por accidente laboral: 0 (2022 = 0).

No hay trabajadores con alta incidencia o alto riesgo de enfermedades relacionadas con su 

actividad. 

No se mantienen acuerdos específicos con sindicatos en materia de seguridad y salud más allá 

de los incluidos en el convenio colectivo y los determinados en las reuniones de Comité de 

Seguridad y Salud, aplicable al 100%.

4.5 Relaciones sociales

Organización del diálogo social, procedimientos para informar y consultar al personal y 

negociar con la representación de los trabajadores. Estos puntos se recogen en Capítulo 1º. 

DISPOSICIONES GENERALES Del Convenio Colectivo Sección 4ª. COMISIÓN PARITARIA Y 

PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Artículo 7. Miembros, competencias y 

procedimientos de solución de conflictos. Punto 24 Acta 16/11/2012; Sección 3ª ESTRUCTURA 

DE LA COMUNICACIÓN INTERNA. Artículo 13. Estructura de la Comunicación Interna.

Además de lo establecido en convenio colectivo se sigue consolidando acciones de 

comunicación interna en marcha: Guaguas informa (WhatsApp corporativo), Boletín Hablemos 
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de Nosotros, merienda del Director General con personal de Taller, carta del Director General 

.

En cuanto al porcentaje de empleados cubiertos por convenio colectivo, corresponde a un 

99,87%, estando incluidos todos los empleados excepto el Director General que se encuadra 

en personal de Alta Dirección.

4.6 Formación

4.6.1. Políticas implementadas en el campo de la formación.

El entorno cambiante en el que nos encontramos y la necesidad de ser ágiles para adaptarnos 

continuamente, siguen impulsándonos a buscar nuevas formas de aprender, más eficientes y 

flexibles, que nos permita conseguir ese objetivo y organizativamente hacerlo compatible e 

integrarlo con la actividad de la empresa. Sin olvidar nuestro compromiso de seguir mejorando 

LA ATENCIÓN Y MOVILIDAD DE NUESTROS  CLIENTES, potenciando experiencias 

satisfactorias en nuestro servicio y la percepción de SEGURIDAD DEL  USO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO.

En el ejercicio 2023, con la VISIÓN, MISIÓN Y VALORES como guía, seguimos  con el 

propósito de impulsar el TRABAJO EN EQUIPO y la COMUNICACIÓN EFICIENTE que 

favorezca el clima laboral adecuado para poder desarrollar el talento y su contribución a la 

aportación de valor de las personas y la mejora continua  de la empresa. También, desde la 

formación y el aprendizaje, pretendemos favorecer el avance en la aplicación de  nuevas 

metodologías de trabajo y organizativas impulsando, entre otras acciones, la implantación de la

teleformación.

Simultáneamente con la ejecución del plan de formación y aprendizaje y dentro de plan 

estratégico 2021-2024, estamos en un proceso de evaluación de los conocimientos, 

habilidades y competencias necesarios para incorporar y/o mantenerlos actualizados 

estableciendo las acciones para los próximos años, incluyendo la adaptación del plan de 

formación y aprendizaje y de la metodología más adecuada y flexible, para facilitar el 

aprendizaje continuo y cubrir esos objetivos, que inicialmente hemos identificado y orientado en 

la mejora de los siguientes tres ejes:

1º COMPETENCIAS ESTRATÉGICAS:

I. Inteligencia emocional. 

II. Gestionar el  tiempo.

III. Trabajar  en equipo.

IV. Comunicación eficiente.

V. Uso tecnología digital e informática. Transformación Digital.

2º COMPETENCIAS OPERATIVAS Y TÉCNICAS.
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I. Conducción eficiente ante diversidad vehículos y combustibles. 

II. Competencias técnicas mantenimiento vehículos para personal Taller ante 

diversidad vehículos y combustibles.

III. Igualdad y Conciliación.

IV. Salud Laboral, Prevención y Bienestar. Incluyendo materia prevención riesgos 

psicosociales.

V. IDIOMAS. Facilitar mejora competencia de inglés cotidiano para personal de 

atención al público e inglés técnico para los puestos correspondientes, así 

como la metodología más adecuada y eficaz para su impartición.

VI. Actualización y adaptación organización a la normativa (Compliance, 

Protección de Datos, Contratación Pública, etc.)

VII. Acogida a la empresa.

VIII. Otros

3º OPERATIVIDAD PLAN DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE:

Acciones para ajustar el plan de formación y aprendizaje haciéndolo más operativo atendiendo 

a nuestra particularidades organizativas y nueva realidad.

Por ello, el Plan de Formación y Aprendizaje 2023 persigue estos objetivos:

1. Mejora de las competencias técnicas del Personal de Taller que les ayude al 

mantenimiento preventivo de la flota. 

2. Formación/Sensibilización en Igualdad.

3. Mejora seguridad, salud y bienestar para:

a. Prevenir los daños que puedan ocasionarse en el trabajo, a través de 

la integración de la prevención a todos los niveles.   

b. Corregir actuaciones y mantener un proceso de mejora continua de las 

acciones preventivas.

c. Gestionar el estrés dando alternativas de formación para aprender a 

identificar las situaciones que lo generan y cómo afrontarlas.

d. Conocer los factores que influyen en los riesgos cardiovasculares  y 

fomentar los  hábitos de vida saludable.

e. Primeros auxilios, incluyendo maniobra de Heimlich.

4. Facilitar el crecimiento personal y profesional fomentando la inteligencia 

emocional y la comunicación efectiva.

5. Mejora de competencias tecnológicas e informáticas.

6. En cuanto a La Transformación Digital continuamos fomentando el uso de las 

nuevas tecnologías  (TIC´s), la formación en seguridad de la información y la 

ciberseguridad.

7. Actualizándonos en aquellas materias que nos afecta ante el constante cambio 
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del marco legal como es el caso de LOS PLANES DE MEDIDA ANTIFRAUDE 

ante la gestión de los Fondos Next Generation o Contratación Pública.

4.6.2. Cantidad de horas de formación por sexo y categoría profesional.

Horas de formación por grupo profesional y sexo en el 2023:

2023

GRUPO PROFESIONAL

TOTAL 

HORAS

FORMACIÓN

HORAS

MUJER

HORAS

HOMBRE

MEDIA 

HORAS

FORMACIÓN

PERSONAL DIRECTIVO 616,22 221,70 394,52 27,91

TÉCNICOS 1.866,15 29,83 1.836,32 177,68

PERSONAL DE MANDO 459,53 95,90 363,63 11,57

PERSONAL DE OFICIO 13.029,50 1.414,95 11.614,55 20,27

TOTAL 15.971,40 1.762,38 14.209,02 22,33

Las  horas de formación por grupo profesional y sexo en el 2023 con respecto al 2022:

-2022

GRUPO PROFESIONAL

TOTAL 

HORAS

FORMACIÓN

HORAS

MUJER

HORAS

HOMBRE

MEDIA 

HORAS

FORMACIÓN

PERSONAL DIRECTIVO -2.286,18 99,70 -2.385,88 -127,04

TÉCNICOS -2.312,60 -1.718,92 -593,68 -213,77

PERSONAL DE MANDO 31,53 5,90 25,63 1,22

PERSONAL DE OFICIO 3.257,94 407,95 2.849,99 4,40

TOTAL -1.309,31 -1.205,37 -103,94 -2,84



Guaguas Municipales, S.A.
               E.I.N.F AÑO 2023

48

En el 2023 hemos mantenido los niveles de formación en relación al 2022, especialmente por 

la formación reglamentaria del CAP (Curso de Aptitud Profesional de formación continua),    

curso incorporación nuevos conductores/as e igualdad en la empresa.

Programa de formación realizado durante el año 2023:

Nº  DE 
CURS

OS
DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA

Nº DE 
HORAS
TOTALE

S

1
ACOGIDA A GUAGUAS MUNICIPALES - CAMBIO PUESTO 
ADMINISTRATIVO/A OPERACIONES 7,00

1 ACOGIDA A GUAGUAS MUNICIPALES - JEFA CONTRATACION 7,00

1
ACOGIDA A GUAGUAS MUNICIPALES - PUESTO ADMINISTRATIVA 
TRAMITADORA DE SEGUROS 7,00

1 ACOGIDA INCORPORACION A LA EMPRESA - GESTORES DE I.T. 14,00

1
ACOGIDA INCORPORACION A LA EMPRESA - GESTORES 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 7,00

1 ART. 19 - RIESGOS LABORALES PERSONAL TALLER 3,00

1
ASPECTOS JURIDICOS-LABORALES EN EL AMBITO DE LA 
CONTRATACION PUBLICA 3,00

1 ATMOSFERAS EXPLOSIVAS 3,00

1 CAETANO H2 150,00

13 CAP CONTINUA 5670,00

1 CLAVES PARA UNA ALIMENTACION SALUDABLE 20,00

1 COMPETENCIAS DIGITALES BASICAS 240,00

56
CONDUCCION PREVENTIVA Y ACTUALIZACION PROCESOS DE 
TRABAJO EN LA INCORPORACION 168,00

1
CONGRESO CONTRATACION PUBLICA VALENCIA. CONTRATACION 
PUBLICA INTELIGENTE 15,00

1
CONTRATACION PUBLICA POR SOCIEDADES MERCANTILES 
LOCALES EN EL AMBITO DEL TRANSPORTE 319,00

2 CURSO DE EXCEL AVANZADO 60,00

2 CURSO DE EXCEL MEDIO 100,00

1 DATA STRATEGY 4 BUSINESS 18,00

1

ENCUENTRO PERSONAL TECNICO EN MATERIA DE PREVENCION 
DE RIESGOS LABORALES DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
DE CANARIAS 8,00

1 FORMACION ARTICULO 19 L.P.R.L. - DIR. PRL Y SEGUROS 1,00

2 FORMACION ARTICULO 19 L.P.R.L. Y PLAN DE AUTOPROTECCION 3,00

1
FORMACION ARTICULO 19 L.P.R.L. Y PLAN DE AUTOPROTECCION -
TRABAJOS DE ADMINISTRACION 1,00

1 FORO RECURSOS HUMANOS 28,00

2
FUNCIONAMIENTO Y MANIPULACION SEGURA DE COLUMNAS 
ELEVADORAS RAVAGLIOLI RAV 263 2,00

6
FUNCIONAMIENTO Y MANIPULACION SEGURA DE COLUMNAS 
ELEVADORAS SEFAC PMV VE 8,2 TN 61,50

6
FUNCIONAMIENTO Y MANIPULACION SEGURA PRENSA MEGA K-
100E 6,33

3 GESTION DEL ESTRES 22,00

1
GESTION ESTRATEGICA Y EFICIENTE DE LA CONTRATACION 
PUBLICA: RACIONALIZACION, ADJUDICACION Y EJECUCION 6,00
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4 HABILIDADES PARA LA GESTIÓN DE AUSENCIAS 160,00

1 HERRAMIENTAS EN LA NUBE 100,00

1 IGUALDAD 6,00

1 IMPLANTACION SOFTWARE PREVENGOS - MODULO CAE (I) 7,50

1 IMPLANTACION SOFTWARE PREVENGOS - MODULO CAE (II) 7,50

5
INCORPORACION NUEVOS CONDUCTORES/AS-ACOGIDAS 
INCORPORACION A LA EMPRESA 3600,00

1
INCORPORACION NUEVOS ELECTROMECANICOS-ACOGIDAS 
INCORPORACION A LA EMPRESA 112,00

1 INGLES A2.2 120,00

2 INGLES INTENSIVO 30,00

13 LA IGUALDAD EN LA EMPRESA 324,00

1
LA TASA DE REPOSICION ORDINARIA, DE ESTABILIZACION Y SU 
APLICACION EN LOS PROCESOS DE OFERTA DE EMPLEO 3,00

1 LAS SOCIEDADES MERCANTILES DEL SECTOR PUBLICO LOCAL 80,00

1
LEY DE FAMILIAS. MEDIDAS DE CONCILIACION VIDA FAMILIAR Y 
LABORAL 3,00

1 MAN 12E ALTO VOLTAJE NIVEL 2 160,00

1

MANIPULACION DE SISTEMAS FRIGORIFICOS QUE EMPLEEN 
REFRIGERANTES FLUORADOS DESTINADOS A CONFORT TERMICO 
DE PERSONAS EN VEHICULOS-PF5 176,00

1 MANIPULACION SEGURA DE VEHICULOS ELECTRICOS 32,00

1 MANIPULACION SEGURA EN VEHICULOS ELECTRICOS 4,00

1
MASTER UNIVERSITARIO EN ANALISIS Y VISUALIZACION DE DATOS 
MASIVOS VISUAL ANALYTICS & BIG DATA 1500,00

7
MEDIACION Y CONSEJOS DE SEGURIDAD PARA EL USO CIVICO 
DEL TRANSPORTE PUBLICO EN GUAGUAS 444,00

2 MEJORA DE SINIESTRALIDAD 4,00

24
MEJORA DESTREZAS PARA LA CONDUCCION DE GUAGUAS 
ARTICULADAS 530,00

1 MIGRACION A LA NUBE SAVIA 14,00

1
MONOGRAFICO SOBRE GESTION DE NOMINAS Y SEGUROS 
SOCIALES 48,00

1
PERSONAL DE ACTUACION EN EMERGENCIA (PLAN DE 
AUTOPROTECCION) - JEFES/AS DE EMERGENCIA 1,00

1
PERSONAL DE ACTUACION EN EMERGENCIA (PLAN DE 
AUTOPROTECCION) - JEFES/AS DE INTERVENCION 3,00

1 POWER BI 12,00

2 PREVENCION DE TRASTORNOS MUSCULOESQUELETICOS 4,00

1 PRIMEROS AUXILIOS 64,00

6 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE ADMINISTRACION 41,00

1 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE COMPRAS Y ALMACEN 3,00

1 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE DIRECCION 1,00

3 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE MANDOS DE MOVIMIENTO 7,50

1 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE MANDOS DE TALLER 1,50

6 PRL ESPECIFICO - TRABAJOS DE OPERARIOS DE TALLER 37,50

1
PRL NIVEL BASICO TRABAJOS EN TALLERES DE REPARACION DE 
VEHICULOS - 50H (SEMIPRESENCIAL) 50,00

1 PRL. FUNCIONES DE NIVEL BASICO 30 HORAS 60,00

1
PROTECCION CONTRA INCENDIOS PARA EQUIPOS DE PRIMERA 
INTERVENCION 56,00
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1

REDACCION DE ESPECIFICACIONES TECNICAS: CONDICIONES, 
SOLVENCIA, CRITERIOS DE ADJUDICACION Y EVALUACION DE 
OFERTAS 3,00

1
REINCORPORACION EXCEDENCIA - ACOGIDA A GUAGUAS 
MUNICIPALES 7,00

1
RESOLUCION DE CONFLICTOS Y MEJORA DE HABILIDADES 
COMUNICATIVAS 6,00

81 SEGURIDAD DE LA INFORMACION Y CIBERSEGURIDAD 145,57

13
SENSIBILIZACION DE ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PUBLICO 
PMR 162,00

1 SERVICIOS Y RECURSOS PARA UNA SOCIEDAD DIGITAL 60,00

1
SOFTWARE PRL PREVENGOS - "CAE- COORDINACION DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES" 6,00

1 SOFTWARE PRL PREVENGOS - "GESTION GENERAL" 6,00

2 SOFTWARE PRL PREVENGOS - "RESOLUCION DUDAS CAE" 2,00

1
SOFTWARE PRL PREVENGOS - "WEB - WEB DE EMPRESA, CENTRO 
Y TRABAJADOR - AREA TECNICA" 6,00

2 SOLARIS URBINO 18 306,00

5 TALADRO DE COLUMNA 18,50

2 TAREAS PREVENTIVAS ANTES SITUACIONES VIOLENTAS 115,00

1 WEBINAR LA CONTRATACION TRAS EL RD LEY 32/2021 10,00

2

WEBINAR RECOMENDACIONES PRACTICAS PARA LA ALTA 
DIRECCION SOBRE EL DESARROLLO E IMPLANTACION DE 
PROGRAMAS DE COMPLIANCE 18,00

1 XIV CONGRESO ARANZADI SOCIAL 2023 20,00

1 XVI FORO ARANZADI SOCIAL LAS PALMAS 2022-2023 54,00

1
XXIII CONVOCATORIA DE PROFESORES DE FORMACION VIAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TRAFICO 270,00

329 15.971,40

4.7 Accesibilidad Universal de las personas con discapacidad

En el  2021 se concedió mediante resolución del expediente 21-35/05158 del 27-07-2021 del  

Servicio Canario de Empleo y atendiendo al carácter de empresa pública de Guaguas 

Municipales, S.A., se reconoció que para la contratación de personas con discapacidad, se 

estará a lo recogido en el artículo 59 de RD Legislativo 5/2015, que dispone que en las ofertas 

de empleo público se reservará un cupo no inferior al 7% de sus vacantes para ser cubiertas 

por personas con discapacidad, con la condición que superen los procesos selectivos y 

acrediten dicha discapacidad. En el año 2023 se sigue reservando ese porcentaje en las 

convocatorias de selección.

Asimismo, en el año 2023 los trabajadores recibieron 162 horas de formación de la acción 

PÚBLICO PMR (Personas con movilidad reducida).
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4.8 Integración e Igualdad.

4.8.1 Igualdad de género, protocolos contra el acoso sexual y por razón de sexo; 

integración y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y políticas contra 

todo tipo de discriminación; gestión de la diversidad.

Estos puntos se recogen en el 2º PLAN DE IGUALDAD NEGOCIADO DE TRATO Y 

OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES, en el que se establece el PROTOCOLO 

DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES y en cuanto a la Integración y 

Accesibilidad Universal se especifica en el punto 4.6 de este informe.

Ampliando lo indicado en el punto 4.2.3 de este informe sobre Igualdad y Conciliación,  además 

de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha en esta materia somos conscientes de la 

oportunidad de mejora que tenemos y que está en línea con el impulso que las autoridades han 

dado a través del RD 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad 

y su registro y se modifica el RD 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 

convenios y acuerdos colectivos de trabajo. En base a ello, El 27 de junio de 2023 se firma el 

acta de aprobación del  2º Plan de Igualdad de Guaguas Municipales..

4.9 Salud y seguridad de los clientes.

GMSA establece las condiciones de seguridad y salud necesarias para la óptima prestación del 

servicio, tanto para sus trabajadores como para sus clientes.

La empresa no ha identificado incumplimientos de las normativas o códigos voluntarios, 

relativos a los impactos en la salud y seguridad en la prestación del servicio. 

4.10 Privacidad del cliente.

La empresa no ha identificado ninguna reclamación fundamentada relativa a violaciones de la 

privacidad del cliente y pérdida de datos del cliente. 

5. Respeto de los Derechos Humanos

GMSA se alinea con los Principios del Pacto Mundial, queriendo manifestar el respeto por los 

derechos humanos, que obviamente son seguidos escrupulosamente por los propios valores 

de la empresa. 

5.1. Procedimientos de due diligence en materia de derechos humanos. 

En GMSA no realizamos auditorias en materia de derechos humanos, ya que la sociedad 

desarrolla su actividad en España exclusivamente, donde están garantizados estos derechos 

por nuestro ordenamiento jurídico, tomando como base la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de formulada por la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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5.2 Gestión de los riesgos vinculados con la vulneración de derechos humanos, 

denuncias por casos de vulneración de estos. 

No existen denuncias al no producirse casos de vulneración en GMSA.

5.3 Promoción y cumplimiento de las disposiciones de los convenios fundamentales de 

la organización internacional del trabajo relacionadas con el respeto por la libertad de 

asociación y el derecho a la negociación colectiva. 

GMSA cumple con la legislación vigente, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y demás 

normas de desarrollo.

5.4. Eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación. 

La eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación se recoge en el plan de 

igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres, ya mencionado con anterioridad en 

el punto 4.7.

5.5. Eliminación del trabajo forzoso u obligatorio y abolición efectiva del trabajo infantil.  

En GMSA no se produce este tipo de situaciones, por la propia legislación laboral y social que 

se aplica en España.

6. Lucha contra la corrupción y el soborno 

Partiendo de la propia naturaleza de GMSA, entidad pública y con carácter de servicio al 

ciudadano, en la que los cargos del Consejo de Administración no están retribuidos, no se 

produce conflicto de intereses en el seno del órgano rector de GMSA.  

La empresa aprobó en el año 2020 la actualización de su código ético o de conductas interno, 

para incorporar medidas preventivas contra los casos relacionados con la corrupción y 

soborno. En términos generales, GMSA se alinea con los principios sobre corrupción y soborno 

de iniciativas internacionales como el Pacto Mundial de la ONU.  La empresa no tiene 

constancia de que en el seno de su organización se haya dado algún caso de corrupción o 

soborno.

En GMSA se realiza un apoyo de los más altos niveles de la organización en la adopción de 

medidas de control interno y compromiso ético en lucha contra la corrupción. En concreto, la 

responsabilidad del control y vigilancia de las medidas anticorrupción recae en personal y 

órganos autónomos, con recursos suficientes y con facultad de informar a la Gerencia de la 

compañía. 
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La sociedad tras revisar sus políticas deontológicas para empleados y ejecutivos, aprobó 

durante el año 2020 una política específica de regalos y hospitalidades, varios protocolos 

relativos a gastos de alojamiento y ocio, viajes de clientes, contribuciones políticas, donaciones 

a organizaciones y patrocinios, y pagos de facilitación. 

La sociedad ha realizado actividades de sensibilización y formación relativas al modelo de 

organización y gestión de medidas de vigilancia y control, para la prevención y detección de 

delitos (modelo de prevención de riesgos penales) desarrollado en el año 2019 y aprobado a 

principios del año 2020. La finalidad de dicho modelo de prevención ha sido contribuir a 

eliminar o reducir el riesgo de que se pudieran cometer actuaciones delictivas en su seno. El 

órgano de gobierno de GMSA ha delegado la función de supervisión del funcionamiento y 

cumplimiento del modelo de prevención de riesgos penales (en adelante MPRP), en un órgano 

colegiado con poderes autónomos de iniciativa y de control y formado por los responsables de 

las áreas jurídica, económica-financiera, control interno y gestión y desarrollo de personas.

Se están realizado comunicaciones y formación en materia anticorrupción y cumplimiento 

normativo, que junto con la puesta en marcha del modelo de prevención y detección de delitos 

podrán lograr que GMSA tenga la capacidad suficiente y necesaria para la prevención de la 

corrupción. 

Con este objetivo, se han realizado las siguientes acciones:

Constituir el órgano colegiado anteriormente mencionado, que realiza las funciones de 

supervisión del funcionamiento y cumplimiento del MPRP de GMSA.

Se realizó una revisión y aprobación del código buena conducta de GMSA (código ético) a 

principios del año 2020 (fue aprobado en Consejo de Administración celebrado el día 16 de 

enero de 2020).

Poner a disposición de los miembros de la organización y de terceros, un canal de 

denuncias que ayude a detectar las incidencias que puedan ocurrir, relativas al código de 

conducta y a la propia política de prevención de riesgos penales de aplicación.

Mediante el canal de denuncias antes mencionado, se establece una línea de 

comunicación interna y confidencial para quienes se sientan bajo presión o reciban 

instrucciones poco éticas por parte de sus superiores jerárquicos, o quieran denunciar el 

incumplimiento de la ley dentro de la empresa.

También se ha reforzado el apoyo e implicación de la Gerencia en este ámbito, liderando e 

impulsando el cumplimiento normativo dentro de la organización en sentido amplio, es 

decir, tanto las normas aplicables por imperativo legal y normas autoimpuestas por la 

propia empresa.

La compañía está realizando una traslación de su código ético en los procesos de 

contratación que realiza para que sea aplicable a terceros como agentes, intermediarios, 

consultores, distribuidores, contratistas, proveedores, etc.
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Durante el año 2022, se ha aprobado un Plan de Medidas Antifraude aplicable a la 

contratación de GMSA financiada con fondos Next Generation EU. Adicionalmente, se ha 

impartido formación y actividades de sensibilización relativas a dicho Plan al personal 

involucrado o participes de la gestión de las licitaciones financiadas con los fondos 

mencionados.

También se ha puesto en marcha un sistema de control interno sobre expediente de 

contratación financiados con Fondos Next Generation EU (FNGEU), con el objetivo de 

garantizar un adecuado control y seguimiento de estos contratos.

En el ejercicio 2022, también se formalizaron dos (2) nuevos protocolos/procedimientos 

relativos a la conservación y destrucción de documentos soporte que puedan contener 

datos personales o información confidencial. Se ha tenido en estos 

protocolos/procedimientos la normativa en materia de protección de datos y varios criterios 

de destrucción establecidos en normas técnicas.

A principios del año 2023, GMSA ha implementado un sistema interno de información 

sobre denuncias poniendo en marcha un procedimiento de gestión de informaciones según 

lo estipulado en la ley y 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. Para 

ello, se ha adaptado el canal de denuncias ya existente desde la puesta en marcha del 

MPRP de la empresa.

Durante el mes de Noviembre del 2023 se ha gestionado una (1) denuncia en el Canal 

Ético de GMSA.

En el mes Octubre del 2023, se ha aprobado por parte del Consejo de Administración la 

política de seguridad de los sistemas de información de la empresa, según lo establecido 

en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo que regula el Esquema Nacional de Seguridad 

y dentro del proyecto de adaptación a esta normativa por parte de GMSA.

Respecto a los procedimientos financieros y contables de la empresa, los mismos incluyen 

controles internos adecuados para asegurar la exactitud de los libros y cuentas, de forma que 

no puedan ser utilizados para ocultar pagos de corrupción.

La empresa sigue trabajando para realizar una comunicación periódica y formación 

documentada, a todos los niveles de la empresa de las medidas de prevención y de código 

deontológico.

Debido a la naturaleza de la entidad y su actividad no aplican controles sobre el blanqueo de 

capitales.
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7. Sociedad

7.1. Compromisos de la empresa con el desarrollo sostenible.

GMSA desarrolla un servicio de transporte público esencial para la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria, coordinado y en sintonía con el resto de medios de movilidad, taxis, transporte 

discrecional, transporte privado, etc., en un claro afán de convertirse en la alternativa más 

eficiente y eficaz para la resolución de las necesidades de movilidad de los residentes y 

visitantes de nuestra ciudad.

7.2. Subcontratación y proveedores.

El incumplimiento de contratos de mantenimiento/reparación por parte de los proveedores, la 

rotura de stock de recambios en el almacén de la compañía y la avería de equipos o 

maquinaria de talleres que impida la realización de los trabajos, pueden representar los riesgos 

más evidentes en el corto plazo en relación con el mantenimiento de la flota necesario para 

prestar el servicio.

El contacto periódico con proveedores y el establecimiento de un protocolo de verificación de 

cumplimiento de las condiciones del contrato, el control del inventario periódico de almacenes 

de repuestos y planificación de compras, así como, la revisión y mantenimiento periódico de los 

equipos son medidas encaminadas a mitigar los riesgos relacionados con el mantenimiento 

adecuado de la flota.

Los proveedores implicados en la cadena de suministro de GMSA son de diversa tipología. 

Comenzaríamos con los proveedores de los vehículos de la empresa que varían en función de 

las licitaciones que se hayan producido, fomentando la diversidad de marcas en la flota de 

GMSA. Seguiríamos con proveedores de aprovisionamientos necesarios para la prestación del 

servicio como es el gasóleo, el suministro de energía eléctrica, los repuestos y los talleres 

externos, que ayudan a la operativa de la flota y al mantenimiento de la misma. En cuanto a la 

ubicación geográfica, los proveedores se encuentran principalmente en la provincia de Las 

Palmas, y más en concreto en la isla de Gran Canaria. Sin embargo, existen casos puntuales 

en adquisiciones de flota y de repuestos que se producen directamente en Península Ibérica, 

debido a que el proveedor de GMSA es el fabricante directamente (las delegaciones suelen 

estar situadas en algunas capitales de provincia de la geografía española). 

El número total de proveedores con los que la empresa ha tenido transacciones durante 2023 

ha sido de 452 y el volumen de pagos realizados durante el año 2023 correspondiente a las 

mismas en su co

pagos realizados durante el 2023). 

La prestación del servicio por parte de GMSA requiere de vehículos que si bien en su 

fabricación entendemos que no tienen un componente intensivo en mano de obra (tienen parte 

de los procesos productivos automatizados y con alto componente tecnológico), sí que lo tiene 
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en su uso, aumentando su grado de intensidad debido al requerimiento necesario de personal 

en el montaje de los repuestos para las revisiones y/o reparaciones y mantenimiento de los 

vehículos.

De lo anteriormente descrito se puede observar que los proveedores principales de GMSA son: 

los suministradores de los vehículos de la flota, proveedores de repuestos del taller interno, 

suministradores de taller externo para mantenimiento y reparación de los vehículos, las 

empresas aseguradoras de las pólizas de RC de la flota, los proveedores de combustible de los 

vehículos, proveedores de limpieza, suministradores de los títulos de viaje, proveedores de 

servicios bancarios, los proveedores informáticos para el diseño y mantenimiento de las 

aplicaciones de gestión y servicios y las administraciones públicas, básicamente. La 

contratación de servicios y productos se realiza en base a lo establecido en la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) a partir de procedimientos de licitación, ya 

sean bajo contratos menores, procedimientos abiertos, procedimientos negociados con/sin 

publicidad y el resto de supuestos que plantea la LCSP en su articulado. También es de 

aplicación lo estipulado en el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes 

por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros 

privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales que derogó 

la anterior Ley 31/2007 sobre Procedimientos de Contratación en los Sectores del Agua, la 

Energía, los Trasportes y los Servicios Postales.

La compañía ya está incluyendo en su política de compras cuestiones sociales, de igualdad de 

género y ambientales, considerando en sus relaciones con proveedores y subcontratistas la 

responsabilidad social y ambiental, e implementando sistemas de supervisión y auditorias en 

los principales pliegos que saque a licitación. A continuación, se exponen, a modo de ejemplo, 

clausulas sociales y medioambientales incluidas en las licitaciones: 

Contratación de personal en situación legal de desempleo.

En caso de que las empresas admitidas en el SDA necesiten contratar personal para la 

ejecución de la prestación, ya sea al inicio o bien durante la vigencia del SDA, se obligan a 

hacerlo entre personas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Canario de 

Empleo, y con al menos seis meses de antigüedad a la fecha efectiva de contratación. 

Excepcionalmente, se podrá contratar a otro personal cuando se acredite que los puestos que 

se precisan han sido ofertados, pero no cubiertos por personas inscritas como demandantes de 

empleo y con la antigüedad mínima exigida.

Cláusula medioambiental

Con el fin de disminuir el gasto innecesario de recursos y colaborar con la conservación del 

medio ambiente, todos los trabajos o información a entregar por las empresas admitidas en el 

SDA y durante cualquier fase del mismo, se hará mediante formato electrónico, evitando el uso 
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es a doble cara, en papel reciclado (libre de cloro) y en 

blanco y negro, procurando además reducir el número de páginas, empleando caracteres de 

tamaño apropiado de letra y reduciendo los márgenes de forma que siendo perfectamente 

legible, se consiga un u

7.3. Consumidores.

En GMSA tenemos como uno de los valores intrínsecos la seguridad de nuestros viajeros, por 

lo que, se realizan cursos de sensibilización y conducción responsable a nuestros conductores, 

para mejorar la seguridad del transporte. Además, hay una clara apuesta por la modernización 

de la flota, para ofrecer un servicio más eco-eficiente y con las medidas de seguridad más 

avanzadas. 

La incorporación de nuevas tecnologías en los vehículos permite una mejora sustancial en la 

información ofrecida al cliente y puede generar nuevos negocios en materia publicitaria en el 

corto plazo.

Por otro lado, GMSA dispone en su portal web de un formulario de sugerencias y 

reclamaciones, para abrir un canal de comunicación con los viajeros y poder resolver las 

incidencias o preguntas que pudieran tener, con el claro objetivo de escuchar a sus clientes 

para mejorar continuamente el servicio que realiza.

Se han registrado un total de 3.320 reclamaciones y sugerencias de cliente en el Sistema 

(portal web habilitado) en el año 2023 (3.260 reclamaciones y 60 sugerencias), lo que supone 

una disminución en el número de reclamaciones y sugerencias recibidas en relación con las 

reclamaciones y sugerencias recibidas en el año 2022 (2.472 reclamaciones y 332 

sugerencias). Relativizando el dato absoluto, de las 3.320 reclamaciones y sugerencias por el 

total de viajeros en el año 2023 se obtiene que se han registrado un total de 69 reclamaciones 

por millón de viajeros transportados frente a las 80 reclamaciones por millón de viajeros 

recibidas en el año 2022.

En el año 2023 ha habido una disminución en el número de reclamaciones relacionada con la 

recarga online, este decremento ha sido del 43 % pasando de 475 reclamaciones en el año 

2022 a 272 en el año 2023.

En todo caso se ha de señalar, que la política de la Dirección General en relación con este 

ámbito sigue siendo el de apostar por la cultura de la reclamación como input clave para seguir 

con la cultura de mejora continua. El área de reclamaciones y sugerencias sigue siendo un 

punto fuerte para el Sistema Integrado de Gestión, y lo valoramos muy positivamente.

El procedimiento de tramitación de reclamaciones, se configura de la siguiente forma:

1. Las reclamaciones de clientes pueden llegar a través de distintos canales de 

comunicación:
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Formulario de sugerencias y reclamaciones que está en la página web de la empresa 

(https://www.guaguas.com/atencion-al-cliente/sugerencias-y-reclamaciones).

Reclamación en formato papel que se entrega en oficinas comerciales.

Registro de entrada del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

2. Una vez recibidas se registran bien directamente (si llegan a través del formulario de la 

página web) bien manual en la plataforma de gestión de reclamaciones. Desde el 

departamento Comercial se asignan a los departamentos en función de la materia de la 

reclamación. Los departamentos disponen de 6 días para informar a Comercial sobre la 

cuestión que se plantee en la reclamación y Comercial dispone posteriormente de 4 días para 

emitir una respuesta al cliente, por lo que el compromiso de plazo en la respuesta es de 10 

días.

3. Las respuestas de envían al interesado electrónicamente en caso de disponer de una 

dirección de correo electrónico o bien en papel a la dirección postal que haya indicado el 

cliente.

En el mes de noviembre de 2023 se realizó la encuesta de satisfacción de clientes.

Los principales resultados de la encuesta han sido:

- Satisfacción con el servicio

A nivel de línea se observa una valoración relativamente estable pero recuperando valores del 

año 2018. Se ha conseguido mantener la medición de 8. 
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La mejora continuada de la valoración general se traduce en una mejora significativa de la 

valoración de Guaguas desde una perspectiva global, en el año 2023 continua con la tendencia 

de crecimiento moderado pero constante que se viene experimentando desde el año 2013, si 

bien comparándolo con el año 2021, la valoración del servicio es significativamente inferior, ha 

caído en -0,19 puntos, pasando de 8,21 en 2021 a 8,02 en 2023.

-Valoración de las líneas por atributos

Se han valorado 19 atributos. Ha habido una disminución significativa de los atributos 

de línea. Esta caída generalizada de los aspectos de línea está correlacionada con un 

incremento en el número de viajeros como con un incremento en la frecuencia de uso, 

número de líneas y número de viajes semanales.

4 de los 19 atributos (precio del viaje, facilidad para la compra de los bonos o títulos de 

viaje y globalmente la comunicación de Guaguas) analizados han mejorado 

significativamente respecto al año anterior y  15 de ellos empeoran. 

significativa, situándose el primero del ranking con un 8,89. 
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El motivo de este ligero descenso de la satisfacción general de los viajeros viene determinado 

por el impacto que ha tenido la gratuidad del año 2023 en el servicio. Debido a este factor el 

servicio se ha visto tensionado y por tanto ha habido un impacto directo en la valoración del 

servicio,ya que no se ha podido ajustar la oferta al ritmo de crecimiento de demanda de este 

ejercicio.
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7.4. Información fiscal.

GMSA como sociedad ha obtenido beneficios que ascienden a 2.254.785

al incremento de viajeros derivado de la gratuidad en el transporte público regular en guagua 

en 2023. GMSA como sociedad municipal local que realiza el servicio público de transporte 

colectivo de pasajeros en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, se encuentra sometida a 

una regulación fiscal diferenciada del impuesto sobre sociedades (en adelante I.S.), ya que 

recibe una bonificación por prestación de servicios públicos locales del 99% de la cuota íntegra 

del I.S., teniendo como c

También recibe varias subvenciones públicas: tarifarias (para reducir el precio a pagar por el 

viajero), a la explotación (para compensar el déficit tarifario del transporte) y de capital (para 

financiar inversiones) por parte de la AUTGC y del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria.

A continuación se detallan las subvenciones concedidas en este año y su comparativa con el 

año anterior. Las subvenciones se han incrementado en más de 15 millones de euros, debido 

principalmente a la gratuidad en el transporte público regular en guagua desde 2023 y el 

incremento de la subvención al déficit del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Subvenciones públicas 2022 2023 -2022

Subvenciones al viajero - Ayuntamiento LPGC 3.828.046,53 2.261.698,74 -1.566.347,79

Subvenciones al viajero - AUTGC 9.500.000,00 27.014.936,80 17.514.936,80

Subvenciones al viajero - MITMA 2.107.927,58 0,00 -2.107.927,58

TOTAL Subvenciones al viajero 15.435.974,11 29.276.635,54 13.840.661,43

Subvenciones al déficit  - Ayuntamiento LPGC 15.928.688,76 19.928.688,76 4.000.000,00

Subvenciones al déficit  - AUTGC 8.560.872,16 5.648.666,24 -2.912.205,92

Subvenciones al déficit  - MITMA 245.100,00 381.000,00 135.900,00

TOTAL Subvenciones al déficit 24.734.660,92 25.958.355,00 1.223.694,08

Subvenciones de capital - Ayuntamiento LPGC 0,00 0,00 0,00

Subvenciones de capital - AUTGC 0,00 0,00 0,00

TOTAL Subvenciones de capital 0,00 0,00 0,00

TOTAL SUBVENCIONES PÚBLICAS 40.170.635,03 55.234.990,54 15.064.355,51

El proyecto del sistema rápido de transporte denominado MetroGuagua, constituye un gran 

avance para el sistema de movilidad de la Ciudad, y un aumento de la cuota de mercado del 

transporte público, mejorando la prestación del servicio para el cliente. Dicho proyecto conlleva 

una reordenación de líneas hasta los grandes corredores en la parte baja de la ciudad, 

incrementando sustancialmente la frecuencia de paso de las líneas del resto de zonas, 

reforzando el concepto de red global y evitando allí donde sea posible la superposición de 

líneas. La implementación de este proyecto también facilitará el refuerzo de la identificación del 

personal con la marca en el medio plazo.
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7.5. Colaboraciones con entidades

A continuación se detallan las colaboraciones desarrolladas por GMSA con entidades de su 

entorno.

Convenios y patrocinios:

- Fundación Adecco: Donación de 1.350 euros.

- Aula Voley Playa- ULPGC. La aportación total asciende a 3.354 euros.

- Convenio con la Fundación de Orientación Familiar de Canarias. En el año 2023 se ha 

mantenido el convenio con las siguientes aportaciones 1 recarga de 8,50 euros y 174 bonos 

de 2 viajes. La aportación total asciende a 426,10 euros.

- Cruz Roja Española. Colaboración con 500 bonos de 2 viajes, lo que supone una aportación 

de 1.200 euros.

- Foro de Recursos Humanos edición 2023. Patrocinio con el foro de recursos humanos en 

Canarias, la colaboración ascendió a 750 euros.

Total convenios y patrocinios: 7.080,10 euros

Aportaciones en especies (bonos de transporte)

- Asociación Juvenil Best Las Palmas. Colaboración 6 soportes LPA movilidad con 6 recargas 

de 8,50 euros cada una y merchandising. El total de la colaboración asciende a 261 euros.

- Asociación Rehoyando-Proyecto Almogarén. Colaboración con la Asociación Rehoyando 

con el proyecto Almogarén con el fin de ofrecer una respuesta a las personas presas, no 

solo en su etapa de internamiento en los centros penitenciarios sino también cuando van 

obteniendo la libertad, el objetivo que persiguen es el de la inserción socio-laboral de estas 

personas. La colaboración asciende a 999,30 euros.

- Fundación Canaria Farrah. Se colabora con 120 soportes LPA movilidad y 120 recargas de 

4,20 euros. La colaboración asciende a 684 euros.

- Asociación Síndrome de Down. Se colabora con 24 soportes LPA movilidad con 25 euros 

una de ellas. La colaboración asciende a 636 euros.

-

- Colegio Oficial de Graduados Sociales de Gran Canaria. Se colabora con 10 soportes LPA 

movilidad con una recarga 8,50 euros cada una de ellas y diferentes artículos de 

merchandising. La colaboración total asciende a 192 euros.

- Costaleros de Nuestra Señora del Carmen. Se colabora con 30 soportes LPA movilidad con 

una recarga de 8,50 euros cada una de ellas. El importe total de la colaboración asciende a 

300 euros.

- Casa de Galicia. Se hacen entrega de un total de 75 soportes LPA movilidad con una 

recarga de 8,50 euros cada una para el transporte de los voluntarios de la Casa de Galicia 

durante la campaña de Navidad. La entrega de los bonos supone una colaboración valorada 

en 750 euros.

Total aportaciones en especies: 5.322,30 euros.
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Cesión de espacio gratuito promocional (rotulación guaguas)

- También se ha cedido espacio para campañas instituciones del Ayuntamiento de Gran 

Canaria y el Gobierno de Canarias

Otras colaboraciones

- Semana Europea de la Movilidad. Del 16 al 24 de septiembre de 2023.

8. Criterios utilizados en la elaboración del estado de información no financiera:

La elaboración de este documento, como informe separado al informe de gestión al 31 de 

diciembre de 2023 de Guaguas Municipales, S.A., se ha realizado de conformidad con los 

requisitos previstos en la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por el que se modifican el Código 

de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 

Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad. Al objeto de facilitar esta 

información, Guaguas Municipales, S.A. se ha basado en la Iniciativa Mundial de Presentación 

de memorias de sostenibilidad de Global Reporting Initiative (GRI Standards). El alcance del 

presente Estado de Información No Financiera incluye la información relativa al ejercicio 2022

de Guaguas Municipales, S.A.

La Iniciativa de Reporte Global o Global Reporting Initiative, es una institución independiente 

que creó el primer estándar mundial de lineamientos para la elaboración de memorias de 

sostenibilidad de aquellas compañías que desean evaluar su desempeño económico, 

ambiental y social. Es un centro oficial de colaboración del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA). Los Estándares Internacionales del Global Reporting

Initiative (en adelante GRI) representan las mejores prácticas a nivel global para informar 

públicamente de los impactos económicos, ambientales y sociales de una organización. La 

elaboración de informes de sostenibilidad a partir de estos Estándares proporciona información 

acerca de las contribuciones positivas y negativas de las organizaciones al desarrollo 

sostenible.

La elaboración de informes de conformidad con los Estándares GRI aporta una perspectiva 

general y equilibrada de los temas materiales de una organización, de los impactos 

relacionados y de cómo los gestiona. Las organizaciones también pueden utilizar todos o 

partes de algunos Estándares GRI para presentar información específica. Adicionalmente la 

aplicación de los estándares GRI, sirve como herramienta de reconocimiento en el mercado, 

ofreciendo confianza de las prácticas en favor de la sostenibilidad, utilizando un lenguaje de 

referencia común y conocido por todos y como complemento de los sistemas propios de 

gestión.
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